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ADMINISTRACION 
D E L 

DIARIO D E L A M A R I N A . 
Deade osta fecha se ha hecho cargo 

de la agencia del D I A R I O D E L A M A R I 
NA en Jarnoo, el Sr. B . Facundo Gar
cía y Oliveros, cou qaien se entende-
riD los señores susciiptores de este 
periódico en dicha localidad. 

Et»bm, 7 de Agosto de 1804.—El 
Admiuiitrador, Victoriano Otero. 

Telegramas por e l c a t k 
— — • — 

SEKVIDIO T l i L E G K A l ' I t © 
UKL 

Diario do la Marina 
ÍJ m M i w m I J Í M.IUISA. 

a A B A N A 

TELEGRAMAS D E A N O C H E . 
Madrid, 8 de agosto. 

Ha salido de esta corte para Alzo 
lidSr. Groizard, ministro de F o 
aento, 
Hasta que regrese el Sr . Saga&ta 

aoüe celebrará consejo de minio• 
triis, 
lilSr. Aguilera, ministro de la Qo-

bemciin, prepara una c ircular di 
rigidaálos gobernadores de provin 
da, recomendándoles que persigan 
el luego. 

Madrid, 8 de agosto. 
Las libras esterlinas á la v ista se 

cotizaron hoy en la Bo l sa á 3 0 - 8 5 
Nueva York, 8 de ogosfo. 

Dicen da Washington, que un se-
Mder miembro de la C o m i s i ó n mix 
taha manifestado que los d e m ó c r a 
tashan llegado á un acuerdo res
pecto del azúcar, a s i g n á n d o l e el 
40por 100 al crudo y el mismo 4 0 
por 100 más I i 5 de diferencia a l 
refino. 

El mineral de hierro entrará libre 
de derechos y el c a r b ó n pagará 4 0 
centavos de derechos por tonelada 
por espacio de cinco a ñ o s , y pasa-
doese plaso será libre. 
Miñina se reunirá en pleno la Co 

misión mixta. 
Jiondres. 8 de agosto. 

Según noticias de la is la de Sici l ia, 
ha ocurrido allí un temblor de t ierra 
Con tal motivo han resultado m u 
chos muertos y el daño causado ha 
itdo enorme. 

Lóndres, 8 de agosto. 
Telegrafían de Tokohama, que las 

fuerzas japonesas en Corea, han 
ocupado á Seikaan siendo sus pér 
dldas pequeñas . L a s de los chinos 
tuvieron 5 0 0 hombres fuera de 
combate. 
Las tropas chinas so pusieron en 
luga hácia Koshin. 

TBl,£'íi7£Ai»fAS COJMEHC'IALES. 
S'ueva-í 'o . -n , agosto 7, d lüB 

fíi dt' l a t a r d i , 

,70. 

^Wí'uoiilí/Jípeicojaerc'ííil» <J0 di?,, do 34 tí 

C'mWiw sobre Londres, tóOdiv. íbau!|uero9), 
m . m . 

¡fea lire Pftrls, (50 d(v, (bttiiMUeroft), á h 
francos 17í, 

Iknt4i)brollambiU'{fO« (t() drr ( buuqa i t roa ) ) 

Bniios ríyistrados de los Entados-Unidos» 4 
))íril(iif«, á tHí , cx-cnpáa, 

Ceiilrlfii!;iis, ii,10, pol. 9tí, .1 3^ 
liflliráliueit relliio, de 2 l l i lf i 2 18i1({. 
Mtrdemiel.de v; oiie á 2 7ilfí. 
IlflfídoCntifl,, «JI bocoyes» TiorainiLl. 
íl«m-Afld, soülfjiídí». 
fBíIDOS: 7,800 sacos de nsídtüif. 
IiiitíCBdel Oesle, tercerolits, A ^10.05. 
Inrina pnfeiat 5íhmesftt:t, MAM). 

JLontíren, agosto 7. 
tahardereraolucba, ílvmc, á lliOf. 
ufcircentrífnstt, pol. 00, & i í i [ . 
iiiíiircRDliirrHñno, A lü'.t). 
Ciwlidados, & 102 3il0, cjx.Jnt^réB. 
Nui uto, Bauco de Inglaterra, 21 por 1WK 
Cutro nor cie nto eHpaQoI, ú Ü i i , ex •inte 

H 
F a r t e , ngosto 7. 

¡Wl, 5 por 100, a 102 rranoos 474 cta. 
n-lnliirfs. 

Î iiuíía prohibida la reproduecián de 
kklmamnv que anteceden, con arregl 
i f m h 31 de la Ley de Propiedad 

ejercicio, nopodrán llevarse í efecto sin que las acuer
de la Intendencia con la Ordenación general de Pagos, 
previo informe de la In te rvenc ión general. A l efec
to se instruirán los respectivos expedientes por dicha 
Ordenación, si se trata de consignaciones de la Teso
rer ía central, y por los delegados de la provinsia si 
á sus cajas corresponden, y cuidando en todo caso de 
unir al expediente la carta de pago original del i n 
greso, y el certificado que categóricamente justifique 
la subsistencia del depos to; se propondrá por las i n 
dicadas Dependencia» á esta Intendencia, la resolu
ción que procedo, coa remisión de las diligencias ori -
ginale í ; que las oficinas de provincia dirigirán á la 
OrdeEacióa geaeral, quien le» ha de aouear el recibo 
á vuelta de correo, precisamente, debiendo aquellas 
pedirlo por telégrafo, si oportunamente no recibieran 
dicho aviso. 

21.1 En los casos que los interesados por causa de 
extravío no pudieran acompaña- la carta da pago o r i 
ginal, habrá de sustanciarse préviamente por la Te 
sorería respectiva, y apirte del expediente de devo
lución, si procede o no anular aquel documento y ex
pedir en su equivalencia nuevo resguardo. En estas 
diligencias el reclamante deberá acreditar su perso
nalidad é indicar la facha por lo inónos aproximada 
del ingreso, caja eu donde so consti tuyó, por quién y 
por i|ui; concepto. La Tesorer ía é Intorvencióu, en 
su vista certil icarán en forma terminante lo que re-
au te sobro constitución del depósito ó lianza y su 
subbUtencia, y la primera manda )á insertar el opor
tuno anuncio eu tres números de la Gacela y Bo le t í n 
Oficial , invitando ít los demás periódicos á publicar 
la noticia del extraTÍo: y á los quince cías d i último 
inserte oficial, acompañado del número correspon
diente, elt varán las diligencias á esta Intendencia 
para la determinación que corresponda. Si se auto
riza que se extienda certificado del ingreso, el In t e r 
ventor y el Tesorero de Hacienda respectivos, lo ex
pedirán con el Vto. Bno. del Jefe de ambos, y pon
drán nota marginal que asi lo exprese en el asiento 
correspondionU del libro de entrada de caudales. D i 
cho certificado at í expedido, surtirá los mismos efec
tos qne la carta de pago. 

R? Dictada por la Intendencia la resolución defi
nitiva que corresponda, se comunicará á las Depen
dencias respectivas, con devolución del expediente 
para que por las mismas se señale y realice ol pago. 

En los expedientes que por corresponder á depó
sitos consignados en el año económico corriente, han 
de resolvéisc por la Ordenación general ó las A d m i -
nutraciones de Hacienda, según que se constituyeran 
en las Tesorerías central ó provinciale», an es de a-
cor largo el señalamiento del pago respectivo, se dará 
cuenta por dichas oficinas á esta Intendencia general, 
y si á los cinco días del parte, que B« amplían á diez 
para las Administraciones de Santiago de Cuba y 
P u e r t o - P i í n c l p e , no recibieran de este Centro orden 
en contrario, podrán llevar á efecto el señalamiento y 
pago que proceda. Estos partes podrán enviarse re-
mamilmeLte por medio de relación circunstanciada. 
Los depósitos para subastas no estarán sujetos á es-
toa trámites. 

4? En toda clase de devoluciones de depósitos, ya 
correspondan al año económico corriente, va á los 
anteriores, han de comprobarso lo» respectivos l i 
bramientos, con copias certificadas de las órdenes de 
la Autoridad competente qne acuerde la devolución, 
y del certificado de que habla la regla 1? de esta cir
cular, y con la carta de pago ó resguardo original que 
previene la regla 2'.': anotándose la devolución al 
márgen del «siento de ingreso del l ibrq do entrada de 
canil.dea y aux liar de depósitos. Cuando se trate de 
devolusión de depósitos judiciales, se acompañará 
además copia autorizada del mandamiento en que ha 
^6 estar inserto el auto correspondiente, y si el de
pósito fuera do los llamados provisionales, para op
tar d subasta, el libromiecto no requerirá acuerdo 
espec'al ni más juatillurntc que la carta de pago, con 
la nota qua á su dorso debe estampar el funcionario 
que presida el acta de subasta, haciendo constar que 
pue ie veiiücarse la devolución del depósito. 

5? Los pedioutes do fianzas cuyas devolucioties 
promuevan l o i interesados, bien por haber dictado el 
TribiiDal de Cuentas la orden de cancelación do las 
que garanticen á cuentadantes dirpetos, bien cuando 
por haber terminado la gestión de los indirectos, se 
solicito aquella de esta Intendencia, se t r a m i t i r á ^ 
por la Dependencia central del ramo, á que la rian-
/.» corresponda, que reclamará, de la oficina donde 
radiquen y á medida que los vaya necesitando, los 
respectivos expedientes, y propondrá el oporluüo 
acuerdo á esta Intendencia, la que, previo informe de 
la Intervención general, resolverá lo que proceda; y 

6? puedan derogadas lus disposiciones que se 
hayan dietado en esta Isla y se opongan á lo dispues
to en «si* cirpu'ar. 

Lo quo so pjjbUca en la Gaceta para general cono
cimiento y ef acta ^bpef rancia de las Dependencias 
de Hacienda. 

Habana 3 de agosto da ÍSSty.—-¡Fl Jutendonto ge
neral, M . Ci hetat. 

Intendencíi i Gmieral de Racíeada 
D E L A I S L A D E C U B A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
L O T E S I A . 

i T í ^ o A L P U B L I C O . 
Desde el día de la iish* se dará principio & la ven

ta de los 15,000 billetes de qjjo «f compone el sorteo 
ordinario número 1,182, que «¿uciiús tgjjflfrttx b las 
líete •]•-• la mañana del día 18 del entisLiito ues de 
A. •-• ., (Jjgtribuyéiulose el 75 por 100 de BU valer to 
tal en la forio* siguiente: 
15.000 bil letct ¿ plata cada ano., f 800.UOO 
Cuarta pa."t« p&í» io í í s e i e n d a „ 76.000 

Orden do la Plaza del 8 de agosto. 
SKEVICIO PAKA BI. 1>IA 9. 

Jefe de día; ;E1 T. Coronel del 2'.' batal lón Ca
ladores Voluntarios, D . Jacinto del Castillo . 

Visita de Hospital: l isglmiento In fan te r ía de Isa-
bol la Católica, ler . capi tán. 

Capi tanía General y Parada: ^29 batal lón Cazado
res Voluntarios. 

Hospital Mil i tar : Regimiento infantería de; Isabel 
la Católica. 

Bater ía da la Reina: Arti l lería de E ié rc i to . 
Castillo dol P r ínc ipe : Regimiento Isabel la CaM-

Uoa. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Mil i ta r : E l 

1? de la Plaza, D . Antonio Rodríguez de Rivera 
Imaginaria eu Idem: E l 2? de la misma, D . R i 

cardo Vázquez . 
Vlfrílanoi'-.: Inabel la Católica, ler . cuarto; Ar t i l l e 

ría, 29 l<Um; Ingenieros, 3er. Idem; Cabal ler ía do P i -
larro, 49 Idem. 

E l General G'^e-oador, A r d e ñ u s . 
Comunicada.—El T. C , S. M . , L u i s Otero. 

I U M U I 
Comandancia MiMtar de Marina y Capi tanía del 

Puerto de la Habana .—Fisca l í a de causas.—Don 
Enrique Frexes y F e r r á n , Teniente de Navio, 
Ayudante de la Comandancia y Fiscal de la 
misma. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fisculía, en 
día y hora hábil de despacho, la persona que hubiese 
encontrado una cédala de inscripción expedida á fa
vor de Manuel Albar, en el distrito de Marín, pro^ 
yincia do Vigo, la entregue en esta Fiscalía; en con
cepto que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, el 
expresado documento quedará nulo y de ningún va
lor. 

Habana, 3 de Agosto de 1894.~El Fiscal, E n r i 
que Prexea. 3- fí 
Comandancia Mil i tar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la Habana .—Fisca l ía de Causas.—Don 
Enrique Frexes y F e r r á n , Teniente de navio, 
Avndante de la "Comandancia y Fiscal de la 
misma. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, para oue comparezca eu osta Fiscalía, eu 
día y hora hábil de despacho, la persona que hubiese 
encontrado una cé 'ula de inscripción expedida en el 
distrito de Cangas, provincia de Vigo, á favor del in 
divnduo Joaqu ín Rúa Círafla, la entregue en esta Fis 
calía; en concepto que tranecjirrido dicho plazo sin 
verificarlo, el expresado dociimento quedará nulo y 
de n ingún valor. 

Habana, 3 de Agosto de 1894.—El Fiscal, K n v i -
que Frexet 8-7 

Qb.«dau para dlatrlb&ir. 9 225.000 

Awnfot, 
P K E M I O H A R B P A i m t t . 

Peso» plata, 

1 do . » • 

i d 6 . \ \ \ \ " \ \ V ! ! . \ ' ! ! " " " ' ! ' . ' . ' . " ! i 
5 de „ 1.009...*,, , 

469 de „ 200 . . . i . , 
'J aprorimaolones paia 1M ...jmorua 

anterior y uostarlor al p t l ru i r 
premio á qtlOO.. , 

•¡ Aju'íijiimac.iouds para loa uuniuro* 
Milririor y potterior al segundo 
prwflie & $200 . . . . . 

100.000 
20.000 
6.000 
fi.000 

93 m 

8JU 

400 

B E m o a i s . 
(!:: 8 8 * a 8 8 » . 

WCIONAL. i Oe iTO «le 8 8 | á 8 8 & . 

fONÜOB P D B U C Ü H . 

ÜWti.Ajmm'saíi 1? Hipoúo-ca 
OUigulonM Hipotecarla* •!» 
boms. Aysntamionto 

HituBlpatscarioi de L\ Isla de 
W i 

i a i O K R j , 
BucoKipittili» 1» Isl» .'o Cubb 
Biaw Aithoh 
Mii) Jol CoBítcie. Foirocarr'-
IMUUUM dolé, jílabaun y A 
liiMuidíHoKla 

[ tapUlli i t Caialiií ! do i l i c r ro 
dtCiiduiMy Jácam 

Coitiüiu UuiiU de loe Ferro 
niiMdeCsitefe. 

Comwííí Jo Can: la o i d a Kiei 
hmUtoiu i SabanLU 

CwiiJÜ» do Cdmino» de Hierre 
¿iSifCí laGraudo 

dtaipilltí de üaninoa do Hierro 
Je CleaíuoKoí i Villaclara 

Coopíriih del FerrocaTril ü rbuní 
CtapiSlt dtl Fmuoarril dol O os-
t« 

C«ii)|*ii]i Cutiiii» d» Alambrado 
Je Uu 

Bonoi Hipotecarlos de 1» tfompii-
ÍUdMlm OoiiirtlMlda 

Cooputiia de (lus Hispano-Ama-
Heuj» OoDiiollilsda 

OnpiMtdo Almsoonea da Santa 
Ctiiliaa „ 

ItliotfH do Aí'lour do Cárdenas. 
CmpiM» do Almaoonua de Ua-
oeodadoi , 

laprea» do í'üuiünto y Navega-
(Kii del Hur 

Cmpaíú do Almaoauoe do De-
píilto de la Habina 

ObVcioroi Ulpotecafias dt 
Cienfueroa y Villaclara 

B«i Tolcfóuic» do la Habana.... 
OiMilo Territorial Uipoteoariu 

di Ii lela do Cuba. 
üompaMa Lonja de Víveres 
nmicírrll de Gibara y Holguln: 

Accione». 
OMIgaolone» 
«Marril da San Cayataao í 
ViialM,—Acolonoi. 
Oli!t|(M¡onai 

>>ii,iii';,ai);'(it. nac 

V a l e 

87 

P.8 

LOO 

C4 

88 á 

7 i & 
Nominal . 

78 

S6Í i M i 

104 J á 

t'6i á 

107 

99 

u:n Ú IOCÍ 

103 

101 

Nominal. 

f25 i 
2ii i 
Nominal. 

28 á 

Nominal. 

104 & 
80 á 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
70 á 

1(5 

84 
107 

ti l 

67 

40 

€0 

117 
95 

toe 
Nominal. 
Nominal. 

«•Knna. 8 de Agosto de 1894. 

JJ 

Intendencia general do Hacienda. 

En virtml de la Real Orden número 1781, de 27 do 
mío úlllnio, qao declara no compete á la Sección de 
UnuouuBtanclar loe cxpedlenics sobre devolución 
«JepúsitoH y liauiaa do años iinterioros, y on har-
louiicim lo preceptuado en el artículo o9 dol Re-
lamtuto de OnleLación de Pagos, de 7 de junio de 
84; ed» loietiiloncla general, on u»o de la» facul-
" que le concede ol artículo 29 dol Real Decreto 

ile mjcfcto tiliimo, viene en disponer las sigalen-
teiríclau doproceilimiiMito pura el despacho de Ion 
iladiUKi ciDudientei: 

1? Laii (ievolucienes de depóaitoa y lianzas que ae 
|iíyiiicen«ltftiao «o «nos anterlorei »1 económico «n 

481 p m a i M ? 225 iK O 
Precio do loa blllfit«»i: t t l «tMw>.o |i20 plata; el cua 

dragési.'uo 60 ote <j el octogésimo 25 cts. 
Lo que se avisa ni •• .. para general oouooi-

mionto. 
Habana, 28 de Julio do I d ^ i . ^ i J l Jefe de Nego

ciado da Timbro y Loter ía , Anic:¡¿.-> jP/íres de la 
B i v a . — V t V B n V — E l Snb- ln t endeuús . Vicente 
2Vr- - í 

Adiiilnl«<rncióii do Baoionda de la Provincia 
do la Ilnbaua. 

SKCCIOH ^BOVINCIAL DK ATKAS08. 
Nep-nciaio de Cestos. 

Desierta la siibaxta nua dol>ic> <i3ner lugar el día do; 
dei uctiisl, por falta de Hoi^dorev d.si la estancia 
"P^rdomo ' ' «ilnada en el barrió dÓ San Wigael del 
Padrón, término municipal do Onanf.brcüa, se PUUU-
c :) ijutvauient* y p/or lógnnda vez con «eia día» de 
aiitieijinclón, ei ntnote, que tend iá efecto el día diez 
v i M l del ciirriente «íes. 6 la una de la tardo, en la 
Adminislrauién de HAK OBIUI Í!O esta piovincio, re-
hi. j índose m una tercera psrt*, i e \ tipo ce dos rail 
ie".i«ntoe p -sos qno tei ía r.eñelado, quedando un r« -
iu t ten t6 06 mil m hocieritos peuis ow; w) ̂ .dmitién • 
dono uroposicinní's que B»i cubran los dos ttr(J,38 de 
esta úllima í;iii)t'dad, y i-rj-'táiidüso para las pioposi-
•jiones á los )>''1<Í(I:OB pnblio'udól páttl'e>ta sil'iahtaen 
U Gacela Oficial de esta capital y DIARIO DK LA 
MAKINA en loa dias qatoce. diez y teis y diez y siete 
de Julio último. 

Habana, 6 de Agosto de 1894.—JXicardo Cvhclls. 
5 9 

B X C M O . A P U N T A M I E N T O 
R E C A U D A C I O N . 

CÍ»ÍTRIBI;OI6N INDUSTRIAL 
por coches, canos, carretas, carretones, csnetlllas 

ómnibus y demás vehículos. 1894 á 9b, 
y por juegus do bnlos, b l l a r y naipes, 

primer trimestre de 1894 á 95. 
Ul t imo avi to de rohransa s in recargos. 

Venciendo en 6 do Agosto próximo el plazo seña
lado para el pngo de la contr l iuoión cxpretiada 
los períodos qae se mencionan, cata Alcaldía, confor
me á lo provisto en t i art ículo 14 reformado de la 
Instrucción <le 15 do Muyo de 1885 ha acordado con-
«der un último plazo definitivo é improrrogable do 
terco- n día, quo .empezará á contarse en 7 y termina 
rá el jaevea 9 del precitado entrante mee, para el 
pago sin recargos de las cuotas devengadas quo se 
rnclaman á los contribuyentes: lo eoal so avisa así 
muino por modlo do cédulas y cedulones impresoo, 
conforme á lo prevenido en la R. O. de 8 de Agoato 
úMmo. 

Los cunlriliuvoates quo natlsfugiin después del ex 
presado día 9, el impuesto, incurrirán por eso bocho 

1 recargo de 5 por li'O aobre el importe dol recibo 
talocario. 

L » oobratan coi t iuua iá realizándose on la Rccau 
dación de IwpawtQB, eita en los entresuelos do la 
Casa Capitular, eutrüda por Obltpo, do diez do la 
mañana fi tres de la tarde, y se advierte que ae dos-
pacha en ol acto á los oontribuyontea. sin otro requi 
alto quo ol importe de la contribución y los sellos 
móviles necosarioi, ya que la Oficina extiende las 
decoraciones y facilita los medios conducentes á i m 
pedir demora». 

Habana, 31 de Julio de 18M.—El Alcalde Proal-
dente, Segundo Alvarez. 

I n. 115 113-1 B 

V A F 0 B E 8 i ) E T R A V E S I A . 

SE ESPERAN. 
Agto. 9 Orizaba- Veraorui y escalos. 

9 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
. . 10 Cayo Romano: Londroa y escalas. 
. . 11 Yucatán: Veracruz y «acala^ 

12 City of Was^ln^top: Nueva-York. 
14 ^ a r í a TToíTHrar ^ « r ' o • «nv » e.ii»ia«. 

. . 14 Buenos Aires: Cádiz y escalas. 

. . 15 Berenguer el Grande: Barcelona 

. . 15 i ¡onde de Wifretío: Barcelona y eacalas. 
15 P - u a m á : NuevA-Yorc. 
15 Washington: Veracruz. 

.. 15 Seguranca. Nueva York. 
J5 i iirfmrt! Voracrus v eacaiu». 
17 Navarro: Liverpool y ettcal»» 
18 Vigilancia: Veracruz v escalaa. 
18 Alfonso X I I I : Veracruz 
19 Saratoea: Nueva York. 
10 Helvetiij: Hamburgoa y oacalau. 

, . 29 Méxicin: Vti\¿í¡ v s.íPg.1*4 
; ALDRAN. 

Agt >. 9 ^rizaba: Nueva York. 
iü Manuela; P'uerto Rico y escalaa. 

. . 10 Cata luña: Santander y escalaa. 
.. 10 Ciudad Condal: Nuava-Yoríi 

11 Yucatán: Nueva-YorV. 
. . 12 City of Washington: Veracruz y escalas. 
. . 15 .-tciruranca: Veracruz y escalaa. 

16 Washington: Saint Nazaire y eacalav 
IB Vnniuri: Nueva-York. 

.. 18 Vigilancia: Nuova-York. 
, 16 SaratoKa: Veracruz y eacalan 

B ' Holvett^: Ver^ofuz y Turaplou 

t í U j f a ^ w ü t : I J A 5-U 

Dia 8: 
Do Veracruz y esoilas en 8 dias vapor am^ri ii.no O -

rizaba. cap. H a j t , t r ip . 93, toas. 2334, con car-
g i , á Hidalgo. 

É Á L i 8. 
Día 8: 

Para Puerto Rico, Santander, C o r u ñ i y Barcelona 
yájuoj1 español Miguel J . Jover, cap. Jover. 

Movixnieu ío étf Sia»^Jp.r"!>» 
... . T H A B O N . 

D í V E E A R C Z y eseaks eu el vapor americano 
Orieaha: 

Sres. D . Lula Bona—A. Razada y 2 oiñoa—J. Be-
vayej;»—JJ^móu González—Rafael Cao Cordid3—O-
ta'ia íioraeru y 2 ^tijoa—Feraudo de la Vega—Ade-
máa 6 tránsito. 

"U MU: ROM 
Para C A Y O - H U E S f » / T A M P A , en ei vapof 

umer. Maseotte: 
Sres. D, Luis Baasage—Antonio Cutio—A. G ó 

mez—Muiuel Va l 'és—Eladio Quesada—Rafael Ro
dríguez—Avelino Puente—Praucisco Floitas—Ftr-
nard-i H . C i t o — W . 8 Ligilbaune—C. H Roberts 
—ft' HóQtftP^f—Juana Fernández—Dolores V i l l a -
rr^al é h'jo—Alejo J/ald^s—Andró) Fernández—K-
mllio Pevaza—Vran'iisvi Estrada- Merced Cruz— 
Miguel Mayol—Mugdalena Por to-^ í íaravu Le: cano 
— L éi Suárez—Andrés Cejis—Fernando Ramos— 
Rosa Ramea —Total. 26. 

Para S A N T A N D E R y eaoalas, en el vapor espa
ñol J . Jooer: 

Sres D . Podro Pinedo—Jo^é Sorra—Matías Gon
zález - Sulustiapo Cordón—Sobaatián Fernández— 
Sei-un Un i Ab'ecoa—Raicóa Blanco—Jtné Lones— 
E l.vs^rdu G a r t í a — J u é B^umoudo—Jü»é M Lirenzo 
—Pedro íraloi.^ueUv-— LeuiiaMo S. Gavcíi— J o s é 
Bort rá t i"-Ramiro VPnfi t t i t tJBttai i i Trabalaziba— 
Nicolás Gonzilfü—QamOii Jírabi;—Jjíaouül Prieto— 
José C-iaa—Matilde Racar^José Hurla fj6,ttt—1+*-
món M'er—Asgel A. Bo lií^uez —Andréa Case''— 
Manuel Fernández—Anecl Caniao—lokó Macía»— 
Ja'cie Oliverez—Maiía P.'ig é hija—Patricio Kch 1-
van—Dolores Puig—Vi 'onte Miralle»—Antonio | ' !<i-
hiinai—Rosendo Ramo.—M'gnel í iópez—AntO'lo 
Pt;n átidez—Valerli ' i Gonzá lez—Manue l Pé.'tz — 
J ' ian ( ' abro—Joté Llt.bre—María J Juoiur y I h ; j " 
-•-/í'elipo J. J a m a r — J o s é O. Ballee—Ramón Falip-i 
jnn í . r i -Anton io Rod i ígdez—Franc i sco N'ázquez— 
Manoei Oa'r.ia—{^acvel F e r n á n d e z - José J P » r -
dos—Jarardo líosg;- jj-doIjO Marat-—B-uigno Posta
na—Juan Bautista—Félix EaVeV^.-Wf'ot^Ál, 1̂9. 

Sztoacto da la carga do ba%n«» 
dfifKpaehad®». 

Tabaco, to rdos . . . 
Tabacoa torcido». 

387 
123.200 

General Trasatlántica 
íevapres-comosfraicoses. 

jB^jo contrato postal con el Oobierno 
ftancés. 

S A N T A N D E R . 

S T . N A Z A I R E . i F H A S T C I A . , 

Saldrá p a r a d i c a o s puertos directamente 
el 16 de 1 gos to e l v a p o r f r a r j eéa 

WASHINGTON 
C A P I T Á N B A R G I L L I A T , 

Admite paoajeros y carga para toda Eu
ropa, Rio Janeiro, Buenos Airee y Monte
video con conocimientos directoa. Los co
nocimientos de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán espe
cificar el peso bruto en kiloa y el valor en 
la f a c tu ra -

Jaa carga so recibirá tn í iOAMRNXJi! el día 
14 de agos to , eü el amoUB de Caballoria y 
loa e o Q o c l m l é n t ü f l deberán entregarse el di» 
anterior en la oaaa conalgnataria con ea-
pecifleación del peno bruto de la mercancía. 

Loa bultos de t a b a c o , p i c a d u r a , etc., de
berán enviarse amarvados y aelladoa, sin 
cuyo requisito la Compañía no ae hará res
ponsable á laa f a l t as . 

No se admitirá niugín bulto después de 
día señalado. 

Los vapores de esta Compañía aiguon 
dando á los señorea pasajeroa el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

De más p o r m e n o r e s impondrán aua con-
slgnatarloa, Amargura nnm. 5, BR1DAT, 
MONTROS v COMP 
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NEW-YORK i f l CUBA, 
MILSTSAMSHIPCOIPM 

J A n m ^ 0 W a n i 
Servicio reguiar da «aporas correos ameticanoi en

tre loa pitarlos aiguioutoa: 

Nueva-York, 
Habana, 
Maianzaa, 
.Vaaxau, 
Stgo. de Cuba, 

Cienfuogaa, 
Progreao, 
Veracruz, 

Tuxpan, 
Tampico, 
Campeche, 
Frontera, 
Laguna. 

Salidas do Nuova-York para la Habana y Matan
zas, todco lc(8 miércoles á laa tres do la tardo, y para 
la Habaua y pu^rtoa da M i l i c o , lodo» las '/tábidos i 
la usa de la tarde. 

Salidas de la Habana p a r í Nuova-York, lot Jaevea 
y sábados, ú las sois en punto do la tarde, como si
gue: 
S E G U R A N C A Julio 
S A R A T O G A 
O R I Z A B A 
Y U C A T A N 
Y Ü M Ü R I 
V I G I L A N C I A 
S E N E C A I 
C I T I O l W A S H I N G T O N 
SEGURAarCA . . . . ; . . l r - . Agto. 

aaliJoa de la Habana pi«ia pftartoi de M é s b o , á 
las ottatro da la tardo, como aigno; 
Y U C A T A N JíUIo 
Y U M U R I 
V I C 1 L A N C I A 
S E N E C A 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . 
S E G U R A N C A , 
S A B A T O G A 
O R I Z A H A 
Y U C A T A N 
Y C M Ü i i i Agto 

6 
7 

ia 
it 
19 
21 
'.'ti 
28 
9 

19 
4 
7 

11 
15 
18 
33 
25 
39 
19 

TAPOBSS-COHBÍOS 
D K L A 

A N T E S D H 

vasor-corroo 

O A P I T X N C A E M O N A . 

Saldrá para Puerto Rico y Santander el 10 do 
ligosto, á las 10 d é l a mañana , l l e v á n d o l a corres-
poudoncia pdblioa y do oficio. 

Admito pasajeros para dichos puertos; carga para 
Puerto Rico, Santander, Cádiz y Barcelona. 

'.i abaco para Puerto-Rico, Santander y Cádiz 
Los pasaportes se en t rega rán al recibir lot billetes 

de pasaje. 
Los pasajes se despachan hasta las 

5 Je la tarde del día 9« 
Las pólizas do carga se firmarán por los consigna

tarios antes do correrlas, sin onyo requisito serán 
nulas. 

Pecibe carga á bordo hasta el día 8. 
De más pormenores impondrán ana cont ignaUrioi 

M . Calvo y Cp., Ofloioa n. 38. 

LINEA DE "ÑEW-YOEK. 
esa c o m b i n a c i ó n con los v iajes á 

Europa, V e r a c r u z y Centro 
A m é r i c a . 

Be h a r á n tres mensuales , saliendo 
Ies vapores de este puerto los dias 
I O , 2 0 y SO, 7 del de N e w - T o r k los 
d ías I O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 

V A P O R C O R R E O 

C A P I T A N C A S T E L L A . 
Saldrá para Nueva York el 10 de Agosto á las 4 de 

a tarde. 
Admito carga y pasajeras, á los que H« ofrece el 

buon trato que éata antigua Compai^a tieiio acredi
tado en «aa áifereutea lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Hotterdan, Amberei y demás 
puertos de Europa con oonocimlento directo. 

AVISO.—So suplica á los señores pasajeros se 
provean de na oortiñeado del Dr . Borgers, Obispo 21 

La carga se recibe basta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibo en la Admlnis -

traoién de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

Sotante, así para esta línea como para todas las de-
máí!, bajo la cual pueden asegurarse todos los efcotos 
qne se embarquen en sus vapores. 

I n. 26 312-1 s 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta linea como para todas las de
más, ¡vjo la cual pueden asegurarse todos loa efectos 
que so embarquen en sus vapores. 

M . Calvo H C o i ^ . , ÜAci'óft nVImoro SiS. 

I D A . 
S A L I D A . ; L L A G A D A . 

De '.& Habana el día ú l 
timo de cada mes. 

pm Nuevitas e l . . . - . , . A 
.. Gibara 8 
. . Santiago do C&ba. 6 
... Ponce 8 
.. MayagiliM „*„ 9 

W'>;.TH»S 
Gibara 
Santiago do Cuba.. 
Ponce 
Mayaguo* 
P u o r t o - K l e o , . . . , . 

S A L Í tí á 

Do Puerto-Rice 0)..,. IB 
— M a y a g t i o j . . , . . . . . . 16 
. , Ponoo. . 17 
... P u e r t o - P r í n o l p e . . . 19 
» Santiago de Cuba.. 90 
„ Gibara 21 

^ T e v i t a s . . . . . . . . . . 33 

t i D Í G A D A . 

A Mayag'do* e l . . . . . . . IB 
Ponce < 16 

>. Puerto-Principo.,i 19 
Santiago de Cuba., 

. . Gibara , 
Nuev i t a s . . . . . . 
Habana . . . . . . . 

§aMí,n (Je Cionfuegoo para Nueva York, vía San
tiago do C-..t.a y ]iía»*it! l,;s ruiórcoleb de cada dos 
semanas como sigile'; ' " '1 ,' 

C I K N F ' U E G O Í ! , . . . . . . . .junio 6 
S A N T I A G O . . H 

PAB^JIÍR—Eetos hermoaoa vaporea y también co
nocidos por la rapidez, seguridad y regularidad de 
aua viajes, tieulen comodidades excMlentos para pa-
SÍO¿TO! en eos espaciosas cámaras 

C0B3Kbf( tÑi /^ ' íu¿ .—^ia oq;y?spondencla se ad
mitirá únioameut-a en la Administración General de 
Correos. 

CAROA.—La oarga se recibe on el munlln de Ca
ballería basta la víspera dol día de la salida, y so 
admita carga para Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 
Amsterdan Rotterdam, Havre, Auibores, Buenos 
Airea, Montevideo, Santos y Rio Januiro con cono-
clmiontoa directos. 

F1.KTE8. —SI fleto de la carga para paerto» de 
México, será pagado por adelantado en moneda smo-
rícaiia 6 ea equivalen"^. 

Para más poNnevioroo dicij^rso ii loa agontea Ht 
•talgo y Cosnp., Qbraofa n^niBro 'if< 

^ V I S O . 
Se avisa á los señorea paaajeroa que para evitar 

la cuarentena an Nueva York, deben proveerse de un 
oertitWdo del Dr . Burgesa. on Obkpo 21, altos. 

Hidalgo v Cp 

E D I C T O . 
BANCO ESPASOL DE L A I S L A D E C U B A . 

RSCAUDACIÓN DK CONTItrBUCIONKS. 
A los Contribuyentes del Tib-mino JUunicipal de l a 

Habana. 
P R I M E R A V I S O DK COBRANZA D E L 

Primer trimestre de 1894 á 1895, por contribución 
de Subsidio Industrial. 

La Recaudación do Contribuciones lince saber: 
Quo el día 13 del que cursa empezará la cobranza 

e la contribución correspondiente á este Término 
Municipal, por el concepto, trimestre y año econó
mico arriba expresados, así como do loa reoiboa de 
trimestres y años anteriores, ó adicionales, de igual 
claae, que por rectificación de cuotas ú otras causas, 
no se bubiesen puesto al cobro basta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desdo las diez de la mañana á las tres da la 
tarde, en este Establecimiento, calle do Aguiar n f i -
mcros 81 y 83, y terminará el 12 de Septiembre p r ó 
ximo entrante. 

Lo (|iit! se anuncia en cumplimiento do lo prevenido 
en el artículo 14 de la lui t ruccióu de procedimientos 
contra deudores á la Hacienda Pública, y demás dis-
posicionea vigentes. 

F.n la Habana, á 6 do Agobio do 1894.—El Sub-
Gobernador, José fíodoij Ga rda .—Pub l íqucse : E l 
Alcalde Municipal, Segundo Alvare t . 
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Entradas de cabotaje. 
Día 8: 

De Malaa-Aguaa, v.ipt'r Tritón, cap. K iul: coa fil8 
t(>c¡oB tabbco y efectos. 
Cárdena*, ¿'ol. Ju'ia, pat. Alemany: cou 4 (I b* ' 
rriles azúcar y tftetÓjM 
Cárdena», gol. Kmma, pat. i f i c r t , j a n )Ü0 pipas 
i-guardionte y ( f-ctoa. ^ ' 
Sierra Morena, gol. América, pat. Padrón : con 
£00 sacos carbón. 
Sugna, vapor Adela, cap. Sansón: con 98 tercios 
tabaco; >B pipas agaardionte y efectos. 

-Punta 4.1<'líre- írol Joven Ger t rúdis , pat Pal
mer: con iñá palos cedro. 
Oranadillo, gol Aguila, ••at. Mayans: cou 48 t ro 
zos cedro y 80 arabos. 
Nnevltaa, lanchón San Pornuudo, pat. lúorol: 
con 400 roses y efectos. 

•!)(»«^*rhado» de c a t « t a j e 
Día B-

Para Coagoja^, gol. América, pat. P a d r ó j : con efec
tos. 
Congojas, gol. Joven Victojlu, yat. pad rón : con 
ofectoa. ' r f • 
Cárdenas, gol. Aguila do Oro, pat. Cau.toro: o n 
efectoa. 

—-—Santa Cruz, gol. Joven Manuel, pat Barrera 
con efectos. 
Nuevitas, lanchón Tínlma, pat. Mas: con ofei tos 

Vaporeij-porreos Alemanes 
de la Üowpatiía 

HAMBÜRGÜESA-áMBIUGáM. 
Linea de las Antillas y Golfo 

áe México. 
DESDE LA HABANA, 

Par» i l H A f R« y H A M B U B O O , ¿On eeoalas 
iventualoa ¿ i ' H A l ' l ' l , SAi^XO n O U I ^ G O v ST. 
r ü O M AS. saldrá SOBRE* É L 3' D E AGOSTO al 

I L O T A S . 
SB SU r i ^ s do i ' l . i reolplril ^p P ^ j i t o - l i l c o los días 

1H de cad'a la c:.:A.'> y pusajéraa que para los 
yiertos atil níjr Cj i r ib i «írlb» eapve^idos yPacíf loo, 
oaudusca el corroo que salo d$ Barnalona el día Sü 7 
ds Cádiz el 30. . 

í ín aa viaje da regreso, ontrogsrá ftl corroo que salt | 
de Puerto-Rico el 15 la oxr^a y psnajoros que condus 
oa procedente ao los puertos del f iar Caribe y on n-t 
Pacífico, para Cádiz j Barcelona. 

En la época de cuarentena, ó aea desde el 19 do 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cá 
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeroa 
sólo para los últimos puntos.—M. Calvo y Cp. 

186 3 IÜ-1E 

LINEA D I L i HiBANA A COLON, 
En combinación con los vaporea de Nueva-York y 

con la C«Vnipañia del Ferrocarri l 'd^ Pa í iamé y vapo
rea de la costa Sur y Norte del Pacifico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Conipaíila na Votponae dol retraso 6 ex t rav ío 

que aufran los bultos de oarga que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ui tampoco de las reclamacioues que se 
hagan, por mal envase , falta da precinta eu loa mis
mos. 

" A D E L A . " 
Saldrá da la Habana todos los viernes á las seis de 

la tarde; tacará los sáliados en Sagua, y saliendo el 
mismo día, l legará á Caibarién los domingos por la 
mañana . 

Do Caibarién saldrá los martes á las ocho de la 
mañana , y tocando en Sagua el mismo día, l legará á 
la Habana los miércoles por la mañana . 

o a « J t - | H > < í g 
' 2 51 2. S 2 o 

0 p.- ¡ 
2 15 P P.L _ 
I I P I I : 
» 00 » M o i? 

g"1 f 

óoóoi 
Sagua. 

é . W it- Oí • M 5? • o o o • 01 CJ 

ÓOOO; 
Caibarién. 

Habana. 

0 0 0 0 ^ ^ 
Caibarién. 

o o • o o o . 

oooogtg: ggg; gj 
— l Sagua. 

Habana. 
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M . B o r j e s y C -
B A N Q U E R O S 

2, O B I S P O , 2 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 
H A C E N P A G O S P O R E L C A B L E 

F A C I L I T A N CARTAS D B C R É D I T O 
y giran letras á corta y larga yista 

SOBRE N E W - Y O R K . B O S T O N , C H I C A G O , 
S A N F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , M E 
J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , L O N 
DRES, P A R I S , B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , 
H A M B U R G O , B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , 
A M S T E R D A N , B R U S E L A S . R O M A . N A P O L B S , 
M I L A N , G E N O V A . E T C . ETC. , A S I COMO SO
B R E T O D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E B L O S 

A V I S O . 
Gumersindo, Mar t ínez y C?, han trasladado sn a l 

m a c é n importador de pe l e t e r í a L A R E G E N T A , do 
Sau Ignacio y Mnral la á Cuba 104, entre Mura l la v 
Sol. C 1340 10-9 

¡DISTRIBUCION DE MAS BE 
MEDIO MILLON DE PESOS! 

D E 

E S P A Ñ A E I S L A S O A N A E I A S 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N E N C O 

M I S I O N R E N T A S E S P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S 
E I N G L E S A S . BONOS D E LOS E S T A D O S 
U N I D O S Y C U A L Q U I E R A O T R A C L A S E D E 
V A L O B E S P U B L I C O S . c 810 156-16 My 

GIRO DE LETRAS 
C U B A NÜM. 43, 

O B I S P O T E N T R E 
n ios» 

O B R A R I A 

oooogg^gég; g 
N O T A S , 

Las niños en lactancia, basta un año de edad, no 
pagaran paaíye: los de un año hasta siete, pagarán 
medio pasaje y abonarán pasaje entero loa mayores 
de siete años. 

IDl lancine de la carga quo vaya para Caibarién y 
la conducción de la que vaya desde la Isabela á Sa
gua la Grande, serán de cuenta de la Empresa. 

Tanto en Caibarién como en la Isabela de Sagua, 
la carga se recibe al costado del vapor. 

L a carga que vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del floto del vapor. 

E l ganado, los caballos de lujo, el aguardiente, p i 
pas y bocoyes vacíos, la maquinaria, maderas y de
más art ículos no comprendidos en esta Tarifa, paga
rán flete convencional. 

Los conocimientos de arroz, harinas, manteca y 
vino se harán por separado de los demás efectos. 

L a cubicación para el cobro do los fletes, se h a r á 
por el peso ó el volumen, según convenga á la E m -
proaa, tn tendiéadose por caballo de carga las 200 l i 
bras ó los ocho piés cúbicos. 

C O N S I G N A T E R I O S 
En Sagua la Grande: Sres. fuente y 'yo?zo. 
En Caibar ién . Sres. Sobrinos de Horreva. 
Habana, 8(1 de Julio de 1894. 
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mDjSL̂ ao T C O M P . 

25, O B R A P Í A 25. 
Kaoen pagos por el cabio giran 1 otras 6 corta j lu

ga vista y dan cartas do crédito sobro New-York, F l -
ladolfla, Now-Orleans, San Francisco, Londres, Pa
rís, Madrid, Barcelona y demás capitales y oiudads» 
Importantes de los E t t a d o s - ü n i d o s y Éurapa , así come 
•obrs todos los puahloa da Uouatta j sus provinc'ar. 

n 103B i>w-i J 

F U N D A B A E N E L A K O B E 1839, 

de Genovés y Gémei, 
Situada en la calle de Ji is t is , entre las de B a r a t i l l o 

y San Pedro, a l lado del café L a M a r i n a . 
— E l viernes 10 del actual á las 12, se rematarán en 

l o i almacenes de San J o s é (entrando por Composte-
la) 290 cajas jabón Rocimora procedentes do la des
carga del vapor "Juan Forgas," en ol estado en que 
pe hallen.—Habana 7 de agosto de 1891.—Genovés j 
Gómez. 10618 3-.8 

V A P O R E S I ' A S O L 

T R I T O N 
ex 

A . D E L . GOIJXÍADO "ST O O M F . 
(SOCIEDAD E S COMANDITA.) 

Capitán D. R I C A R D O R E A L . 
VI1JB8 SEKANALSB !>?! XA UAHAIU l BAHÍA-MONDi, 

RÍO ENANCO, 8AH OAÍETANO X JtALAa-ACtOA» 
T TIOE-VEBSa. 

Saldrá do la Habana los sábados á las dios de la 
noche, y llegará á San Cayetano los doniingoa por la 
tarde, y á Me.las-Aguas los lunos al amanecer. 

Regresará á San Cayetano los lunes (donde per
noctará) , saliendo los martes por la m a ñ a n a para 
Berracos, Rio Blanco y B a h í a - H o n d a , y de estp últi
mo punto para la Habana, á l a a dos 09 la tarue del 
mismo dia. 

Recibe carga los vlsmes y sobados on ol muelle do 
Luz, y loa fleten y pasajeros se p^gan &, bordo. 

De m¿s porm^norea imponaráñ : en L A P A L M A 
íCbaso. l tóón del Norte), sú geronie, D . A N T O L I N 
D E L C O L L A D O , y en 1» Habana, ¡o-i Sras F E R 
N A N D E Z , G A R C I A Y COMP. . Oficios ns. 1 y 8. 
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SOCIEDADES! EIFBl 
iSs 

COMPAÑIA ¡NACIONAL PE LOTL'RIADB SANTO DOMINGO 
C A P I T A L : $3.000,000. 

Empresa de Fomento y Nayegac ién 
del 8ur . 

l ^ r acuerdo de la Junta Directiva de esta Empre
sa, ee cita á los señores accionistas para que se sirvan 
concurrir á la junta general extraordinaria que ha de 
celebrarse el viernes 10 del corriente, á laa dos de la 
tarde, on las oticinas de la Empresa, Oficios 28. 

Se mega á los señeros accionistas la puntual abis-
tonoia por tratarse particulares de interés para la So
ciedad. 

Advirtiondo qno según el art ículo 49 del Regla
mento tendrá debido efecto y cumplimiento lo que 
acuerden loa conouiTent?s. 

Habana, 3 de Asesto de 1894.—El Secretario. 
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Saldrá 'os miércoles de cada somaua á las 59Ín do 
la tarde del muelle de Luz y Uogar̂  á üa'gna loa j u e 
ves y á Caibarién los viornsa. 

Los procioa de paaaj© y ílote son como siguen: 

a o K o o a 

•< ; " s P 

S A L I D A S . 

Do la Habana el d í a . . 
— Santiago do Cuba.. 
. . La Cual' '» , . . 
. . Puerto Cabol lo . . . . 
. . Sabanilla... 
. . Cartagena. 
. . Colón 
. . Puorto Limón (fa

cultativo) 

W. n»No r fJ..Ynv 

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 9 
. . L a Guaira 12 
. . l'uei lo Cabeilo. . . . 13 

Sabanilla 16 
Cartagena 11 

. . Colón 19 

. . Puerto Limón (fa
cultativo) 21 

. . Santiago de Cuba.. 26 

. . Habana... '¿i 

T Ü O M i 
nuoro fa 
da* 

>ór aorreo alemán, de pon* U. 218S t.onola-

FRANCIA 
capit&p Mollar. 

kdnútti Ojrga para loa citados puertos y también 
sbordoii ¿un o»noíí/ú;,ja*¿8^ireü'oi? "ara un gran 

Para Puerto-Ric*. Coruña, Saui'indar y B i r c c l m a 
vap. eap M'gnel Jover, cap. Jover, por ¡J. Bal 
celia y Oomp 

-Paerto-Rii'o y Santander, vapor correo enpbño 
Cata lán», cap. Carruona. por M. Calvo y Cp. 

-Palraaa de Gran Canarias y Santa Croif de Te-
nerifa, vía Cárdenas , tica, eap Amalia A. , oapi-
íán Cabrera, po ' Hijos de S Agaiar y Comp. 

-Delaware, (B . W . ) vapor ingléa Malabar, capí 
tán Chativiclc. por Luis V . Placé. 

Buques G u e Be han despachado. 
Pura Cayo-Hueao y Tampa, vapor amar. Maseotte, 

cap. Haulou, por Lawton y Hnos.: con 242 ter 
cios tabaco y ofectas. 
Veraeraz, vapor correo esp. Alfonso X I I I , oa 
pitán López, por M. Calvo y Comp.: ron efectos. 
•Nuova-OrleaiiH. vapor tsmeroauo Algiers, capitán 
Maxson. por G a l b á n y C mp.: con 145 tercios 
tabuco; 123,800 tabucos torcidos y efec'os. 

Buques que han abierto registro 
ayer. 

ara Nueva-York, vap. amar. Orizaba, cap. Hoyt , 
por Hida'gt) y Comp. 

—Nueva-York, vapor-correo cap. Ciudal Condal, 
cap. Castollá, por M . Calvo y Comp. 
Puerto-Rico y escalaa, vap. esp. Manuela, capi
tán García, por Sobrinos de Herrera. 

Pollaait oorrula» ni dia 7 
de Agesto 

Azúcar , sacos 
Azúcar, barrilei 
Azúcar , cajas 
l'abar.o. torclof. 
Tabaco» torc ido». , 
OMofUk* 'litrnrros.. 
Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos 
Cacao, aacoa 
Aguardiente, cascos , 
Varas de yaya 

1.875 

S 

RS.OM 
287.1715 

8P2 
1.321 

129 
17 

300 

A< 
traab— 
número de puertos do E U U C P A . AMIi íEICA D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , eepún 
pormenores que se facilitan en la caaa couslgnalaria. 

NOTA.—La carga destinada á puettos en doude 
no toca el vapor, oori trvabordada on Hamburgo ó 
en el Havre, á couvenieuc'.a do la empresa. 

Admito pasajeros de proa y unos cuantos di» pri
mera Qí.iosn, para St. Thomas, Hayt í , Havre y 
Hambwfso,' á pecios unsliMlSft "obre los quo Im
pondrán loa ooitsignattfriok. 

L * carga se rooloe por «I umolle á« CBt<alier(a. 
La corrospondai'.oiíi «ol': i? n t & n "o Ü ^dmínl» 

ktaoión d« Corraos. 

Pura Veracruz y Tampfeo 
Saldrá para dichoa pnenou SOBH ' E l . D1A2C' 

D E AíjOS't'jl^ el nauvn vaoo» corree al amia de 
po.-te U ?849( toneluiil 

capitán Proehlic.h 
Admite carga á fiete v pasajero* de proa y o nos 

otuntoi pasteros do primera cámara 

Pre<5.ios de pasiy*. 
En i? cámara Kn pro» 

Para VEBAcnuz $ 3? * 13 
. . TAMPICO 36 .. 18 
La carita ae recibo por el muelle do Caballería. 
La correspondencia solo se recibo por la Adralnl l 

traclón de Corraos. 

DESDE CMF1ÍEG0S. 
Saldrá para el I ^ A V E E y H A M B U R G O , con es

calas en varios puertos de la Isla do Cupa y even-
tualoa en H A I T I , SANTO D O M I N G O y S T T Í I O -
MAS. SOBRE E L D I A 10 D E AGOSTO, el nuevo 
vapor-correo alemán, de porto de 2005 tonelada* 

GRASBROOK 
capitán Jkirmeister. 

Admito ourga para los citados puertos y también 
trasbordos oon conocimientos directos para un gran 
n-ímoro da puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores quo so facilitan en Ib casa oousiguttturis. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos on dondo 
no toca el vapor, será trasbordada eu Hamburgo ó 

a el H^vro, á oouveulencia do la empresa. 
Admite pasajeros de proa y unos cuautoa de pri

mera cámara p&ra St. Thomas, Hav t í , Havre y Ham
burgo, á precios arreglados, sobre los que impondrán 
los consignatario.?. 

Loa vapores do osta linoa hacen escala en ano 
tí i;t'.;.« ptfcrtÓB de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Coba, elen^nro tj^o se les ofrezca parga su2oieute pa
ra ameritar l a •. / . i . ^ i c t a - ti? «dmite p á r a l o s 
puertos de su itinerario y tanjbiéc para cualquier 
otro punto, con trasbordo on el Havro 6 Hamburgo. 

Pura más pormenores dirigirse á loa consignatarios 
calle do San Ignacio n . 54. Apartado de Corroo 729. 

M A S T I N . F A L K Y CP 
0 m 156-16 My 

P L A N T S T E A M S H 1 F L I N K 
A XHOw-^ork - j , * . 1t<¿ hoya», 
libido vaiX'res-corrftOíí amerienn^ 

MÁSCOTTB Y OLIVETTI 
Uno de esto» vapores saldrá da esto puerto todos lo» 

ruiéroolaj v sábados, á la una de la tarde, con 
aseáis ca Ca^o-Hueeo y Tampa, dondo se teman los 
trono», 'llegando los uae^joros á Nuova-York sin 
cambio ilguno, nasanao por Jacfcsoaville, Savsnah, 
CbarletitoK. Kicomuiid, Washingtou, Filadelfia y 
Rultimore S." venden blllfttea para Nueva-Orleans, 
St. Lo^U, CI,Í.!SM y t.via» '«ÍS E^V^!1^?* ol5,idad6a 
de loa Kataiioa-tmiitcs,' v para í<hu-6{fa «n coníbina-
ci'ía con las mejoras líuoas de vaporas que «alón de 
Nueva-York. Billetes da ida y vuelta á Nuova-York, 
$90 oro tmerlcano. Loa conductores hablan «1 cas
tellano. 

Los días de salida de vapor no se despaoban pasa-
{ortes después de las ouca de la mañana. 

Para mas pormenores, dirigirse á sus couaignatv 
rioa, L A W T O N H E R M A N O S , Mercadorea n. 35 

T D . Haajjdjfjn, 251 Rroad^aT, Nueva-York. 
W 6H<:«(,-»fc"'Í Saprt»*v(»nHf,>)t«.— Pu*»-

: 5': 

Impra ÜDffla Se C M i a s i J t e o . 
S E C J R E T A R I A . 

L a Directiva ha acordado que se distribuya á los 
señores accionistas quo lo sean en esta fecha, un d i -
yideendo de 2 por ciento en oro, por reato de las u t i 
lidades del año social terminado en 30 de Junio ú l t i 
mo, pudiendo aqnelloa ocurrir por au3 respectivas 
cu atas desde el 17 del entrur.ta A«*osto, á la Tesore
r ía de la Empresa, • . n i * do la Reina u. 53, de 11 á 
2, ó á la Adnynisirflcidu do Cárdenas, dándole pro-
^Ijuiante aviso. 

Habana, 27 do Julio do 1894.—El Secreterio inte
rino, Francisco de la Cerra» 
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rioóo: 
Sagua. 

o óo! 
Caibarién. 

Habana. 

Caibarién. 

H 
4 

óocoggi 
fcg u sa 

io co • en w o o o • o o 
Sagua. 

Habana 

T i n n n toso 15«>-1 JI 

I K H K 

COBREOS OE LAS .1A TI LIAS 
V T R A S P O R T E ^ MILITABlíl? 

VAPOH 

C A P I T Á N D, J U L I A N GAItCÍA 

«Caía vapor aaldrá do sete puerto til d í a l O d e Agos
to í t u 5 de la tfirdo. para los dü» 

TEVK^AIÜ. ' 
f i l B A H A , 

SíAKAOOA. 
S A N T I A G O D E ÍJOBA, 

P O R T Al ! P U Í N f k i . H A I l ' l , 
C A B O H A I T I A N O , H A I T I , 

r i K l t T O P L A T A . 
P O N C E , 

UlAYAGUESí. 
AGUABIIUÍA T 

ÍJVÍlf tTO Í7.IOO. 
Laa pfillíaa para la carga de travesía solo «e adml-

tec. bMta al día anterior do la salida. 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Bros. Vicente Rodr ígue í y O?. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Srea. Gallego, Mesaa y Cp. 
Port-au-Prince: Si-sa. J . F . Travloso y Cp, 
Puerto Plata: Sred. Jo sé Ginebra y Cp. 
Ponce: Fri tze Lundt y Cp. 
Mayaeilez: Sres. Schulzo y Cp. 
Aguadillo: Sros. Vallo, Koppfach y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D . Lnd'wíg Duplaoo. 
Cabo -Haitiano: Sres. J iménez y Cp. 
Se iláspaelia por «us armadores, San Pedro 6. 

I 25 t$Sr\ E 

Línea de Sagua y Caitarién. 
ITIÍTEEARIQS. 

oooogé^ggg; g; | 
N O T A S . 

Los niños eu lactauca, hasta un año (IQ edad, no 
pagarán pasaje: los de un ál}o.'Ua'Ha sií-te, p u; ;aiu 
medio pasaw y r .banar í¿ uasajo entero, loa pavores 
de aifete silos. 

K l l áncaage do la cavga vaya para Caibarién y 
la conducción de la qne vaya desdo la Isabela á Sa
gua lu Grande, serán de cuenta de la Empresa. 

Tanto en Caibarién como en la Isabela do Sagua, 
U carga se recibe al costado del vapor. 

La carga qne vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del flete del vapor. 

E l ganado, los caballos de lujo, el afjuariJlocta. p i 
pas y bocoyes vacíoa, la manunaria,"-matieWy de
más artículos no comnrjndidos'eii esta ta r i fa , paga
rán ueto convericiónal. 

LOÍ conocimientos de arroz, harinas, manteca y 
vino se harán por separado de los demás efectos. 

La cubicación para e! cobro de los flato» ae hará 
por el poso ó el volumen, según converga á la E m 
presa, entendiéndoae por caballo de carga la:i 200 l i 
bras ó loa ocho piéa cúbicos. 

Se despachan á bordo, é inforjrjos Cuiia núm. 1. 
" * M . " ' A 

i i n m ii•IWIIÍÍIIIÍÍ'IIIMIÍBMM 

BANCO D E L C O M E R C I O , 
VcáTOftirriles Unidos do la Habana y Alum" 

cenes do Regla. 
S O C I E D A D A N O N I M A . 

Admlnísti'aeióii de \<m Ferrocarriles. 
Con motivo da laa fiestas que se celebrarán en la 

Tilla de Guanabacoa ol dia 16 del corriente mes, en 
honor de au Putrona Ntra . Señora do la Asunción, 
esta Sociedad establecerá oae día doble sorvicio do 
trenes y vapores como en aíioa anterioros, que sal
drán cada 20 minutos do las Estaciones estremas de 
Luz y Guanubacoa, hasta las doce de la no.oh^, y des
de esa hora cada cuarenta min^toa basta la madru
gada del siguiente día; reserv'ándose la Sociedad el 
derecho de soprinii? después de las doce da la noche, 
todos aqueles tréties en que no haya pasaje. 

En las lloras de muc^o par.»./o no ssrá posible ad
mitir carruajes u i caballos. 

L o queso participa al público paraau conocimien
to.—Habana 1? de Asosto do 1894. —El Adminiatra-
dor General, A . da X i m c n o . 
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PL FERROCARRIL 

Sagua la G ranó,© 
SECRETARÍA. 

S í 
d i 

Habiendo manifestado ol Sr. D . Ricardo Galbis, 
como apoderado de la Sra. D? Teresa Scull, el ex
travio de las dos acciones sueltas números 4,315 y 
4.316 de las antiguas Bcrioa qua son do la propiedad 
de dicha Sra. Scull, y (leseando se le provea de nue
vos títulos, se hace saber eato al público paro que la 
persona que ao considere con algún de^ec*o ú las c i 
tadas acci- nes, ocurra á manifestarlo ú la Conladu 
ria do la Emp-ofa, oa!,!? da la Obrapía u, 22, en el 
térmico de dieg d âs á contar desdo el torcer anun
cio, en el coaoepto do quo si no o» hiciere roclama-
ción alguna, ao dar^n >jor nulas dichas accionea y ae 
expo lirán loa du^lloados qno ae Holicitan, 

Habana, " i i de Julio de IWi .—Jlernaudo de Cas-
tro. C1M9 10-29 

una ; 
uu i 
do la Repúb l i ca . " E l privilegio no vence l ías ta el 
fio 1941, y mientras dure el t é rmino , el Gobierno aa 
da rá concesión á ninguna otra Lo te r í a . 

Ninguna compañía en el mundo distribuyo tantmi 
premios ni un tanto por cionto tan alto de ens en 
trndao, y le da tantas garant ías financieras al púb l i co 
para ol pago do sus premios, n i quo da un premio 
mayor como la nuestra. 

Loa resguardos tomados para los detalles do los 
Sorteos, son tales, que los intereses del públ ico e s t án 
completamente protegidos. 

No puede la compañía vender ni un solobillotA de i 
Sorteo, mientras el importe de todos los premioa no 
esté depositado, así es que ol dueño de uu premio 
es tá absolutamente garantizado. 

Además , todos los billetes tienen ol endose er
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente d é l a Compañía Ga
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital do dos m i 
llones de pesos, certifico que hay un depósito especial 
de $600.000 en oro americano para cubrir todos loa 
premios on cada sorteo, pagando á la preaentac ián e l 
premio que lo toque á este billete: remitimos chsccB 
á los aiguientes depositantes en los Estados Unidos ; 
Mutual National Banco, New Orleans, L a 

Metropolitano, Banco Naciottal, Kansas 
City Mo. 

Franklin Banco Nacional New York. 
Segundo Banco Nacional Jersey City JV. Y, 
Equitativo Banco Nacional Cincinnati Ohio. 
Primer Banco Nacional San Francisco. 
American Banco Nacional Dews Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Bostón Mass. 
Cheminal Banco Nacional St. Louis Mass. 
Banco del Comercio Chicago E. U. 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex, 
Los premios se pagarán sin descuento. 

L a única Loler ía en el mundo que tieno las firmas 
de loa prominentes hombros públicos garantizando 
sn honradez y legalidad. 

Aprobado con el gran sello de los Estados Unido». 
Yo Miguel Joaqu ín Alfau, Consejero de la Corte 

de la Repúbl ica y Notario Públ ico do la ciudad do 
Santo Domingo, oon domicilio y residencia en l a 
misma. 

Cortidco y doy fo y verdadero testimonio según en 
el acta fecha 7 do octubre 1890. Hecho y ejecutado 
antes del Notario do esta Ciudad el ciudadano C l a u 
dio F . Polanco, cuyo acto, registrado el 13 de oc tu
bre de 1890 en el Registro Civi l R, folio 264 y n ú m e r o 
2r»3 y cuyo original puedo verse y obtener ©u mis A r - • 
chivos Notariales. 

L a Empresa llamada Compañía Loter ía de Santo 
Domingo autorizada por el privilegio concedido por 
el poder ejecutivo ellO de aeptiemhro da 1890 y da-
bldamentc aancionada por el acta del Congreso N a 
cional do esta Repúbl ica de Santo Domingo ha sido 
incorporada en la fecha citada y oonstitaida on a-
cuoído con el acta notarial antes citada y do acuerdo 
con las Leyes de la Repúbl ica . 

Y además, certifica que la Compañía ha lijado sa 
domicilio y principaVpuuto de negocios en la ciudad 
do Santo Domingo, un un edificio de don pisos qne 
f ó r m a l a esquina do las calles do las Mercedes y 
Duarte y donde hacen todas RUS operaciones. 

Y para loa fines que desea la Compañía puedo 
«ar esto cortifleado: lo sello y garantiso en la ciudad 
de Santo Domingo hoy 12 do mayo d* 1894. 

Miguel J o a q u í n Alfau.—Notarlo. 
Consulado de lo* Estados U n i i o s d o América .— 

En Santo Ik»Eaing(>, marzo 19 de 1894. 
Yo Juan A . Read, Vine Cónsul de loslSstados U -

nidoa en Santo Domingo, certifico quo la flrrna de 
D . Miguel J o a q u í n Alfau, Notario Públ ico , pueatta 
al pie de esto documento, es verdadera y legitimo, 
asi como el sello au notar ía . 

Como testigo doy fe y pongo el sello del consulado 
eu esta ciudad on la fiiüha mayo 19 do 1894.—Juan 
A . Read.—C. ü . S. Vice Cónsul Aching. 
Ropública Dominicana.—Oficina del Secretario del 

Estado.—Santo Dominga mayo 26 do 1894. 
Señor J . B . Sarson. 

Presidente de la Compañía de Loter ía do í^anto 
Domingo. 

Se&or: En contestación do su carta del 7 dol p ro-
sonto, tongo el guato de certificar que la Compañía 
Loter ía do Santo Domingo ha cumplido y llenado 
todas laa coudloionca de su privilegio concedido ol 
10 do Boptiombre do 1890. 

El ministro saluda ti V d . oon el debido respeto.— 
El Jefe, Rafael M . Rodríguez. 

Consulado de los Estados I 
mingo. Marzo 18, do 1894. 

Yo Juan A . Road Vico cónsul de loa estados Unr-
dos en Sninto Domingo certifico qno la firma del J . 
Rafael M . Rodríguez, como primor Jefo del M i n i s 
terio de Fomento os la que está al pie del docamentf» 
arnba citado y es coiKícido personalmente por mi . 

Como testigo doy fé y pongo el sello dol Conauis-
do en cata ciudad en esta fecha dol año.-—Juas A . 
Read.—C. U . S. Vice cónsul, actual. 

L o t sorteos se celcbranin en públ ico , todos ios 
meses, el p r i m e r martes, en l a JRcpnblica de Santa-
Domingo, eowio *ty ue: 

1 8 9 4 
SEPTIEMBRE 4. 

Octubre 2 Noviembre 6 
Dic iembre 4 

C O N U N 

Unidos en Santo D o -

Empresa del Ferrocarr i l Urbano y 
Omnibus de la l iabana. 

En enmp imiento de acuardo do la duniu Di rec t i • 
va, se convoca á 1 s aeñores aiyü&aiBtas para la Jun 
ta general ordinaria MO debcrlí celebrarse el día 10 
de agosto prii^iiao entrante, á las doce, en la casa 
calla de Empedrado u. 3t . 

En esa reunión, además de tratarse de los particu
lares quo expresa al arlículo 22 del Reglamento, se 
dará lectura al informe de la Comisión nombrada pa
ra el examen y glosa do las cuentas del úlUmo aflo. 

Habana.jnlio SO do 1891 — E l R,ecrstario, F r a n c i s 
co S. Macias. D i l B * 10-31 

IfSi; 

1 0 8 . . 
ssQxrm.r» . 4 A M A s s a t r s ^ 

HACEJí PAGOS POE KL CABLE 
Pac í l i tau cs-rtas de crédito y girar,, 

letra» 4 cortfi y lar^a v l« ta 
wbro Nuava-Yort., Nueva-Or lesn» . Veroorur,, MÓM. 
oo, San J^an do Puesto-Rico. Londres. SUiJSi Bur
deos, Lyon, BavoEp,, narn^vD, - ¡BSBJL Nápoloa 
MilAn, Gérova , S¿'aÉtt>'ulii, Havre, L i l l a , Nauton, Saín 
Quintín, DUppe, Touiouia, VauooU, Florencia, Pw 
lermo, Tur ln , Meaisa. -h, ««1 oovno sob»-* U'd».a h 
caMtale* y puobloi de 

E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S 
1199 136-1 AÍT 

Asociación del Protectorado de n iños 
ae la isla de Cuba. 

SECRETARIA 
De orden de la Exorna. Sa'a Pí 'ss identa y cu cum-

plimieoto de lo ĉ ue úo'.érni 'aa oí Ecglamenti vigente 
do t%fa Afe.cluoiwn, se cita á los señores socios para 

i qiie ooncurrati á !.<v Junta general que ae ha de ce'o-
brarel domingo 12 del corrieiito á. las ocho de la no
che, on el Palacio de la Capi tanía General, con ol 
óblelo de procodor á la elección do nueva Junta O i -
rp.'ctlva.—El Secretario accidental, lfarg¡u4*iu Es-
Ubnn, 10Ü44 4-7' 

1 

Lampari l la 22, altos» 
MT Sllí-l A h 

AVISO. 
Los premios mayores de ejftfla sor

teo se comunicarán por calde el d í a 
de la Jugada á todos los pmitos dond& 
so hayan vendido billetes. 

P L A N D E L A L O T E l i I A 
100,000 billetes. 

En Enteros y Fracciones, para satxrucc-r' 
á los Compradores 

S O R T E O S M E N S U A L E S 
L I S T A DE LOS PREMIOS 

1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E M I O D E 
1 P R E M I O D E 
2 P R E M I O S D E 
5 P R E M I O S D E 

10 P R E M I O S D E 
25 P R E M I O S D E 
50 P R E M I O S Dfc 

100 P R t ' M I O S D E 
200 P R E M I O S D E 
300 j * i í E M I O S O E 
*ltld P R E M I O S D E 

D E $ ItiOOOO es 
D E $40000 es 

20000 ea 
10000 ea 
5000 aon 

^ $1600(10 
40000 

. . . 2O00O 

. . . 10000 

. . . 10000 

. . . 1000O 

. . . 10C0O 

. . . 1500O 

. . . 20000 

2000 aon 
1000 son 
600 son 
400 a^n 
300 son 30000 
120 son 24000 
80 son 21000 
60 son 86000, 

A P R O X I M A C I O N E S 
100 P R E M I O S D S $ 200 son $ 20000 
100 P R E M I O S D E 120 «ou * ^ 
100 P B Í M Í O S D E 80 son , 8000 
100 P R E M I O S D K (50 son 6000 

P l l E M I O S T E R H I Ñ A L E S 
999 P R E M I O S D E $ 40 aon $ 39960 
999 P R E M I O S Db; 
999 P R E M I O S : t 
999 PREMIO»}* D E 

5éS© 

40 son 
20 son 
'/.O son 

39960 
19980 
19»fc0 

r>74880 

t i U A E H Í A C I Y I I . . 
Co-iiuadancia de la jurisdicción de la Habana 

A N U N C I O . 
Debiendo procoderao á la subasta para la cont ía ta 

del suministro de forraje que en el períodí» de un afio 
pueda necesitar'el ganado del Coniro de Insf riicción 
d(3 este Instituto, es^ab'ccüdo ^n Marianao, ae anun
cia por esto moidia pa/a qno los aoBorcs quo deseen 
l^acvr propadíciones, pucrioTi efectuarlo en la. fonna y 
modo que oxpresa en el pliego de condiciones quo lie 
halla do maniliento en la ü ü e i n a dol beT\oi primor 
Jefo de la Coinandancia, Bclasooa*n n^tíO, todos los 
días, de ocho á cuatro de la t a r áe ; on la intoligmicia 
do que la subasta tendrá Vagar » las diez de la mafiana 
del día 13 aeíuíd, on cuya hora ent regarán le-
seüofas que hugin propoaiciones ana pliegos en papel 
del sello UV v demás docnmentoH que ^w-fcspondun. 

Habana, 1? do Agosto do 1394;—El primor Jofo 
accidental. J u l i á n AIQ-^HO Ari/ia, . 

C 1207 a l-3 d8-4 

Saldrá do la Hab.ana todo;) los lunes á las 6 do la 
tarde; tocará los martes en Sagua, y saliendo el mis
mo dia, llegará á Caibarién loa miércoles por la ma-
üana. 

De Caibarién saldrá loa jueves á las ocho de la ma-
Sana, y tocando en Sagua el mismo día, l legará á la 
Habana los viernes por la mañana . 

8, O ' B E i L I Í , 8. 
ESQUINA A ¡JIEBCAIÍEBES» 

S I A C E N PAGIOS P O E E L C A B L E , 
Fac i l i tan carta» de c r é d i t o . 

Qiran letras sobre Londres, New-York , New-Or-
loans, Milán, Tur ín , Roma, venecia, Florencia, H i 
póles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bromen, Harebur-
go, Par ís , Havre, Nantes, Burdeos, Muísoilaí L i l l e , 
Lyon, México, Voracrus, S&n Juan do Puorto-Rioo, 
etc., ato. 

Sobre todas las capitalos y pueblos; sobvo Palma d* 
Ma].Iorc6,'íb;r.9, Manón y Sant» Crut de Tenerife 

Y E N E S T A I S L A 
Sobro Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Cla 

ra, Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cioufuo-
gos, Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de 
Avila, Manzanillo, Pinar del Bío, Gibara, Puorto 
Príncipe. Nnevltaa, ate. 

oiose m i-oí 

del 

A B B I T R I O D I mm m im 

O SEA 
de uso partío'alar que se destina 

Á tiro ó s i l la . 
Ejerc ic io de 1 8 9 4 á 9 5 . 

Desdo el dia de la fecha y por el plazo de un mes 
á contar desde la misma, queda abierta en esta ofici
na uitnada en la calle del Obispo número 6, altos, de 
dos á cua*ro do la tardo, el cobro voluntario del ga
nado caballar y mular de uso particular que se desti
na á t iro ó silla, en el presente año económico do 1S94 
á 95: bien entendido quo al quo no verificaao el pago 
dentro del plazo aefialado, se le co.bri' á ' á domicilio 
con <d 2 >i.g do recargo, aegdii ae dispone en el plie
go de condicionea viger.te. L o que se publica para 
general conoc.iiaiento Habana ju l io 17d» 1894.—Pu-
Slíquose; M Alcalde, Segundo Alvarez .—El Rema
tador, P.P., Z u i s S u á r e s y R o d r í g u e z . 

88X0 alt 12-21 Jl 

P l l E C I O S D E L O S B I L L E T E S 
E n dinero equivalente ú la moneda ev-

rricnte de hs Estados Unidos de N o n 
América. 

Bil letea eatoror?, $ I O ; Medio»; S£ 
Quintpa, $2; D é c i m o s , $1; V i g é s i ^ 
moss, 550 centavos; C u a d r a g é s i m o s 
2 3 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Í"Í 
desean vendedotts en todas parten. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
OUAJxDESE de comprar ningún bilier, 

de alguna lotería que diga jugarse en algún i 
de los Estados Unidos. 

Los prenjioa »« pagan al preacntar el billete v pa -
su cobro pueden euviarsu directamente á nuestra oí 
oi.na pnacica l ó por ooiulucto do cualquier banco • 
tgencia de cobros. 

Estando loa bülotes repartidos entre lea vendertt-
res de toda* partes del mundo, es unposiblo podv 
surtir números espocialss. 

Modo de mandar el dinero. 
Kemíteso por Ordenes Postales, dinero ú órden» 

por ExpresA», Letras sobre Bancos. Carta corrienl 
o por carta certificada. 

No se aceptan pedidos por menos de $ 1. 
Los compradores deben tener presente que so ven

den billetes do otras loter ías inferiores y de mala I '• 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enorme-
que es muy dudoso el pago de loa premios p romet í 
dos. Así es, quo los compradores para su propi.: 
protección, deben insistir en no aceptar otros biile 
tes que los do la C O M P A Ñ I A N A C I O N A L D í 
L O T E R I A D E S A N T O D O M I N G O y de este mo^ 
do tendrán la certidumbre de cobrar los premios a 
nunciados. 

Los premios se p a g a r á n en oro ó mone
da corriente de los Estados Unidos de Nor
te América á la presentación y entrega de 
los MUetes. 

Dirección; 
J . 33. Sarson 

City of Santo Domingo. 
01237 alt ' 15-8 Ag 
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S A B A N A . 
JUEYES 9 DE AGOSTO I)E 1894. 

L a 
A L a Unión Oonstitucional pudiera 

aplicársele una donosa comparación 
hecha, hace bastantes años en esta ca
pital, por el insigne satírico D . Juan 
Martínez Villergas y relativa al perió
dico L a Voz de Cuba, ascendiente legí
timo del órgano doctrinal de los conser
vadores. Decía el Sr. Martínez Yiller-
gas que L a Voz de Gula era muy seme
jante á los vapores de nuestra bahía 
que ponen en comunicación á la Haba
na y á Eegla, pues así como esos bu
ques convierten indistintamente la 
proa en popa y viceversa, L a Voz de 
Gnba se valía, á la vez, de su credo po
lítico para afirmar lo mismo que era li
beral como conservadora, según que se 
le acusara de lo uno ó de lo otro. Para 
ello sostenía, cuando se le increpaba de 
ser reaccionaria, que no le asustaba el 
liberalismo, toda vez que admitía el 
régimen representativo y Jas liberta
des modernas, de acuerdo con la tra
dición más castiza de nuestras cortes y 
con el espíritu de la constitución en
tonces vigente; y argüía, cuando se le 
afeaba el pecado de liberalismo, que 
nadie podía poner en tela de juicio su 
criterio conservador irreformable, su
puesto que ponía por cima de todas las 
cosas la causa de la integridad de la 
patria y se oponía á la implantación 
en Ouba de todo sistema do gobierno 
democrático. 

Cosa idéntica le sucede á L a Onión 
Oonstitucional. Nadie tan liberal como 
el colega, según lo prueba andan
do, es decir, enalteciendo todas las li
bertades habidas y por haber, hasta la 
descentralización administrativa para 
la isla de Ouba, con lo cual dicho se es
tá que es más liberal que Eiego; poro 
nadie tan conservador tampoco, como 
de ello es muestra su irreducible ene 
miga á que la gran Antilla se descen
tralice del ministerio de Ultramar, con 
lo cual queda ipso facto probado que es 
más conservadora que el mismo Du-
pont-White, abogado decidido de la 
centralización política y administrativa. 

Por esos despeñaderos quiere y cree 
llegar el colega á tierra de salvación, 
encendiendo una vela al diablo y otra 
á San Miguel, es decir, dejando tran
quilos á los liberales que piden y de
fienden la descentralización y á los con
servadores que defienden y piden la 
centralización. A los primeros entien
de satisfacerlos hablándoles hasta de 
la misma autonomía de los municipios 
y de las provincias cubanas, como del 
summum del régimen descentralizador; 
y á los segundos asegurándoles que 
siempre se opondrá á que la isla de 
Cuba se administro por sí con indepen 
dencía del ministerio de Ultramar. 

E l juego está visto, y no puede pros 
perar.Si los reaccionarios—y en materia 
colonial lo son cuantos combaten la es 
peoialidad—se dan por satisfechos con 
la actitud de L a Unión, nos lo explica 
mos perfectamente, toda vez que ellos 
niegan la personalidad administrativa 
del país y sueñan con la majadería de 
que por el camino descentralizador se 
va á la independencia, olvidando que 
el señor Becerra, este ministro de Ul
tramar que viste y calza, declaró hace 
tiempo en plenas Cortes que á la indo 
pendencia se puede ir por todos los ca 
minos, por la asimilación, por la autono
mía, por el absolutismo, por la demo
cracia, y no se va á ella por el camino 
de la razón y de la justicia; pero los li 
berales, en cambio, entienden que la 
descentralización de los municipios y 
de las provincias de Cuba, no es la 
descentralización de toda la isla, la u-
nidad de cuyos intereses económicos y 
administrativos reclama la consagra 
ción de su espeeialidaJ, como lo pre 
ceptúa la Constitución del Eeino. 

L a Unión declara que las primeras 
noticias que tuvo de las reformas del 
Sr. Maura recibieron sus aplausos. E r a 
natural. Esas noticias, meros anuncios 
de que el Sr. Maura estudiaba una 
nueva organización provincial para la 
Isla de Cuba, dándose al Gobierno Ge
neral mayores atribuciones que hoy 
y habiendo en la Isla un solo Centro 
consultivo con carácter general, tenían 
que satisfacer á los conservadores, des
vaneciendo sus alarmas reaccionarias, 
porque se encerraban en una completa 
vaguedad y nada, en tal virtud, pun
tualizaban acerca de la descentraliza 
cíón administrativa. Pero como el Sr. 
Maura rompió el cerco de la desastrosa 
rutina y concretó, en un plan reflexi
vo, el principio descentralizador. L a 
Unión, se irguió en su política estadi
za, se abstuvo de definir el concepto de 
la descentralización por su partido tan 
traída y llevada y dijo, al fin, lo que 
acaba ahora de resumir en las siguien
tes frases: 

Hartos estamos de recordar á L a 
Unión que ni ella ni su partido han 
precisado nunca su idea sobre la des
centralización administrativa: boy lo 
volvemos á repetir por milésima vez, y 
preguntamos nuevamente al colega 
cuál es su programa descentralizador. 
Si, como parece colegirse de sus ante
riores palabras, la descentralización 
consiste, para el colega y sus correli
gionarios, en dar mayor desarrollo á la 
vida provincial (esto es, á la vida de 
cada una de las seis provincias cuba
nas) y á la municipal y en ampliar las 
facultades del Gobernador General y 
del Consejo de Administración, lo que 
tendríamos sería, no la descentraliza
ción administrativa de toda la Isla de 
Cuba respecto del Ministerio de Ultra
mar, sino la mera descentralización de 
las provincias y de los municipios, y la 
plenitud de facultades en la Primera 
Autoridad para toda la Antilla (y ya 
queda consagrada la unidad y especia 
lidad de la misma) sin un cuerpo popu
lar ó electivo que modere ó comparta 
su poder personal y absoluto, y la ple
nitud de atribuciones en el Consejo de 
Administración, en el que, como es sa
bido, no tiene representación el país 
por el único medio posible dentro del 
sistema representativo que nos rige: 
por el procedimiento electivo. 

Si esa es Ja descentralización que 
sustenta el partido de unión constitu
cional, resulta que, reconociendo nece 
sidades dé los órdenes provincial y mu
nicipal, que satisface con la descentra
lización, niega las necesidades del or
den insular, las necesidades que son 
comunes á todas las actuales provin
cias y municipios de esta Antilla, pues
to que para estas últimas no reclama 
el régimen descentralizador, y sí el ab
solutismo del Gobernador General y el 
privilegio del Consejo de Administra 
ción, cuerpo oficial en que no tiene re 
presentación el elemento popular. 

Y nosotros insistimos en que si 
isla de Cuba, no esta ó aquella de sus 
provincias ó regiones, no tal ó cua 
ayuntamiento, sino la totalidad del te 
rritorio antillano tiene problemas es 
pedales que resolver con criterio di 
verso del que se aplica á la resolución 
de las cuestiones administrativas 
económicas de la Península, claro es 
evidente que todo el país tiene la nece 
sidad y tiene el derecho de intervenir 
do algún modo eficaz, con el Goberna 
dor General, en la gestión de sus inte 
reses privativos, como intervienen hoy 
en los asuntos de las provincias, con 
sus gobernadores, las diputaciones y 
como intervendrán siempre, en los 
asuntos de loa municipios, con sus al 
caldos los ayuntamientos. 

E n esta intervención del país en el 
manejo de sus intereses locales, de to 
dos aquellos que no correspondan á la 
acción de la soberanía del Estado, es 
triba precisamente la necesidad de des 
centralizar nuestro régimen admiuis 
trativo. 

Los conservadores no quieren admi 
tir la existencia del problema colonial 
que pregonan los presupuestos espe 
cíales, la deuda especial, la tributación 
especial, el gobierno general, la I n 
tendencia de Hacienda y la necesidad 
que hubo de concertar un convenio 
mercantil con los Estados Unidos para 
las Antillas exclusivamente. Pero no 
basta la voluntad para suprimir los 
hechos. E l problema existe y hay que 
resolverlo, entre otros remedios con el 
de la descentralización administrativa 
da toda la Antilla, no con el de la des 
centralización de las actuales provin 
c i a s y d e í o s municipios, que servirá 
tal vez, para que L a Unión pretenda 
aparecer como liberal á los ojos de sus 
correligionarios, pero que dejaría en 
pie las dificultades comunes á toda Ja 
isla de Cuba. 

'•Si esas reformas se hubieran concretado 
á establecer la descentralización adminis
trativa, á dar mayor desarrollo á la vida 
provincial y municipal, y á ampliar las fa
cultades del gobernador general y del Con
sejo de Administración/hubiéramos sido 
sus más ardientes defensores, porque ve
nían á satisfacer los deseos del partido. 
Pero como ellas van más allá anulando la 
vida provincial para establecer una Diputa
ción única, inatitación de carácter autonó -
mico y base de la descentralización políti
ca, á qae aspiran nuestros contrarios de 
siempre, por eso las hemos combatido enér
gicamente y las combatiremos siempre." 

F O L L E T I N . 102 

SÍEIPBE TEBÍMSMDO 
Publica L a Unión dos sueltos ayer 

tarde, en que continúa demostrando su 
firme ó inquebrantable propósito de 
tergiversar frases y conceptos; único 
medio que puede emplear para comba
tir la causa de Ja reforma. 

E n el primer suelto titulado "¡Qué 
lección!" principia insertando párrafos 
Je una circular del Sr. Marqués do A-
pazteguía, en la cual alardeando de li
beralismo, afirmaba que su partido a-
cepta Jas reformas proyectadas por el 
Gobierno, oponiéndose solamente á la 
supresión do las provincias y á la Di 
putación única por su concepto autonó
mico: que salvados los principios, la 
Directiva no tiene criterio cerrado de 
oposición sistemática y ha autorizado 
á sus representantes en Cortes para to
da solución de concordia: que no se 
constituyen en partido de oposición al 
Gobierno, ni dejan de ser gubernamen
tales: qne se oponen á parte de un pro
yecto de ley contrario á sus principios; 
pero que resueltos á no incurrir jamás 
en nota de rebelión, si en su totalidad 
ese proyecto fuera ley, ellos serían los 
primeros en obedecerlo y acatarlo, sin 
perjuicio de pedir á las Cortes su re
forma. Y fundándose en estas afirma
ciones más ó menos sinceras, el colega 
nos inculpa por llamar reaccionario á 
su partido y asevera que el Sr. Maura 
ha propinado un palmetazo á sus ami
gos, declarando que acepta aquellas 
declaraciones y que todos deben some
terse á ellas. 

Ni en el sentido recto ni en el figura
do, jamás propinó el Sr. Maura un pal
metazo á los reformistas; ni es tampoco 
exacto que el ilustre ex Ministro haya 
declarado que acepta las afirmaciones 
del Marqués, y que á ellas todos deben 
someterse. E l Sr. Maura creyó en un 
momento dado que la unión constitu
cional acabaría por mostrar conformi
dad con su proyecto. Hoy mismo es
pera que convertido este en ley, los que 
lo han combatido y lo combaten, se in
corporarán en el partido que con no
bleza habrá de contender con los auto
nomistas; pero nada de esto significa 
que los reformistas hayan de someterse 
á las afirmaciones del Sr. Apezteguía. 

Por lo demás, respecto de estas afir
maciones, ya hemos recordado varias 
veces el adagio español que dice: '-O-
bras son amores, que no buenas razo
nes." Vano es todo alarde de libera
lismo, cuando se advierte que los pseu-
do-constitucionales combaten la Dipu
tación única, el solo medio eficaz y po
sitivo de realizar la descentralización 
administrativa, atribuyendo á ese or
ganismo un concepto autonómico de 
de que carece. Esto no es más que un 
pretexto trivial ó inmotivado de coho
nestar el intento de conservar el statu 
quo. Y eso intento es tanto más evi
dente, cuanto que el Sr. Apezteguía, 
aun después de convertido en ley el 
proyecto del Sr. Maura, se reserva pe
dir á Jas Cortes su reforma; como si 
para complacer á los que no quieren 
ser reaccionarios, hubiera de dejarse 
indefinidamente abierto el período 
constituyente para facilitarles los me
dios de volver á la reacción. 

Ni tampoco se comprende que no 
quieran constituirse en partido de opo
sición, que no dejen de ser guberna
mentales y que no incurra en nota de 
rebeldía los que diariamente insultan y 
escarnecen á las autoridades, solo por
que ante ellos no se doblegan, ni los 
que sin escrúpulos anuncian que aun 
después de ser L E Y el proyecto, conti
nuarán también combatiéndolo. ¿Qué 
entienden nuestros adversarios por o-
posición sistemática y por actitud gu
bernamental? 

Y vengamos ahora al segundo suelto 
titulado " E l Delirio"; vocablo que se
ñala la perturbación que en todo ese 
trabajo se advierte. No es exacto que 
el D I A R I O haya sido desautorizado por 
el Sr. Maura, ni que nos hayamos obs
tinado en demostrar que el ex Ministro 
nada tiene que ver (¡on el partido re
formista. Lo que sobre esto último he
mos expresado es que nuestra organi 
zación se constituyó aun contra los de
seos del Sr. Maura. 

Pero L a Unión agrega: "Si el señor 
Maura se opuso á la formación del par
tido reformista ¿cómo ha de querer ver 
ahora que todos nos hagamos reformis
tas1?" L a contestación os sencilla. Los 
hombres de Unión Constitucional se 
negaron obstinadamente, y aun con ter 
quedad manifiesta, á aceptar las bases 
esenciales del proyecto. E l Partido Ee-
formista hubo de constituirse en conse
cuencia. E n virtud, pues, de estos he
chos consumados, el Sr. Maura espera 
que una vez aprobada la reforma, los 
que la han combatido ingresen en núes 
tras filas. De nuestro lado no ha habi 
bido ligereza, ni existe atolladero. Un 
ánimo recto ó iraparcial no podrá decir 
lo mismo respecto de L a Unión. 

Y para probarnos el colega, una vez 
más, su escasa competencia en materia 
colonial, nos repite por la centésima 
vez que "la política cubana no presen
ta ni puede presentar más qae dos ca
minos: "asimilación ó autonomía." No
sotros diremos por ahora, y á reserva 
de ulteriores explicaciones, si fueren 
necesarias, qse si la asimilación no sig
nifica la identidad absoluta, sino la si
militud ó semejanza, ese sistema tiene 
diferentes grados. L a autonomía misma 
es, en sentido de algún publicista dis
tinguido, una de tantas formas como 
pueden concurrir en la asimilación. No
sotros, evitando el empleo de voces que 
se prestan á equivocaciones, aspiramos 
á la igualdad en lo político y á la des
centralización administrativa por me 
dio de la especialidad. 

Cámara de Comercio. 
He cquí el informe con que contesta 

la comisión d é l a Cámara de Comercio, 
nombrada para ese objeto, al cuestiona
rio presentado por varios vocale| de la 
Directiva de esta Corporación, relativo 
al concierto celebrado por el Ministro 
de Ultramar con los refinadores de pe
tróleo de esta capital, y de cuyo cues
tionario se dió cuenta en junta celebra
da por la Directiva de esta Corpora
ción en 30 del mes próximo pasado. 

S K . P K E S I D E N T E : 

Seis distinguidos vocales de esta Cámara 
presentaron á V. S. en 23 de julio último 
una moción de la cual se dió cuenta en Jun
ta quo la Directiva ha celebrado el dia 30 
de dicho mes. En el documento de referen
cia, aluden sus autores al reciente concierto 
pactado por el Sr. Intendente general de 
Hacienda de esta Isla con los dueños ó re
presentantes de las refinerías de petróleo do 
Belot y de la Chorrera, al objeto do hacer 
efectivo por ese medio el impuesto especial 
de $2.50 por cada 100 Mlógramos, estable
cido sobre la fabricación y el consumo de 
los petróleos refinados para el alumbrado y 
de las grasas ó aceites preparados para lu
bricar, con base de aquel producto; estiman 
que ese concierto por afectar muy importan
tes intereses así del Estado, como del co
mercio importador y de la industria debe 
ser estudiado con sereno ó imparcial juicio 
por esta Corporación; y para llevar á buen 
término con ía debida escrupulosidad di
cho trabajo proponen previamente en su 

AlBISÜÜEliM. 
HOmA ESCRITA ES FRAJiCKSPOa 

(Esta novela, publicada por la 
••COÍBUÍ» Editorial", se Ealla de renta en la Sa

tería I l i t e r a r i a , calle d« Obispo número 5b.) 
(OONTIMÚA.J 

Y como Rosa se pusiese colorada, se 
apresuró á decir: 

—¡Oh! l í o temáis nada, hija mía. Las 
miserias de la humanidad nos son fami
liares. Los módicos, son como los con
fesores. Y o por mi parte soy una tum
ba. Podé i s decirme todo E l señor 
Eambert me ha confiado un d e p ó s i t o . . 
á consecuencias de circunstancias par
ticulares 

—¡Eli 
— Y ese depósito interesa íl vuestra 

hermana. 
—¿Y q u é queréis qne? 
— H e buscado en mi imaginación nn 

medio de entregárse lo sin qne pueda 
molestarle 

—¿Y eso medio? 
— L o he encontrado. E s entregar ese 

d e p ó s i t o á la persona á quien mas ama, 
6 su confidente. D e esa suerte lo reci

birá sin saber que otros han podido co 
nocerlo, y si, por ejemplo, yo el doctor 
Bertaud, la encuentro por casualidad, 
no tendrá por que ruborizarse ante mí. 
¿Qnó pensáis de esto? 

—Pienso caballero, que lo que hacéis 
es muy delicado 

—iÉntonces consentís en encargaros 
de él? 

—Oon mucho gusto. 
—¿Y entregareis ese depósito á la 

señora Ohambay? 
— E n cuanto la vea. 
—Gracias. No corre prisa. Y a ve

réis Vos juzgareis el momento o-
portuno. 

E l doctor se levantó; pero estaba en
cantado. 

í í o podía separar sus ojos de aquel 
dulce rostro, de expresión melancólica 
que sonreía violentándose, y sobre el 
cual había sombras. 

Había allí un enigma que él hubiera 
querido descifrar, y al mismo tiempo 
se preguntaba, per qué el barón le ha
bía recomendado con tanta insistencia 
que no hablase una palabra del duelo 
de la villa Hope. 

L a s gente de su carácter son curio
sas, y todo es para ellas asunto de es
tudio. 

'So se atrevió, sin embargo, á abor
darlo. 

Estaba, además ligado por su pro
mesa. 

Sacó del bolsillo el sobre que conte

nía las cartas y el retrato de Andrea y 
se lo presentó á la joven. 

—He aquí el depósito de que estoy 
encargado—dijo.—Son cartas Po
dréis leerlas.. saber lo que contienen., 
y elegir el momento en que podéis en
tregarlas. 

liosa alargaba la mano; dió nn pasó 
hacia atrás. 

—¿Sangre?—dijo turbada.-—¿Ko es 
sangre lo que veo? 

—¡Ay! Señorita, es verdad. 
—Una bala ha atravesado el paque

te. . (Rn. un duelo tal vez? 
—Ño, señorita. 
—¿Por qué me ha ocurrido ega idea? 

—murmuró mirando al doctor con sus 
grandes ojos negros*—¿Por qué he pro
nunciado esa palabra? Pebo explicá
roslo.. Los médicos son como los con
fesores., vos lo habéis dicho hace un 
momento. 

— j Y bien? 
—Desde hace unos días estoy ase

diada perseguida por una idea. 
—¡Vosl 
—¡Sí, doctor! 
— i ü n a idea de duelo? 
—De duelo y de muerte. 
—¿Es posible? 
—Oid: vais á saberlo todo. Yo tenía 

un amigo un prometido No Si
maba más que á él Debíamos ca
sarnos en mi p a í s . . . , en ^aveí> 
nay en el Morván Yo era po
bre, simple hija de un guarda , . , . E l 

moción, un cuestionario, que esta Comisión 
tiene el honroso encargo de contestar. 

Los individuos que la componen, siguien
do las tradiciones de esta Cámara emitirán 
su dictamen con imparcialidad ó indepen-
cia absolutas, según su leal saber y enten
der y guardando todos los respetos que son 
debidos á las entidades á quienes haya de 
referirse. 

PRIMERA. P R E G U N T A 
Si cabe en las atribuciones de un señor 

Ministro de la Corona, ó en otro caso, en 
las del Consejo de Ministros, coartar laf* fa
cultades de los Gobiernos que lea sucedan, 
comprometiéndolos y obligándolos á no v a
riar, ni en modo alguno alterar, por deter
minado espacio de tiempo, todas ó algunas 
de las partidas de un Arancel de Aduanas á 
no mediar autorización expresa." 

La respuesta de esta Comisión es resuel
tamente negativa. 

Las relaciones comerciales entre Españay 
otras naciones, se fijan y regulan por leyes 
ó por soberanas Disposiciones autorizadas 
por el Poder legislativo qne han de tener 
ineludiblemente la misma fuerza y eficacias 
que aquellas. Los tratados de Comercio que 
concierta el Gobierno con países extraños 
no se estiman perfeccionados, mientras no 
alcanzan la suprema sanción del Poder le
gislativo. Y la formación de los Aranceles 
y Ordenanzas de Aduanas, asi como sus mo
dificaciones, atributos son también, exclu
sivos de las Cortes, que por delegación ex
presa suelen utilizar bien los gobiernos ó 
bien los ministerios de Hacienda ,7 do U l 
tramar, según los casos. Si, pues, un Go
bierno ó un Sr. Ministro de la Corona, no se 
hallan terminantemente autorizados por el 
Poder legislativo para decretar por un tiem
po prescrito la invaridbilidad total ó parcial 
de un Arancel de Aduanas, carecen de fa
cultades para disponerla; y por tanto todos 
los actos que sin esa autorización expresa 
de algún modo implique la cualidad de in 
variable, aplicada al Arancel, carecerán 
igualmente del requisito legal imprescindi
ble; al menos, hasta que las Cortes por o-
tro acto legislativo subsanen y justifiquen 
el realizado por el Ministro. 

Así lo entiende la Comisión, cuyo parecer 
poco valor tendría, si no se viese decisiva
mente apoyado por el mismo Sr. Ministro 
de Ultramar, en un caso de muy reciente 
fecha y en documento de innegable impor
tancia. 

El 27 de marzo último, en R. O. n0 817 
comunica el Sr. Ministro al Sr. Gobernador 
General de esta Isla que la condición pro 
puesta por estos refinadores de petróleo pa 
ra celebrar un concierto, consistente en que 
no se varíen los derechos arancelarios du 
rante él término del contrato, implica un 
compromiso inadmisible, porque es inalie
nable para el Gobierno, la facultad de re
visar los aranceles. Fundándose el Sr. Mi
nistro en tan sana doctrina, rechaza la ex
presada condición, propuesta por loa refina
dores de petróleo, y recomienda que se ase
gure la eficacia de la fiscalización para el 
cobro del impuesto. La R. O. de referencia 
está autorizada con la firma del Sr. Bece
rra, actual Ministro de Ultramar. Ante opi
nión tan competente y decisiva, adquiere 
todos los caracteres de un axioma, la muy 
modesta de esta Comisión: ningún Ministro 
puede contraer el compromiso de que no se 
variarán por determinado espacio do tiem
po Ips derechos arancelarios, si no está para 
ello autorizado expresamente por el Poder 
legislativo. Y si esta contestación á la pri
mer pregunta del cuestionario, fuese puesta 
en tela de juicio y vencida en la discusión, 
servirá de alivio al pesar que esa derrota 
cause á la Comisión, el haberse inspirado 
en la misma doctrina sustentada por el Sr. 
Ministro; y sobre todo, en los dictados de 
su propia conciencia. 

SEGUNDA PREGUNTA. 
"Si por virtud de una simple l i . O. pueden 

ser modificados, la redacción, los tipos de 
adeudo, las definiciones y las Notas de to
das ó algunas de esas mismas partidas de 
un Arancel do Aduanas, á no estar autori 
zado para ello el Sr. Ministro." 

En manera alguna. En el orden gerárqui 
co de las Instituciones, unos son los atribu 
tos y preminencias del Poder legislativo, y 
otros muy distintos y bien definidos los del 
Poder ejecutivo. Las leyes, que emanan ex 
elusivamente del primero, no pueden ser 
alteradas ni en su totalidad, ni parcialmen
te, por el segundo, á no sor en los casos en 
que aquel haya delegado taxativamente en 
ésto, dicha prerrogativa. 

Una ley de Presupuestos para esta Isla, 
votada en Cortes en 5 de junio de 1880, au
torizó al Sr. Ministro de Ultramar por el 
precepto del art. 8", ratificado por el are. 10 
de la de 18 de junio de 1890, para someter 
á la aprobación de S. M. el Arancel de 
Aduanas que hoy se halla en vigor á virtud 
del Real Decreto de 29 de abril de 1S92. 

Por el art. 9o de dicho R. D. se estatuyó 
que las tarifas arancelarias y el Repertorio 
adjunto, serían inalterables durante un pe 
ríodo do seis meses, que podrían utilizar las 
Autoridades, particulares, etc., para hacer 
las reclamaciones que considerasen conve
nientes á los intereses públicos y dol Esta
do. Después de cerrado el plazo concedido 
para las reclamaciones,—que venció en 31 
de diciembro del mismo año de 1892—el Mi
nistro de Ultramar, previo informe del Con
sejo de Estado PROPONDRI" las reformas 
necesarias, que tendrán el carácter de defl 
nitivas. Esto preceptúa el citado art. 9? 

Tal es el origen de los actuales aranceles 
de Aduanas, idéntico por lo aemás al que 
tienen todos loa de igual importancia y sig 
nificación. Una autorización exprosa do las 
Cortea al Gobierno ó al Ministro para variar 
la legialación arancelaria, sin cuyo requiai 
to, faltaría personalidad legal en aquellos 
para presentar á la aprobación de S. M. los 
que vienen rigiendo desde el 1? de julio de 
1892, según lo diapone el repetido i?. D. 

La Comisión inspirada por el criterio de 
la más severa imparcialidad, entiende que 
los actuales aranceles, pueden aun ser alte
rados sin que para ello recaiga medida al
guna de carácter legislativo, porque el ar
ticulado del R. D. de 29 de abril de 1892 no 
ha perdido por Disposiciones posteriores, su 
eficacia á este respecto. A l Ministro de Ul
tramar no se le limita en aquella Soberana 
Disposición, tiempo para proponer las mo
dificaciones que considere necesarias; y por 
consiguiente mientras esa autorización se 
halle subsistente, puede hacer de ella el uso 
que tenga por conveniente, es decir, formu
lar la reforma, y después de haberla some
tido al exámen del Consejo de Estado, solí 
citar la aprobación de S. M., quien de a-
cuordo con el Consejo de Ministros, podrá 
otorgarla si asi lo estimase oportuno. 

Hecha esta salvedad, que más bien pu
diera calificarse de digresión, porque en na
da resulta debilitada la rotunda respuesta 
que en sentido negativo ha dado por antici
pado la Comisión, á la segunda pregunta 
del cuestionario, nada necesita esta agre
gar en confirmación y apoyo del punto do 
vista que sustenta. Pero, le es muy grato, 
y no ha de tomarse á redundancias; utilizar 
la feliz oportunidad de presentar en abono 
de su tósis, como autoridad competentísima 
y testigo do mayor excepción en la materia, 
al mismo actual Sr. Ministro de Ultramar. 

Esto ilustre Consejero al presentar su 
proyecto de Ley de Presupuestoa á las Cor
tes, en 31 de mayo xíltimo, recomienda á 
loa Cuerpos Colegisladore» en el art. 11, un 
recargo transitorio sobre loa derechos del 
Arancel de importación; propone en el ar
tículo 13, modificación de tarifa á la parti
da 333 de dicho arancel (tasajo); y por úl
timo, en el art. 14, pide se refundan en 
una sola las partidas 123 y 124 del repetido 
arancel de importación y que se liquiden 
los derechos, por la segunda, ó sea la 124, 
(perfumería.) 

era rico Me amaba sinceramente, 
puesto que me eligió entre todas, á mí, 
que no ten% nada Engañado por 
un funesto error, ine supuso cuipable.. 
Partió para el Tonkin. Al l í l legó á te
niente y á caballero de la Ijegión de 
Honor, jél, el hijo de un pobro colono!.. 
Estuvo herido. L a noticia de su muerte 
se extendió por Francia Sus padres 
me maldijeron Leed—añadió, mos-
trándolejel telegrama de Bailleul, padre. 

L a desesperación se apoderó de mí. 
— L a señorita de Meilhan me necesi

taba ¿Para qué? No hay para qué 
decirlo. E l l a también, os lo juro, era 
más desgraciada que culpable. E l l a es
piaba una falta antigua que nos ha per
dido á los dos. Entonces fué cuando 
me convertí en lo que veis, por deses
peración y porque solo el señor de Eer-
ney podía salvar á mi hermana de un 
gran peligro 

Pues bien, hace dos días, el que yo 
creía muerto, ha venido le he vis 
to le he hablado Desde enton
ces no vivo. . - - Tiemblo al pensar que 
puede provocar al Barón y que pueden 
batirse Por eso es por lo que la pa
labra duelo ha venido á mis labios. 
¡Tengo miedo! ¡Quisiera estar lejos 
muy lejos! Puesto que sois amigo 
del Barón, aconsejadle que me saque 
de aquí que abandone á París con
migo, os lo suplico. 

E l doctor E»r tnud examinaba-pon su 
penetrante mirada á aquélla Joven tan 

El hecho de someter el Sr. Ministro á la 
deliberación de las Córtoa tales modificacio
nes en el Arancel de Aduanas, entiende la 
Comisión, que es la prueba más acabada y 
concluyente de que solo en aquellos eleva-
dísimos poderes reside la facultad de in
troducirlas. 

Algo más puede agregarse, que si no 
aventaja á lo expuesto, en interés é impor
tancia, en cambio, se refiere concreta y di
rectamente al asunto. 

Con motivo de un incidente parlamenta
rio suscitado en el Congreso de los Diputa
dos en la sesión de 9 de julio último, el se
ñor Ministro do Ultramar tuvo por conve
niente hacer la siguiente declaración, que 
puede leerse en el extracto oficial del Dia
rio de Sesiones correspondiente á dicha fe
cha. 

"Me importa poco lo de si está autoriza-
" do el Ministre, por una autorización de 
" loa Presupuestos de 1890, me parece, para 
" modificar el Arancel; porque caso que lo 
" estuviera el actual, no había de hacer na-
" da sin pedir su autorización á las Cortes." 

Después de las razones y citas aducidaa, 
la Comisión croo haber demostrado cum
plidamente que el Sr. Ministro de Ultra
mar, no se halla hoy ni se se hallaba en la 
facha del concierto que ordenó celebrar con 
los refinadores de petróleo, autorizado para 
modificar loa Aranceles de Aduanas, en to
do ni en parte. 

T E R C E R A Y ÚLTIMA. P R E G U N T A 

Si la autorización contenida en el articu
lo 11 de la ley de Presupuestos vigente, es 
tan ámplia que faculta al Sr. Ministro para 
celebrar conciertos con los refinadores de 
petróleo, no solamente por los productos de 
sus fábrices, sino también por todos los que 
do igual naturaleza puedan ser importados 
en la Isla; ó si por el contrario, dicha auto
rización ha de entenderse limitada á con
certar con loa fabricantes, únicamente por 
los que procedan de sus refinerías." 

El texto literal del art. 11 de la ley de 
Preaupuestoa de 1893-94, dicho aea con el 
mayor reapeto, no puede tomarse como mo
delo acabado de precisión y claridad. Esto 
no obstante, ajustándose la Comisión al 
recto sentido y á las buenas reglas de in 
terpelación, y teniendo en cuenta actos ofi
ciales posteriores á la promulgación de d i 
cha ley y que se derivan del mencionado 
artículo 11, puede, sin la menor vacilación 
afirmar que la autorización contenida en él, 
se limita á facultar al Sr. Ministro de Ul 
tramar para efectuar conciertos con los re
finadores de petróleo, por los productos de 
sus fábricas exclusivamente, y por lo que 
atañe al nuevo impuesto que se crea por el 
repetido artículo 11. Véase por qué serie de 
lógicos razonamientos ha podido llegar la 
Comisión á afirmarse en este criterio y á 
sostener su exactitud. 

Consta de cuatro párrafos el artículo de 
que se trata. 

El primero crea el impuesto, así para la 
materia elaborada en la isla como para la 
que en igual forma se introduzca del exte
rior, calculando su rendimiento en.$250.000 

El segundo autoriza al Ministro" para ce
lebrar conciertos por cinco años con los fa 
bricantea ó refinadores siempre que no ba
jen de la cantidad preaupuesta, y con el fin 
de evitar los gastos de recaudación del i m 
puesto. 

El tercero determina que los productos 
sujetos al impuesto, que se importe, cual 
quiera que sea su procedencia, lo pagarán 
en las Aduanas al ser aforados. 

El cuarto párrafo trata de otro particu 
larque no ea pertinente á este trabajo. 

Ahora bien; si la autorización para reali 
zar conciertos tiene por único objeto, como 
en la ley se fija, evitar los gastos de recau 
dación del impuesto, claro y evidente resul 
ta quo sólo habrá do concertarse con los 
fabricantes por loa productos que ela
boren, pues ya se ha dicho en el párrafo 
tercero que el impuesto por los que sean 
importados, se recaudaría y se recaudó en 
las Aduanas, como se recaudan otros im 
puestos análogos, el del tabaco, el de bebí 
das, el de obras de puerto etc., y ningún 
gasto originan al fisco. 

Por otra parte; si el espíritu del precop 
to, fuese el de abarcar en loa conciertos to 
dos los productos del petróleo comprendi
dos en el impuesto, así los que se transfor
man en el país, como los que el comercio 
introduce del extranjero, en eae caso, la 
ley resultaría notoriamente injusta porque 
privarla sin razón alguna á los comercian 
tes del derecho á interesarse en loa concier
tos, para lo cual y siempre tratándoae de 
engoblar en elloa todo el consumo, tendrían 
y tienen iguales títulos que los fabricantes 
6 refinadores. Pero no, señor Preaidflnte; 
la ley no ha creado ni ha podido crear tal 
privilegio en favor do estos últimos y en 
daño do loa comerciantes: la ley autoriza 
solamente á formalizar conciertos con los 
fabricantes por loa que ellos fabriquen, y 
exige al comercio que pague el impuesto en 
las Aduanas al tiempo de liquidar laa hojas, 
por lo que el importe, y nada más. Reco
noce la Comisión que así practicada la re 
caudación del impuesto, ventajas y no esca
sas alcanzan los fabricantes, pero no llegan 
á constituir para ellos el inexplicable privi 
legio que de hecho constituiría si violentan 
do el sentido de la ley, se quisiere sostener 
que el articulo 11 faculta para concertar in 
distintamente, y tan solo con loa refinado
res de aquí, aaí el petróleo que se refina on 
el país como el que llega preparado de fue 
ra de la Isla. 

Entrando en otro orden de consideracio 
nes, los hechos demuestran evidentemente 
que desde 1? de julio de 1892, fecha en que 
empezó á regir la ley de Presupuestos que 
contiene la autorización para los conciercot 
hasta el 27 de marzo del corriente año, por 
lo menos, ni al señor Ministro, ni á los mis 
mos refinadores les ha pasado por mientes 
que se pudiera dar tan lata aplicación á di 
cho artículo 11, y fácil y convicente es la 
demoatración. 

En R. Q. de la última fecha citada, se 
hace una relación interesantísima, y en alto 
grado instructiva, de las vicisitudes y al 
teroatlvas que experimento el proyecto de 
concierto ó encabezamientó del impuesto 
A pesar de eso y en gracia de la brevedad 
y de la claridad, la Comisión prescindirá de 
codas aquellas que no sean apropiadas al 
oaeo. 

Traa varios reconoclmientoa periciales 
para averiguar exactamente la producción 
máxima do laa trea refinerías de petróleo 
que existen en la actualidad en la Isla, re 
cocimientos que fueron impugnadoa por par
te de las dos refinerías de esta capital, lie 
góse al fin á convenir en efectuar una revi 
sión contradictoria dando por resultado que 
la, producción real áe ambas refinerías, es 
de doce millones de kilogramos con la cual 
ee conformaron, lo mismo los representan 
tes de éstas que los de la Hacienda, según 
cablegrama oficial de 8 de noviembre del 
año pasado de 1893. Una simple operación 
aritmética señala que el impuesto de esos 
12.000,000 de idlógr-'an^os de laa dos fábri
cas, devenga "anualmente 300,000 pesos 
exaltamente; y para la mejor comprensión 
de lo que se va á extractando bueno será te
nor presente estas cifras. 

En 8 de diciembro del mismo año diapo
nía el Sr. Ministro de Ultramar que la In 
tendencia general de la Isla de Cuba cele
bre y formalice el encabezamiento proyec
tado con laa refineríaa de "Belot" y "La 
Chorrera", por el precio que fije de acuerdo 
con loa repreaentantea de laa fábricas, con 
tal que estaa queden reducidas á no poder 
producir mayor cantidad do petróleo refina
do en uu año que la corresp>ondiente al pre
cio convenido, etc. 

La Intendencia general de Hacienda en 
telegrama de 3 de enero del corriente año, 
participó al Sr. Ministro, que las refinerías 

de "Belot" y "La Chorrera" aceptaban lo 
dispuesto por el Sr. Ministro en 8 de di
ciembre, fielmente extractado en el párra
fo anterior, y se obligaban á satisfacer pesos 
250.000 al año, pagaderos por menaualida-
dea adelantadas, á condición de que no se 
variaaen los derechos arancelarios durante 
el término del contrato. 

Todo eato consta en la Real Orden de 27 
de marzo último, que autoriza con au firma 
el actual Sr. Ministro de Ultramar, y de
muestra, como se ha dicho, que ni al Mi
nisterio, ni á loa refinadores se lea había o-
currido, cuando monos hasta entonces, que 
la autorización del art. 11 de la ley pudiese 
alcanzar hasta celebrar y formalizar cen-
ciertos entre la administración pública y di
chos refinadores exclusivamente, por todo 
el petróleo que se fabrica y se importa en la 
Isla. Los refinadores, bien penetrados en 3 
de enero último de que ellos solo podían en
cabezarse ó negociar conciortos por loa pro
ductos de sus fábricas, ofrecieron manco-
munadamente por el producto real y con
venido de las de "Belot" y "La Chorrera", 
—12.000,000 de kllógramos,—$250,000, con 
caya oferta se economizaban desde luego 
anualmente $50.000 como queda indicado. 

Ya se ha visto como pensaban en 27 de 
marzo estos refinadores y el actual Sr. M i 
nistro de Ultramar. Podemos conocer per
fectamente el criterio del antecesor de S. E.;, 
que siempre será de gran interés y oportu
nidad; pues si el Sr. Maura no fué el crea
dor del impuesto, laa Cortes en uso de su 
Soberanía adicionaron con él el proyecto de 
ley de Presupuestoa que contiene el tan re
petido artículo 11. 

Dicho Sr. ex Ministro dice en la Real Or
den de 8 de diciembre, citada en la de 27 
de marzo, lo siguiente: "Resultando que 
" la Intendencia ante la noticia de loa Co-
" miaionadoa interventores, acerca de la 
" producción real de ambas fábricas, que no 

pasa de 12.000,000 de kllógramos, ao in-
" clina á la conveniencia de adoptar la can-
" tidad de $300.000 como base mínima del 
" encabezamiento, siempre que se tomen 
" las precauciones necesarias para que no 

pase la producción de los indicados 
" 12.000,000; añadiendo que los dos estable-
" cimientos, aceptarían de plano, como tipo 
" del concierto la cantidad de $275.000 al 

año." "Considerando que para la fiel 
" observancia del art. 11 de la ley de Pre

supuestos, el precio del encabezamiento 
" ha de corresponder á la producción efec

tiva de petróleo refinado en las Fábri
cas", etc. 
Basta con lo transcrito. El ex Ministro 

de Ultramar, Sr. Maura, encargado inme
diatamente de aplicar la ley de Presupues
tos comprensiva del tan reiteradamente ci
tado art. 11, sustenta también con la mayor 
claridad y concesión, que los conciertos han 
de limitarse á loa fabricantes, única y ex-
clusivamnete por laa materias imponibles 
que sus fábricas produzcan. 

De manera, Sr. Presidente, que el texto 
de la ley, su espíritu, la justicia, la razón, 
el buen sentido y los hechos apuntados, to
do afirma á la Comisión en la creencia de 
que no está el Sr. Ministro autorizado para 
otra cosa por el art. 11, que para celebrar 
conciertos con los refinadores de petróleo 
por lo que sua fábricaa únicamente produz
can. 

Quedan contestadaa laa trea preguntas á 
que ae contrae el cueationario que tuvieron 
a bien formular los seis estimados compa
ñeros de Directiva. Esta Comisión se feli
cita do que nuestra Cámara se consagre á 
eatudios tan interesantes como el que a-
nuncian dichos señorea en su moción y ce
lebrarán que este modesto informo aliente 
á continuarlos. 

V. S. y la Directiva resolverán como 
siempre sobre él, lo que on su superior 
ilustración estimen más acordados. 

Habana, agosto 3 de 1894.—Rafael Pérez 
Santa María—Saturnino Martínez—Manuel 
Cachaza Bancos—Manuel Romero Rubio— 
Manuel Muñiz. 

Papas le la Historia Patria. 
J L O O S T O 9 . 

1361. 
Batal la do N á j e r a entre las tropas 

de D . Pedro I de Cast i l la y D. E n 
rique el Bastardo. 
Acercábase el momento en que de

bía librarse una gran batalla entre don 
Pedro de Castilla, llamado el Oruel, y 
don Enrique, apellidado el Bastardo, y 
on la que iban á disputar á muerte una 
corona y un reino. Idealizábase al 
mismo tiempo un gran duelo entre 
Francia é Inglaterra, representada a-
quella por Bertraud Duguesclin, y és
ta por el Príncipe Negro. 

Don Enrique tomó posición cerca do 
STájera, mediando el pequeño rio Kaje 
rilla entre su campo y el camino que 
necesariamente había de traer el ene
migo. Componíase la hueste de don 
Enrique de los extranjeros que capita
neaba Duguesclin, y queriendo I) . En 
rique dar un testimonio pfiblico do su 
valor, pasó el rio Najei illa y se presen
tó arrogante en el llano de Aleson, en
tre Navarrete y Azofra. 

lumediato al pueblo de Azofca Reen
contraba D. Pedro de Castilla, y al ver 
á su contrario salir tan briosamente á 
la llanura y plantar sus banderas do-
1aot« de su campo, dijo al Príncipe Ke-
gro, que tenía á su lado: 

—Hay que confesar que es un vale
roso caballero ese bastardo. 

Todo aquel día lo pasaron los unos y 
los otros en ordenar sus tropas para el 
oomb ite. Cada cual dividió su hueste 
en tres cuerpos, y el Key El. Pedro pi
dió mandar el centro del ejército. 

L a noche anterior á la batalla, en
contrándose D, Pedro en su tienda, 
combinando con sus parciales la forma 
y manera del ataque, le anunciaron que 
se había presentado un venerable sa
cerdote de Santo Domingo de la Calza-
la solicitando hab'arle. Parecióle á 
D. Pt-dro cosa extraña la visita á a-
yuella hora, pero concedió el permiso 
que el fraile solicitaba, y presentóse un 
anciano ciñendo el hábito de Santo Do
mingo, de luenga y blanca barba, quien, 
después de saladar al lley con re^pe-
cuoso acatamiento, esperó su permiso 
para dar comienzo á su razonamiento. 

Pero no satisfizo al sacerdote la ve 
nía del soberano para hablar: solicitó 
con empeño que la plática ^uese reser
vada; pidió que se alejábanlos testigos, 
y aún cuando el monarca, por oaráoter 
y temperamento, era poco inclinado á 
la concesión de ciertas peticiones, frun
ció el ceño y mandó que le dejasen á 
solas con el fraile. 

Retirados los caballeros y los ricos 
hombres, dicen que el sacerdote se ex
presó de esta ó parecida manera: 

—No extrañéis, señor, el aspecto 
misterioso de esta visita; he tenido una 
visión y en mis palabras no escuchéis 
el acento dol sacerdote, sino la voz ce
lestial y poderosa del que me envía. 

Est;« preámbulo, lejos de conmo ver al 
Bey, le movió á disgusto, y así lo de
mostró, no con sus palabras, sino con 
su gesto desabrido; pero alentó al frai

le para que continuase su oración. Y 
añadió el dominicano: 

—Tenéis al Señor Dios Nuestro, 
Padre Omnipotente de todas las cosas, 
muy descontento por vuestras cruelda
des y demasías. Ayer, después de mai
tines, y mientras oraba en mi celda, se 
me ha aparecido nn ángel cercado de 
lucientes resplandores, al que humilde
mente reverencié, y me dijo que me pre 
sentase al Eey D. Pedro de Castilla y 
que en nombre de Dios Poderoso y 
Santa María le amonestase por sus in
finitas crueldades, por las cuales reci
biría tremendos castigos si no aplaca
ba sus furores y deshonestidades, y ade
más me advirtió que os aconsejase la 
renuucia á la batalla á que os aparejáis 
contra D . Enrique, porque seréis ven
cido y derrotado. 

Refieren los cronistas que dijo don 
Pedro suspirando: 

—No sé cómo tuve paciencia para 
tanto. 

Llamó inmediatamente á sus hombres 
más distinguidos de su corte, á los cua
les refirió en tono de mofa la revelación 
del fraile, y cuando hubo acabado su 
relación, que fué breve y con voz alte
rada por la ira, dice un cronista que 
mandó encender una hoguera y que 
arrojasen al fuego al fraile visionario. 

Cumplióse la sentencia al amanecer, 
y mandó el Rey que se ejecutase la or
den tan cercana á su persona, que pu
diese él ver al fraile tostado desde su 
pabellón. Y así sucedió. 

Poco después de ejecutada su senten
cia, día 9 de agosto de 1361 se dió la 
batalla, una de las más memorables del 
siglo X I V . E l Príncipe Negro ó de 
Cales, tomó la mano de D . Pedro y le 
dijo: 

—Señor Rey, hoy sabréis ai no sois 
nada ó sois Rey de Castilla. 

Y luego gritó con voz firme: 
—Avancen mis banderas en nombre 

de Dios y de San Jorge. 
Los de Duguesclin y del Duque de 

Lancaster chocaron tan reciamente, que 
rotas las lanzas pelearon cuerpo á cuer
po con hachas, dagas y espadas, los 
unos al grito de ¡Guiena y San Jor-
gel y loa otros al de ¡Castilla y San
tiago! 

E l triunfo de los ingleses, y por con
secuencias también de D . Pedro fué 
completo. H u y ó D. Enrique, y llegan
do á Nájera, tuvo que tomar un caballo 
que le ofreció un escudero suyo, y tomó 
el camino de Aragón, escondiéndose en 
Calatayud. 

Con esta victoria cobró ánimo D. Pe
dro, y para burlar los pronósticos del 
fraile, se excedió más que nunca en sus 
cueldades, hasta que llegó el funesto 
día en que expió todas sus culpas con 
el agudo puñal del Bastardo en los cam
pos de Montiel. 

Según noticias procedentes de Cayo 
Hueso ha llegado al puerto de Nuevi-
tas un vapor americano para prestar 
auxilio al nacional M . L . Villaverde el 
que se halla varado eu dicho puerto, 
teniendo esperanzas de sacarlo á flote. 

Deseamos quo así sea. 

de Omnibus " E l Comercio," contra 
multas impuestas por el Sr. Teniente 
de Alcalde 5? por desbordamiento del 
baño de caballos, y se acordó condonar 
las multas y se le prevenga se ponga 
en condiciones con respecto al desagüe 
haciendo sumidero ó construyendo una 
cloaca con autorización, saneando el 
local; dándosele al efecto el plazo de 
un mes. 

Se resolvieron varios expedientes de 
plumas de agua. 

linda, tan interesante, cuyo rostro pre 
sentaba síntomas de extravío. 

Evidentemente tenía el corazón en
fermo, el espíritu torturado. L a menor 
conmoción podía serla funesta. 

E l doctor trató de calmarla, la cogió 
las manos con dulzura, la aseguró que 
el Barón la adoraba, que estaba dis
puesto á hacer todo lo que ella quisiera. 

— E l conde de Rambert no se ha ba
tido—la dijo,—se ha suicidado. Estaba 
arruinado falto de recursos. 

Justamente en aquel momento, el co
che del barón Perney se paraba á la 
puerta del hotel. E l Barón se prensetó 
con aire satisfecho y cara alegre, y sus 
primeras palabras fueron estas: 

—Haced el baúl, hija mía. Os llevo 
conmigo. 

—4 Adónde vamos?—preguntó Bosa. 
—Adonde queráis. 

— A Londres, á Madrid, á Roma, á 
Venecia, adonde se os antoje. 

Rosa miró al doctor, que la dijo son
riendo: 

—¡Ya veis, la simpatíal Dadle las 
gracias. 

Rosa presentó al Barón su frente con 
uu abandono lleno de gracia, y salió. 

Cuando el doctor se encontró eolo con 
su amigo, le dijo: 

—Hacéis bien en marchar. 
—¿Lo creéis asíl 
- S í . 
—¿Por qué* 

—Porque de ese modo la evitare^ to
da clase ue emociones. E s una sensitiva, 

—¿Por qué me decís eso? Sed franco. 
¿Teméis algo! 

—Tal vez, 
—¿Qué es lo que teméis? 
E l doctor se mostró grave. 
—¿Queréis á esa niñaT—le dijo. 
—¡Cou pasión! 
—¡Cómo os comprendo! Si no fuese 

vuestro amigo, os haría una yerdadora 
competencia. E s uníi alha-ja sin igual; 
Pero esas natiuralezas exigen grandes 
precauciones. Nunca habréis tomado 
demasiadas. 

—¡Me asustáis! 
—No es esa mi intención. Quiero tan 

solo poneros en g u a r d i a , , , / P o r otra 
parte, aunque yo os asuste, pensad en 
que no soy infalible, 

—¡Hablad! 
— E s a joven ha sufrido mucho según 

oreo. 
—Mucho. 
—Mas que vois pensáis tal vez. Sin 

vuestro cariño, que la ha salvado, yá no 
existiría. Os debe su salvación, pero 

—¿Pero qué!—preguntó el Baróu con 
ansiedad. 

—Escuchadme bien. 
Y el doctor dijo con lentitud. 
— A menos de un milagro, cpie solo 

Dios podría haceí", esta desgraciada 
criatura morirá joven ó morirá loca. L a 
mpdldn está próxima á colmarse. 

Y añadió eon energía: 

E L TIEMPO. 
E n el Observatorio meteorológico del 

Real Colegio de Belén se han recibido 
los siguiente telegramas de la Admis-
tración general de Comunicaciones, cou 
que se nos favorece por el ilustrado 
director de dicho Observatorio, R. P . 
Gangoiti: 

Habana, 8 de agosto de 1894. 
Telegramas recibido de la Adminis

tración General de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba, 8 de agosto. 

P. Gangoiti.—Habana. 
7 m., E . 30.01, calma, eu parte cu

bierto. 
St. Thomas 7 ni.— B . 30.03, viento 

B.. despejado. 
Barbada 7 m.—B. 29.99, calma, en 

parte cubierto. 
Eamsden. 

Boca de Sagua, 8 de agosto. 
P. Gangoiti.—Habana. 

9 ra.—B. 762.7, viento S. E . , flojo, 
medio cubierto, mar llana, pluviómetro 
lO.mm. 

NOTICIAS C O M E R C I A L E S . 
Por la Secretaría del Círculo de fia 

condados se nos comunica d siguiente 
telegrama del servicio particular del 
miarao: 

Nueva Yorlt, 8 de agosto. 
Mercado: quieto y sostenido, 
Oentrífugaa. polarización 96, vende

dores, á 3¿ cts. costo y flete. 
Mercado de .Londres, firme. 
4.üúcar remolacha 88 análisis á 11-7^. 

NOTICIAS JÜDICÍALES. 
J U I C I O S ; O R A I . K S 

S E Ñ A L A M I E N T O S P A R A HOY. 

Sección 1' 
Han sido suspendidoa los juicios se 

doa para este día. 
Sección 2* 
Contra D. Cárlos Alvarez López, por es

tafa. Ponente: Sr. Presidente. Fiscal, señor 
Enjuto. Acusador, Ldo. Varona, Defensor; 
Ldo. Calderón, Procuradores: Sres. López y 
Valdéa Losada, Juzgado de Jesús María. 

Contra doña Elena Montes, por injurias. 
Ponente: Sr. Presidente Acusador: Ldo. 
Sedaño y Agrámente, Defensor: Ldo. Mon
tes, Procuradores: señores Villanueva y 
Valdós Losada, Juzgado del Pilar. 

Secretario, Ldo. Gálvez. 
Sección Extraordinaria. 
Contra D. Kamón de León Fernández, 

por amenazas. Ponente: Sr. Maya, Fiscal: 
Sr. Barinaga, Defensor: Ldo. Carrión, Pro
curador: señor Mayorga, Juzgado de Be
lén. 

Secretario, Ldo. Galvez. 

ADUANA D E L A HABANA. 
E E O A U D A C I Ó N . 

Pesos. Oís. 

D í a 8 de agosto $ 23.081 53 

CE(OTCA GENERAL. 
E n la tarde de ayer salieron de este 

puerto los vapores siguientes: Miguel 
J . Jover, para Puerto Rico, Santander, 
Coruña, Cádiz y Barcelona, conducien
do carga y 59 pasajeros; y Mascotie, 
para Cayo Hueso y Tampa, con la co
rrespondencia y 26 pasajeros. 

o de Q-uerra. 
E l viérnes 10 del actual se celebrará 

consejo de guerra por la Plaza, bajo la 
presidencia del señor Coronel de Arti
llería D. Eduardo Valera Yicente, para 
ver y fallar la causa contra el soldado 
de la Brigada Disciplinaria Eosendo 
González Páramo por el delito de insul
to, de palabra á superior. E l acto ten
drá lugar á las ocho de la mañana en 
la Sala de justicia, asistiendo COUÍO ase
sor el Teniente Auditor D, Enrique 
Viguier y Llinás^ 

D i a % 
Se acordó adjudicar á don Valentín 

Alegret ©1 reroate del suministro de ví-
v«iea á las dependencias municipales 
en el actual año económico. 

Se acordó la supresión del paradero 
de coches de la calle de Galiano esqui
na á San Eafael. 

Se dió cuenta del espediente sobre 
inscripción en el Registro de la Propie
dad de los derechos que provienen de 
los contratos celebrados con relación 
al servicio de agua del Acueducto de 
Fernando 7?, y se acordó no se haga la 
inscripción en los nuevos librea ' del 
Registro de los censos, de reíer-encia. 

Se acord,ó desestimar la reclamación 
(le don Miguel Nuñez contra el cobro 
por el concepto de aceras colocadas on 
Cuba 78 y Reina 96. 

Se dió cuenta del expediente cíe don 
Claudio Torres, gerente díi la Empresa 

-^Tenéis razón, ¡Llevadla, llevadlal 
E l Barón se aterró al oír esto pronos

tico, 
Rosa había subido á su habitación. 
Genoveva amontonaba en un gran 

baúl los objetos que su ama podía nece
sitar, mientras que la joven se ponía 4 
toda prisa un traje de viaje. 

Iba á liajap cuando recibió tm tolé-
girásia de su hermana. 

L a señora Chambay la decía: 
"Salgo para Tavernay. Voy á ver á 

mi hijo. E l Barón to adora. Ruégale 
que te lleve en secreto á los Olmos, por 
algunos días. í fos veroaaos allí. Te 
quiero.'17 

Rosa contestó: 
"Me lleva de viaje. ¿Adóndel í í© 

lo sé; pero tengo noticias que darte. 
Ten esperanza, y hasta muy pronto. 

"Tu hermana. 
" R O S A . " 

Puso la dirección: " A la señora Cham
bay, en casa del señor marqués de Meil
han, castillo Tavernay (Mevre.)" 

Después bajó: 
Estaba divinamente hermosa. TJna 

animación extraña hacía subir á su ros
tro una ola de sangre. 

liosa pensaba: 
— A l menos se alejará todo peligro. 

ISFo se batirán. • 
Máximo Perney la mostró con un ges

to al Doctor, que apretó los labios 
mientras ella avanzaba hacia el Barón 
diciéndole: 

A bordo del vapor nacional Oiudad 
Condal, que entró en puerto en la ma
ñana de ayer, procedente de Veracrnz, 
ha llegado el Sr. D . Miguel Carmena, 
inteligente capitán del vapor nacional 
Cataluña, que había ido á Méjico con 
objeto de arreglar las boyas para las 
amarras d é l o s buques de la Compañía 
Trasatlántica en el puerto de Veracruz. 

SUCESOS. 
H E R I D O . 

En la tardo do ayer fuó a5,i6tldo en la Es
tación Sanitaria de loa Bomberos mumeipa-
les el moreno José Gonüíílez, de dos heridas 
en el bajo vientre la una, y en la ingle iz
quierda la otra; las cuales le fueron causa
das con bayoneta. 

El motivo de haberlo producido laa lesio
nes fuó que momentos untes de ser herido, 
había hurtado unas latas de mantecado 
una caja que estaba colocada en los sopor-
talos del almacén de viveros de D. Marceli
no González, sito en Baratillo esquina á 
Obispo, bajos do la casa llamada de Santo-
venia; y al ser descubierto, le gritaron ¡ata
ja! y habiendo empredido la fuga por la ca
lle de Baratillo, al llegar á la Aduana, el 
centinela de la puerta le gritó ¡alto!, á cuya 
voz no obedeció, por lo que el centinela le 
dió dos bayonetazos. 

El herido fuó conducido á la Estación Sa
nitaria por los guardias municipales nú
meros 172 y 211. 

El moreno detenido al ser descubierto y 
perseguido, abandonó el hurto. 

I M P R U D E N C I A T E M E R A R I A 
Dice M Correo de Matanzas que el sába

do salió á cazar á una colonia de un tio su
yo, en unión de D. Valentín Díaz, el niño 
do 10 años D. Agustín Cronlier, hijo do uno 
de los más conocidos y acaudalados vecinos 
delj Manguito, Palmillas. 

Estando ya on la colonia, la Guardia Ci
vi l lea dió el alto, y como el niño Cronlier 
echara á correr, uno de loa guardiaa le dis
paró un tiro que afortunadamente no le 
tocó. 

Puesto el hecho en conocimiento del ca
pitán jefe dé la línea, dicho guardia mani
festó que él no había disparado, sino queso 
le eacapó el tiro. 

Se dice que si el niño Gronlier huyó al oir 
el ¡alto!, fué porque aupuso que loa que lo 
daban eran bandoleroa, puaa hay que tener 
en cuenta que su familia abandonó la üuca 
en que reaidía, trasladándose al Manguito, 
por temor loa malhechores. 

C A P T U R A 
Ha sido detenido en Colón, por la Guar

dia Civil, el moreno Joaó Peñalver, quien 
en unión de D. Isidro Tejedor García y D. 
Joaó Lombardero Guentes, que fueron pre
sos en Abreus el 29 del pasado, asaltó y ro
bó la tienda de D. Manuel Entrerrios, aita 
eu "Tierras nuevas" Yaguaramaa, el 28 del 
mes último, conforme oportunamente di j i 
mos. 

Peñalver fué pueato á dispoaición del juez 
militar de Cienfuegoa. 

F U G A D E UN P R E S O 
En la madrugada del lunes C, ae fugó do 

la cárcel de Colón, el preso pardo Alberto 
Zolueta, que ae hallaba sujeto á la jurisdic
ción de Guerra, por delitos de bandolorismo* 

Zuluota hacía solo trea días, que había, 
ingresado en la cárcel de Colón. 

A S A L T O Y R O B O 
Por el Juzgado Municipal de Cimarronea 

se instruyen diligencias sumarias, á causa 
de que á las dios y medía de la noche del 
día G, fué jobado éntrelos ingenioa "Asien
to y ATieancia" D: Antonio García, vecino 
de Jovellanoa y vendedor do billetes, por 
trea individuoa descouooldoa, los cuales le 
despojaron de la cantidad do sesenta peso» 
plata y doce \oá.s en billetes de lotería: Dss-
puós de oouaataado el bocho los asaltante» 
hirieron á García infiriéndole una teiriblo 
puñalada y disparándole un riro al caballa 
que montaba. 

D E S D E L A L U N E T A . — D o mjfevo asíg-
timos el martes á la representación del 
juguete lírieo Los Vineros del Sacristán. 
E l diálogo inverosímil qne sostienen en 
las guardillas, pared por medio, la Do-
rinda de uu lado y del otro Cabra Fe-
rrer, e s t á escrito en ingeniosas seguidi
llas, algunas un poco verdes. Cuando 
cae de la pared el chorro de onzas me
jicanas ¿qué necesidad tienen de revol
earse per el suelo el panadero y su Vj. 
posa para recoger dichas monedas! 
Es un número bonito y de corte o r i f mal 
el coro á vocea solas. Si se aligeraran 
cieitos diálogos y ciertas escena/, musí-
calea, no r e s u l t a r í a tan larg» jaoi)ra 
hasta el estremo de qne su representa
ción dura m á s de una hora, 'ija8 ,ieCo. 
raciones bonitas y llenas d e poraieno-

—¡Qué bueno sois! ; Vo tenía un de
seo y lo habéis prevea' do! 

Montaron en el eo '̂̂ e. 
Máximo consatlrá su reloj y dijo aleo, 

chero: 
—[A la estaciór! del Norte! 
E l doctor bi^jó hacia el bonlevard 

Haussmann, dando nn paseo, y repetía 
suspirando: 

—¡Es láRtimal Pero no me desdigo. 
Adoraba al m uerto. L e seguirá pron
to ó morirá '.ocau. 

X X V 
D E C A D E N C I A . 

551 castillo de Tavernay había perdi
do su animación. Se parecía á una ca
sa en donde la muerte ha penetrado. 

Y a no se veían los elegantes trenes 
rodando por las arenas de sus paseos. 

Y a no se oian en sus bosques loa 
cuernos de caza, ni las fanfarrias. 

L a jauría apenas salía de la perrera; 
los monteros paseaban los perros por 
parejos, por el bosque, en donde loa 
vientos del oto5o hacían sonar las ama
rillentas hojas, silbando al chocar con 
ellas. 

E l marqués de Meilhan montaba á 
menudo á caballo, pero salla solo, mar
chaba al paso y aburrido. Prefería loa 
sitios deeiertos, aquellos en que encon
traba á veces á su guarda Jerónimo1 
Brinon, salvaje como un lobo y sombrío 
como una noche del mea de noviembre, 

{ O o n t i n m r ü . ) 
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renouriosos, sobre todo la del cnadro 
primero. 
Caaudo entramos en Payret comeu-

liba el acto segando de E l Sacristán 
k San Justo, ante escaso número de 
fepectedores. Y vimos que hubo aplan-

merecidos para oí tenor cómico se-
Eovira, que se lacló, junto con el 

coerpode coros, cantando una pieza de 
mérito; para las tiples Vidanrre-

tayGii del Eeal, que con trajes de 
manólas deleitaron á la concurrencia, 
regalándoles tm precioso dao;y para las 
'ailarinas que se distinguieron en L a 
\ M m tanto y tanto que les fué pe-
ida la lepeiicióu de esa escena coreo-

1/ SacríHtán de San Justo tiene 
cha simejunza, por su libro y por su 

música, con E l Barherrillo de Lavapiés. 
La Empresa del 8r. Navarro dispone 

ira el viernes Los Diamantes de la (7o-
IWJ para el sábado el Boccaccio. 
METAFÍSICA. 

"Iodo es lo raiemo y uno." 
ito en Sclielling leía 

m aprendiz de sabio, que tenia, 
lúnmás que de filósofo de tuno, 
yáijopara sí.—¡Vaya un cinismol 
Sá Schelling le rompieran el bautismo, 
jo apostara á cualquiera 
^bien descalabrado, no dijera: 
-Iodo es ano y lo mismo. 

i?. Blanco Asenjo. 
VACÜNÍ.—Hoy, jueves, se adminis

tra en la Sacristía del Monserrate, de 
10 i 11. En la Casa de Beneficencia, de 
M I 

VELADA y B A I L E . — E l Sr. Francisco 
Piüeiro, Director del "Eecreo Social 
áel Cerro," nos ha invitado, por medio 
ieatento B. L. M. para la velada y 
baile con que obsequia á sus gocios el 
referido instituto el día 12 de ios co
rrientes. Gracias mil por la deferencia. 

UNA CAUTA.—Hemos recibido la si-
jiiente; "Mi buen amigo: Hace pocos 
ilasseocupaba Vd., con aplauso de la 
majoría de los vecinos de la calle de la 

y bajo el título de "Incalifica-
abuso que vienen cometiendo 

res de viandas y frutas én
trelos mercados de Tacón y Cristina, 
ociiando las aceras y obligando á los 
tríüíeantes, incluso las señoras, á 
Imrse al arrojo y cederles el paso 
panno verse acorralados. 
Creiamos, á la verdad, que su razo-

mble insinuación sería atendida, y que 
por lo tanto se cortaría un abuso que 
¿eidice de la cultura de esta ciudad, 

que sobra voluntad y deseo 
Alcalde Municipal para que las 

isposiciones se cumplan,y¡mu-
más las prevenidas y mandadas 

observar en ol Bando de Policía y Bueu 
Gobierno, de que usted ha hecho men-
eiía; pero si esto es cierto, como no lo 
Jaáo, dada la férrea voluntad del señor 
Alrarez, jcórno entonces se explica que 
lilabngo continúe á ciencia y pacien
cia déla ])olicía, A la que no se le ocul-
taalos hechos de que nos ocupatnosl 
Tiene Vd. razón, amigo gacetillero: 

lalbeclio es incalificable, y á más de 
icalificable absurdo,.pues no se com-

e cómo se permite íi esos carga-
ores que cargados con repletas canas-
tMobügueu al transeúnte á cederles 
ti paso, que no les corresponde por 
ifún concepto. 
Comprendemos que el dignísimo Al-
tóe no puede convertirse en vigilan-

tey castigar á los contraventores de la 
l(j,pero sí puede, y io esperamos, ha-
«r cumplir con su deber á los encarga-

velar por el buen servicio, y, 
porlo tanto, á los llamados á que desa
parezca este abuso. Como Vd., nada 
«dimos que no esté amparado por la 
wticia, que no esté basado en la sana 
Ijica.y que no esté previsto en el 
indo de Policía y buen Gobierno. — 
imno de la calle de la Muralla.,, 
"MANUELITA.' ' .—El Director de la 
'iúi Santa Cecilia ü . Luciano E a -
ly.eusaya la maznrka Manuelita de 
IGoilardi, con objeto de tocarla en 
ii&ie larf retretas que ofrece todos 
k^Mos en /a Alameda do Paula. 
\ ctm esa pieza de música ha sido 
m ^ W ' A p o r las personas inteli-
gente,aVtóamoa al público que se ha-
i/a de venta m los almacenes de A. Ló-
pez, Oíwap/ai'Syde A. Pomares, Cu
to í". 

PíBfTOIES I N G L E S E S . — D e algún 
tiempo á esta parte las damas de gasto 
tttinado procuran surtir sus tocadores 
ton esencias, jabones y polvos ingleses 
Je la gran fábrica "La Corona", que de 
tanto renombre disfruta, así en los pai-
leaearopeos como americanos. Y con 
tal motivo, los dueños de sederías se 

á surtir sus casas de esos 
selectos, cuya demanda au-

Mta según se van conociendo sus 
BsjníficaH propiedades, ya en lo que 
wpacta á la higiene, ya en lo que se 
rÉreála esmerada confección de di-
íioapolvos, esencias y jabones, todos 
deeiquisito perfume; 

Los pomos que contienen "Matznki-
tídelJapón"y "Flor de Manzano Sil-
wtre" obtienen la preferencia por par
te del bello sexo. Ahora bien: dichos 
productos ingleses, junto con sales de 
Eupliego y Eucaliptos, útil remedio pa-
nlosdolores de cabeza y un buen des-
infetonte del hogar, se hallan de venta 
«lasprincipales quincallerías. 

PATEEL—Esta noche reaparece en 
titoodei Dr. Saaverio el tenor se-
toríavarro, i «presentando el tipo de 
fioujetde L'lsle en la zarzuela históri-
ci.en tes actos, L a Marsellesa. Acom-

a dicho artista las Sras. V idau-
tretuynil del Ueal; los señores líovi 
ta,Torres, Gavilanes, Plata, Tomás y 
SíceoroRde señoras y caballeros y 
ü magnlficii orquesta qae dirige el 
IwtroKífael Palan. 
Titnlo de los actos: L a Patria en Pe-

ipo: El terror; Conserjería y muerte 
del Traidor. Las ma^as corales tienen 
papujara lucirse en esta zarzuela. 
CONCIERTO.—Sabemos que ae prepa-

«nnaeNcogida tiesta mnsical en el tía-
lói ijopez, 4 beneficio de la señora Viu-
diíifcijodel que fué entro nosotros có 
labrewtro decanto, Mi*. Constant 
Hajet. 

(iranníhero de damas de nuestros 
mejores círculos cociales han tomado 
bajosnamparo «ísta función, que debe 

iar la alegría aí hogar honradísimo 
de un artista generoso, Pn el cua l & su 
mnerte no quedó otra fortuna que sa 
grato recuerdo. 

En el programa figuran artistas tan 
linentes como el Sr. Gonzalo Núñez y 

distinguidos aficionados, ú quienes a-
con su reconocida compe

tencia el Sr. González Gómez. 
ALBISU.—El programa combinado 

para hoy, jueves, por los zarzueleros 
ocupan el teatro de Azcue consta 
gracioso juguete lírico Los Dineros 
Sacristán, en uu acto, dividido en 

tres cuadros, y de la aplaudidisima obra 
Jínrina, en dos actos, interpretada por 
las señoras Ganbín de Perdomo y Mi-
lüda, y los señores Bruzzi, Villarreal, 
erra, y (labra Ferrer. 
EnAJbisahan abordado la famosa 

iirtitura de Arrieta la tiple catalana, 
i tiple galaicay la tiple canaria. ¿Cuán-

tocará el turno á la tiple habane
ra, Srita. Luisa Ibáñez? 

TABACO PÉSIMO.—Uu recién casado, 
en m viaje de novios, regala un par de 
tabacos al conductor para que no dé 
ntrada en su compartimiento á otro 
viajero. 

Al llegará la siguiente estación el 
conductor abre la puerta y dice: 

Disimule usted; 3)ero me veo en el 
casode admitir á otros pasajeros. ¡He 
probado uno de los tabacos! 

i*ABA CAMISAS Y C A M I S O N E S . — R e -
eooMúdamos la lencería que se expende 
en los almacenes de tejidos ios Estados 
üüdw: garantizada de puro hilo y fa
bricada con hilazas escogidas, supera 
con mucho su duración, á la que habi-
taalmente se expepde en la Habana, 
sin que sus precios sean más altos por 
esto. 
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FAnDELLrNES, CARGADORES, VESTIDI 

TOS, SOMBRERITOS, CAPOTITAS Y B I R R E 
TES, CAMJSITAS, PAÑALES, B A R E R O S y to
da clase de artículos para canastilla. Se 
venden á precios reducidos. 

Para las confecciones de vestidos, véase 
la tarifa de precios. 

La Fashionable, 119, Obispo 
c i m P alt 'G-7 AS S 

mu 
Las hay de todos tamaños y precios des

de 2 á $50 en 
S A N R A F A E L N. 9, 

El Templo de Diana. 
En la misma ae ha recibido un variado 

surtido de PLANTAS v F L O R E S ARTI
F I C I E L E S de 2 rs. á $3. 

S. Rafael 9, entre Amistad y Aguila. 
C 1241 P alt 4-9 

Vive en Aguila 101, esquiua íí San Miguel 
H A B A N A . 

¡SÍD miedo y sin trampa!—¡.Qué es eso? 
¡Brindo! sin miedo á los G-ALLOS 

para curar mancha ó P E C A 
e\ prau jabón de la M E C A 
y el Keuedy mata C A L L O S . 

Suspensorios higiénicos, guarda-camisas de goma 
y otras novedades higiénicao en casa de UOOA. 

¡A—COSTA E N S E Ñ A ! 
C 1232 P alt ¡S-7 

OIA 9 D E A G O S T O 
E l circular está en el Santo Cristo. 
San Ramón, márt i r . 
San Ramón, már t i r . Era este Santo soldado do la 

uardia del emperador Valeriano, y precisado como 
tal á hallarse presente á los iuterrogatoiios y supli 
cios de loa cristianos, movido de la fortaleza con que 
8 i n Lorenzo confesó á Jesucristo, le pidió el santo 
bsutismo. 

Fác i lmen te conocieron todos la conversión de Ra 
móa, pues sus palabras, sus modales y todas sus ac
ciones públicas; la religión que profesaba. Informa
do el emperador de esta novedad, no se pudo conte
ner, demostrando en público eu encono al ver que los 
más horrorosos tormentos no solo no eran bastante á 
alterar la constancia de los cristianos, sino que ser
vían también para que los mismos gentiles abrazasen 
la fe de Jesucristo. 

Mandó , pués , el emperador, que después de despe 
dazar á azotes á Ramón, le cortasen la cabeza, y efec
tivamente se cumplió la sentencia el día 9 de vgosto 
del año 258. 

F I E M T A S E l , V I E R N E S . 
I f Uas Solemnes.—fin la Catedral la do Tercia A 

las ocho 7 en l a i demfid iglesias luí de ooi tvm-
bre. 

Corte de María .—Día 9.— Corresponde v i s i t a r á 
Nuestra Señora de Regla, eu el Cristo. 

ío k Santa 
En el presente mes se celebrarán en la iglesia de 

dicho Monasterio, los cultos siguientes: 
Dia 11. A las 5 de la tarde vísperas solemnes y 

salve en honor de Santa Clara. 
D l r 12. A las nueve de la mañana, fiesta á dicha 

santa con sermón á cargo del R, P. Valent ín Saline
ro d« la Compañía de Jesú». 

Dia 13. A las nueve misa solorane en honor de 
San Franoisco do Atís con el panegír ico á cargo de 
un R. P. Franciscano. 

D í i 15. A las nuevo fiesta dedicada á la Sant ís i 
ma Virgen en su Asunción gloriosa con sermón por 
el R. P. Fray Juan de la Asunción. M . F . 

Día 19. A las ocho v media de la mañana fiesta de 
la octava de la Santa Madre Santa Clara, ocupando 
la sograda cátedra el R. P. Elias do Amezazu. M . F . 

KG78 4-9 

T . 0 . T . de 
El jueves 9 de Agosto como segando de mes. á las 

ocho de la mañana, se celebrará la misa cantada á 
Ntra. Sra. del Sagrado Corazón do Jesús , con p lá t i -
tica y comunión por el Pbro. Dr . D . Francisco Mar-
cer y Vila. Lo que se avisa á los devotos y demás fie
les.—La Camarerá Inés Martí. 

10P9t 3-7 

± 
E L 3?. I D . 

E L SEIÍOR 

H A F A L L E C I D O 

Y dispuesto su entierro para ma
ñana, jueves, á las cuatro y media de 
la tarde, su hermano político y su 
primo hermano que suscriben, ruegan 
á las personas de BU parentesco y a-
miitad, se birvan concurrir al muelle 
de los vapores de la Empresa Nueva, 
para acompañar su cadáver al ce
menterio de Colón, favor que agrade
cerán. 

Guanabacoa, agosto 8 do 1894. 

Aurelio J . de Letameudi y Ramón Céspedes. 

Bl 
lfi71fi 

I 3 P N o ae reparten esquelas. 
1-9 

SOMBREROS. 
Nueva remesa de modelos do las prime

ras casas de Paría. 
Ultima creación de la moda. Propios pa

ra matinés y paseos. Precios reducidos, des
de uu centóa en adelante. 

L A P R I M A V E R A 
Muralla 49, Telefono 718 

10200 alt 8-2^ 

T I 
A 

J | 

E e c o n j e n d a m o s a l p ú b l i c o 

e s t a C E R 7 E 2 A A L E M A N A 

como l a m e j o r , l a m á s s a l u d a 

b l e y l a m á s b a r a t a . 

P í d a s e e n todos lo s c a f é s ^ 

r e s t a u r a n t s y a l m a c e n e s de 

v w e r e s . 
c vm U-fi Ag 

SORTEO 1481 
S 1 0 0 , 0 0 0 
En el número S7 premiado en $100,('.00 se ha ven

dido parte en ol baratillo 

PUERTA de TIERRA 

Villar é Izaguiim 10700 4d-8 4a-y 

EL NUMERO 87 
P R E M I A D O BJ í 

3L.OS 100000 P B S O g 
Sascrito y vendido aquí 

« a r a t i l l o L O S E S P E J U E L O S . 
V l í \ m del Vanor ns. 1 y 2. 

Manuel Alarcia. 
106C7 l a 8 l d - 9 

F A L S I F I C A C I O l í . 
Nueva camimña coutra los lalslflcadores, 

enemigos de la salud del pueblo. 
E L R E N O V A D O R B E A . G O M E Z . 

(Antonio Díaz Gómez.) 
Esto maravilloso remedio, santificado por el vulgo, 

confirmado por la ciencia y comprobado con las cu
raciones efectuadas en más de cien mi l asmáticos y 
tísicos que sp bailaban dcsahnciados por sus médicos, 
se extiende yu por todo el mundo civilirado y os re
conocido como el únioo y sin r ival para la curacien 
rameal del asma ó ahogo en que el acceso más fuerte 
termina al cuarto de hora, con las primeras cuchara
das; para los catarros viejos y nuevos por rabeldes 
que sean, males de estómago y de la sangre, hincha
zón de las piernas, suspensión menstrual, raqutismo 
de los niños, ikc. Se prepara y expende baio la d i 
rección científica del Ldo. G-. J iménez , en la 

C A L L E DE A G U A C A T E ff . S'A 
entre Tejadillo y Empedrado, desde el día 2 da mayo 
último, en cuya fecha el Sr. A . Gómez, ó sea D . A n 
tonio Diaz Gómez se separó de la botica el Santo 
Angel. 

¡Ojo, público! Eu la calle de Aguacate n . 22, aun
que no hav botica, es donde se prepara y vende el 
Beiovud'or de A . Oómez. Aquí en Eesta casa vive 
su ipventor D . Antonio Diaz Gómez. Todo el que no 
se prepara en esta casa, es falso. 

Cuidado con ciertos pajarracos qne se entretetie-
nen en vender Renovador falso por bueno, pues no 
dá ningún resultado favorable para los enfermos. 

Dirijan Incorrespondencia 6 Aguacate n. 22.—A. 
Qdmei. ' t m i ' " n alt 8-4 

_ i 

S O H T B O 1,481 

P R E M I A D O 

V E N D I D O POR 

T E N I E N T E R E Y N. 16. 
Paga los premios mayores en oro con l in módico 

descuento. C 1236 3a-7 3d-8 • 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Isterilidal Venérea y 
Sífilis. 

9 á l O > U 4 ? 7 á 8 , 
O ' R E I I Y , 106. 

20-8 A g C 1239 

I E P . Q , T J 3 : i s r r z , - A , ^ r ^ . 

Importador de muebles. 
Procedentes de Venecia se acaban de recibir espe

jos para sala y trabinete, con marcos de cristal, ú l t t 
ma noveiiad. Procedentes de Bohemia juegos de 
sala caprichocos, y psra comedor sillería de nogal, 
úl t imas uovodadet: aparadores regics de tres cuerpos 
únicos en esta capital; lámpadas d - cristal, columnas 
y efectos do fantasía; juegos de cuarto, bambú y otras 
clases; barós y bufetes americanos y toda clase de 
muebles tanto del país como del extranjero, todos á 
precios sumamente baratos. Visítese esta casa, Ga 
íiano 76. 10f.36 5-8 

SORTEO 1481. 

3 8 

6 7 2 
Vendido por 

RAMON VIVAS, MURALLA 13. 
C 1231 5a-7 5d- 8 

S t o . D o m i n g o . 

53578 . 
92256 . 
11623 . 
73565 . 
46811 . 
77845 . 
18982 . 
64236 . 
81555 . 
90337 . 
94843 . 

O 123S 

r 
160000 
40000 
20000 
10000 
5000 

2000 
2000 
2000 
200<l 
2000 

4d-8 41-8 

P R O F E S S I O I T E I S . 

M E T O D O B R O W N P E Q U A R D . 
D R . S E G U N D O B E L L V E R . 

Impotencias, enfermedades del estómago, nervio
sas, del corazón, asma, lísis, cloro-anemias, reuma
tismo, gota, diabetes, etc. Consulado 62. Tuléfono 
1,032. Consulta de 1 á 3. 10351 alt ayd36-2Ag 

Guadalupe G, de Pastorino, 
Comadrona facultativa. 

Consultas de 12 á 1. Baratillo 4, altos. Correo a-
paHado 49. 10518 4-5 

Dr. J . Trémols 
M E D I C O C I R U J A N O 

Especialista en E N F E R M E D A D E S d é l o s niños y 
A F E C C I O N E S asmáticas. 

71 M A N R I Q U E 71 
entre S a n Rafael y S a n J o s é 

Telefono núm. 1672. Consultas de 11 á 1. 
8817 alt 20-3 

Oscar Ortiz y López 
y Jolio V . Infante 

A B O G A D O S . 
De 11 á 1. J e sús María 26. 

10505 26-5 A.Í 

M i B i R M l » * i 
Especialista de la Escuela de Parf!<. 

VfAB ÜRIHAKIAB.—SfFILÍB. 
Consultas todos los días, incluso los festivos, de 

.looe á i'.uatro.—Calle del Prado núraera 87. 
01819 13 5 Ag 

EL DS. JOSE CU 
MEDICO-CIRUJANO. 

De regreso de su viaje á M A D R I D y á P A R I S ; se 
ofrece á sus cliei>tos y amigos, en su antigua casa de 
O ' B E I M i Y 25. Telefono 4C0. Consultas de 11 á .1. 

10501 8-5 

Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 
Ex-inturno del " N . Y . O^htbimlc &, Aural In s t i 

tuto.' ' Especialista en las enfermedades de los ojos y 
do los nidos. Consultas de 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono 996 C1210 4 A g 

O » . M. D E L F I K . 
Practica roponqoimjento» uara elección d» «rienda-

r»s, analizando la lecho por los praoedimientot y oon 
b t aparatoa mi* modernoi. Monte 18 (ultot.) Con-
g i t t u d a l i á f . 

D R . M O N T E S , 
D E L.A U N I V E R M O A P C E N T R A L . 

Kapeoialista en rnfermedades de la piel v sifilítl-
oa». Consultas de 1 4 4. O'Reilly 30. A , altos, 

n 1166 B-2 Ap 

R A F A E L C H A G U A C É I U V N A V A l í I í O . 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L 

de' Colegio de '"•muylvania ó i&corpoiado 4 !a U n i -
vursidud de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado n. 
79 A. C1167 Í6 2 A g 

Dr. Martínez Avalos. 
Consultas de 12 á 2. Especial para señoras, mar

tes y sábados. San Nicolás n . 130. Telefono 1573. 
10372 26-2 Ag 

Dr. E N R I Q U E P E R D O M O , 
de la Facultad Central. 

Vias urinarias. 
Consu lia» de 12 á 3 . - 0 ' R e i l l y 30 A. 

" lp32g 2fl l A g 

F . N. JUST1N1ANI CHACON 
Médico-Cirujaoc-Denlista. 

Salud número 42, esquina á Lealtad. 
C11S0 26 l A 

Dr. Juan B, de Landella, 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Amistad núm. 76. 
10182 

Teléfono 1,318 
26-29 J l 

Dr. José María de Jaureguizar, 
M E D I C O I IOIUKOPATA. 

Cu'ación radical del hidrocele por un procodimiea-
to soucillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en liebres palúdicas. Prado 81. Telefono 806. 

fl 1175 1 A 

Dr. Fpe. Carboncll y Ritas. 
Homeópata de Par ís . 

Manriciue 102. Teléfono 1,589. Consultas de 12 á 1. 
C 1177 26 1 A 

D r . T a b o a d e l a 

Ha trasladado su gabinete de operaciones á 

O B R A P I A N. 48, entre Habana y 
Compórtela. 

Bus precios limitados. 10123 26-28 J l 

O C U X I S T A . 
Obrapía número Bl . De doce á dos. 

C117fl 1- A 

Afecciones de las vías urinarias 
exclusivamente. 

Gabinete de consultas y operaciones, Blanco n. 37, 
de once á tres, 9995 26-25 J l 

Dr. Roislín. 
Enfermedades de la piel.—Consultas de 12 A 2.— 

Jesús María n. 91.—Teléfono nüinero 737. 
9931 2«-34 J l 

I J U M A ¿ W A A B 
tíali&uo 124:, altos, esquina á Dragones 

Eapoolalista eu eufermedade* Tenéreo-ulfllítlosí j 
afoooioaeu de la piel. 

Consulta» dg 2 á 4. 
TSL8F0N0 » . 1,810. 

ü 1176 1 A 

s e 

d a l o s A l i s e s d e H o l a n d a 

Y G A N A M U C H A P L A T A . 
v e n d e u n m i l l ó n d e fiuses 

a , 4 p e s o s . 
¡Y ESA E S L A C I E N C I A ! 

D a r a l 

i 

D U R A N T E L O S 1 2 M E S E S D E L A N O 

EN SAN RAFAEL 142 
C 1242 alt 3d-9 3a-9 

A C E I T E B E C A R B O N » 

R e c o m e n d a m o s a l p ú b l i c o q u e p i d a l a m a r c a A G r U I L A 

p e t r ó l e o c o m ú n ó a c e i t e d e c a r b ó n , p u e s h a y m u c h a d i fe -

n c i a e n t r e e s t a m a r c a y l a s o t r a s q u e p r e t e n d e n c o m p e 

t i r c o n e l l a . 
C 806 alt 35-22 My 

Dr . AdollV) Reyes. 
De regreso de los Estados Unidos consulta de 12 6 

2 en su morada, Lamparilla 74, ei.tresuelos. Se dedi
ca con preferencia á las enfermedades del hígado. 

10130 15-28 i l 

D R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Kecibe ayiso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los ju tves , de 12 ú 2. 
Neptuno n. 64 C 1178 1 A 

E o s k o i D f P a t e n t 

mmmñ 
I N S T I T U T R I Z 

Se ofrece una señorita con muy buenas recomen- ¡ 
daciones á los padres de familia para la enseñanza i 
primaria, francés y piano. No tiene inconveniente en 
salir de la Habana Informarán en el despaolio do 
esta imprenta. 10712 4-9 

Profesor de solfeo y piano. 
Uno que lo ba sido auxiliar del Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid, se ofrece á dar 
lecciones. Kecibe órdenes en Obispo 100, talón Pola 
y en Puerta Oer-ada 9. 10661 alt 15-9 

UN A PROFESORA A M E R I C A N A Q U E D A \ 
clases deiug:é^, música, 8o'f¿o y oipanol y toda 

blaso de labores, desea dar clases í domiciiio y no 
tiene inconveniente en i r al campo con una familia; 
para referencias en el Almacén de Pianos del señor 
Curtia, Amistad 90. 10551 4-7 

! i 
Clases de ing lés , francés , italiano ¡ 

y español. Se pasa á domicilio 
Calle C núm. 4 esquina á D1?, en el Vedado ó en la 

Habana. 10419 15-3 

Eeputadoa como los mejores conocidos liasta el día por la exactitud de su 
buena marcha. 

Indispensable para todas las personas que deseen tener hora lija y econó
micos porque el sistema especial de su máquina permito darles toda la cuerda 
sin temor de que se rompa el muelle. 

Prevenimos á los consumidores de este artículo, que los legítimos llevan en 
la esfera un rótulo con el nombre R O S K O P F P A T E N T , y un sello redondo en 
la caja y en la máquina con la misma marca, debiendo considerar como falsifi
cados los que carecieren de este requisito. 

Pídanse en todas las platerías, relojerías y demás establecimientos que se 
dedican á la venta de relojes. 

E X C L U S T Y A M E N T E A L POK MAYOR, L O S S E ^ O l l E S 

C U E R V O Y S O B R I N O S 
Importadores de J O I T E K I A T R E L O J E S 

Tfilfiio 892, talla 37 a. ios, M i 

¡ATIACTIVO SIH PfiECEBENTt! 
¡Üístribueión de más de 

un cuarto de millón de pesos! 

(Patent Applied for.) 

Cía. fle lotería ielEslaflo de loÉiaiia, 
Reputada durante V E I N T E Y C I N C O A Ñ O S por 

la integridad en sus Sorteos y pronto pago 
do sus premios. 

Loa negocios de la C o m p a ñ í a de L o t e r í a del Es ta 
do de Louisiana, después de veinte y cinco años de 
prósperas operaciones en el Estado de Lousiana, han 
sido transferidos á la R e p ú b l i c a de Honduras donde 
estará situada permanentemente su oficina p r inc ipa l 
con la denominac ión de 

COMPAÑIA NACIOHAl DE LOTERIA DE HONDURAS. 
(Compañ ía de L o t e r í a del Estado de Lousiana.) 

Este traslado de la C o m p a ñ í a a u m e n t a r á y f ac i l i -
a rá enormemente la esfera de sus operaciones d á n 
dole un ca rác te r internacional extendiendo sus nego
cios en los dos hemisferios, en lugar de estar como 
antes, circunscrita á A m é r i c a , quedando bsyo la v i 
gilancia y sal vaguardia del Gobierno de Honduras. 

No habrá n ingún cambio en su a d m i n i s t r a c i ó n n i en 
la naturaleza do sus ga r an t í a s , responsabilidades y 
método de conducir sus negocios con la sola excepción, 
de un significante retardo en el servicio. Este sin em~ 
bargo, será r áp idamen te obviado por los cablea que 
unen la Europa á la Amér ica , y la distancia s e r á a-
breviada por medio de vapores que h a r á n el servicio 
directamente de Puerto Cortéz á uno de los puertos 
de los Kstados Unidos en el golfo de México . 

CETIF1CAUO DE LOS (JOMISAKIOS. 
Los billetes de 1» COMPAÑÍA NACIONAL DE L O -

TEKfA DK HONDURAS con t end rán el siguiente c e r t i 
ficado: 

"Por el presente certificamos que vigilamos los a-
rreglos para todos los sorteos de la COMPAÑÍA DK 
LOTEKÍA DE HONDUKAS. (Compañ ía de L o t e r í a de l 
Estado do Louisiana) y que personalmente dirigimoaí 
v revisamos los sorteos, los que se hacen con toda 
honradez, rectitud y buena fé para todo el mundo. 
Autorizamos á la Compañía que use este certificado 
con los fac-símilog de nuestras firmas en sus anuncios. 

COMISABIOS. 
Además del anterior endoso, los billetes llevarán 

al frente la Arma de 

y la impresión del Sello de la República de Honduras. 

E l General J . A . E A B L T , al retirarse por razón do 
su avanzada edad, escribe lo siguiente: 

( C O P I A . ) 
Nueva Orleans, agosto 8 do 1893. 

Muy señor mió: No podré continuar en conexióa 
con su Compañía de L o t e r í a cuando se traslade á 
Honduras á causa de m i avanzada edad, consideran
do no sería prudente para mí pasar á una región t ro 
pical. 

Por experiencia en más de diez y seis años sé qua 
os asuntos de la Empresa han sido desempeñados 

con honradez y fidelidad, y si me separo de ella no 
debe atribuirse á desconfianza en su integridad, sino 
i la causa arriba mencionada. 

Le deseo á la Compañía el mayor éxi to y prospe
ridad y quedo de V , , 

Affmo. y S. S. Q. B . S. M „ 

A l Sr. PAUL CONRAD. 
Presidente de la Compañía de Loter ía del Esta

do de Lousiana. 

Los Bancos y Banqueros siguientes han pagado 
siempre á presentación los premios de la Loter ía del 
Estado de Lousiana y pueden atestiguar acerca de 
la honradez y responsabilidad de la presente Com
pañi a. 
J . H . O ' C O N N O K , Pres. del State National Bank, 

Neiv Orleans. 
A. B A L W I N D , Pres. del New Orleans National 

Bank, New Orleans. 
C A R L K O H N , Pres. del ü n i o n National Bank, 

New Orleans. 
QEO. W . N O T ' f , Pres. del Citizens'Bank of L o u 

siana, New Orleans. 
Los sorteos se celebrarán en públ ico, todos los me

ses en Puerto Cortéz, Honduras, C. A . , como signe: 

1 8 9 4 . 

D E C A N U T O V A L D E S . 
Recomendada por los médicos, aceptada por el 

pueblo, por sus buenos efectos. 
Conserva y vigoriza la piel , cura herpes, empei 

nes, sarpullido, sarna, ronchas, inflamaciones, ba
rros, espinillas, quemaduras de sol, quita las pecas, 
a l iv ía las erisipelas y la t iüa, preserva de machas 
enfermedades, conservando la belleza y frescura del 
cútis, & c . , «te. 

M O D O D E U S A R L A . 
Untese dos veces al día, m a ñ a n a y tarde, en la 

parte afectada. 
De venta en la Botica de S A N T O D O M I N G O , 

Obispo 27, á 50 cts. el pomo. 105G8 4-7 

C llSfi 
H : . A . :s ̂  nsr . A . 

dya 21-25 J l 

O L I V E R I O A G U E E O 
Profesor de solfeo y piano, 

é idiomas inglés, francés y alemán. Merced 49 (altos) 
Cta. 1157 1 Ag. 

VINOS DE JEREZ SUPERIORES 
Matea M. y X Morales» en cajas y en barriles 
de 1 y 2 arrobas. 

Vinos tintos Valdepeñas y Bioja Clarete. 
NARCISO AGUMIi \ TOCA 

Profesor de solfoo j piano 
Se ofrece á sus amistades y al público eu general, 

para dar clases ya á domicilio ó ya en sn morada A -
costa u. 41, entro Habana y Compos'ela. 

Mtt 3(i-ISJI 

De venta. Tacón 8. UVEOIE^IEIT "Y" OH? 
8 8 

M i i B i i i i i i B i i i i i i i i m B r 

DE 

DE LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS 
POS E L J A S c A B B 

1). Q U I J O T E 1)K L A MANCHA i 
por Cervantes, edición completa en uu tomo por solo • 
50 cts. E l amor, por Michclet, 1 tomo 30 cts. L» 1 
Mujer, por id. , 1 tomo üO cts. Discursos por V . Hugo 
2 tumos 50 ota. Poesías de Espronceda, 1 tomo lámi
nas, 5'» cts. Ilustración Espafiola y Americana, sñrg 
completos en 1 tomo encuadernado, á escoger, $1 
50 cts. Obras de Julio Verne y Paul de Kock, á 15 y 
20 cts. el tomo. Neptauo número 121, librería. 

0499 4-5 

L I N D A S N O V E L A S . 
Los Tres Mosiiueteros, por A. Lhinias, 3 tomos $1 

50 cts. Veinte ai'ii-s defjroél, S tomos $1-50 cts. Las 
lobas de Machticenl, 8 tumos §0 cts. Am.iury, 1 tomo 
40 cts. El ' onde de Monte CrisUi, 1 tomo 30 cis. Un 
lance de amor y Herminia, 1 tomo 30 cts. La Dama 
do IÜS Uamelias, 1 tomo 40 cts. La Dama de las Per
las, 1 tomo 40 cts. Bog Jargal ó el Negro Rey, por 
V . Hugo, 1 tomo 30 cts. Pablo y Virginia, 1 tomo lá 
minas, 40 cts- Heptano nnuiero (24, librería. 

10500 4 5 

antes de la introducción de la Emul
sión de Scott, que muchas personas 
sucumbían á tau terrible enfermedad, 
la Tisis, porque proferían morir á 
tomar el aceite de hígado de bacalao 
simple. Las cosas han cambiado por 
completo y ahora el aceite de hígado 
de bacalao en la forma en que lo pre
séntala Emulsión de Scptt es una medi
cina agradable y que tanto ios niños 
como los adultos toleran sin diíicultad. 
Exí jase la legítima 

DE 

LocÉÁDliiierpfficaflelBr.Mfliiíes. 
Este medicamento, no solo cura los herpes en cual

quier sitio que se presenten y po» antiguos que sean, 
Bino que no tiene igual para hace rdesaparecer con 
tapidei; los barros, espintllaa, manchas y émtieineá, 
qae tanto afean la cara. Volviendo"41 c£ti t su hermo-
ía ra . L A LOCIÓN Í Í O í f p E S quita í a caspa y evita la 
«aula del cabello, siendo en agua de tocador de agra-
l i b l e perfume, que por «ijs propieds'!*'8 63 cl remedio 
más acreditado ejl Madrid, P^rls, Puerto-Rico y esta 
Isla, para curar loa males de la piel. P ídase en todw 
l i . Droguerías y Boticas. C l l t ó alt 12-2 A g 

N o m á s c a n a s . 

Devuelve al cabello blanco su color natural con ol 
grillo 1 suavidad de la primera edad. No mancha lás 
manos ni los vestidos n i contiene ninguna suatanci^ 
nociva. Se aplica con las manos como cualquiera otra 
grasa. 

Do venta por D , José Sarrá, Teniente Rey y Com
pórtela; Sres, Lobé y Torralbas, Obrapía 33 y 35; en 
todas las Droguer ías y Boticas y en el depósito del 
autor 

Farmacia de L u z , Oficios 85. 

D I BROMURO 0 1 ESTRONCIO PORO 
D B L 

i i d i r , . ~ M - . T o s n s r s o i s r j 
O ' 

V S H T A : Droguería de J o h a B o n r Obispof 
núm. 63.—Habana. C 11?4 1-A 

LA SALUD DEL CABELLO 
DBL. Dr. üEAIT 

2 3 r o E S u a r T X B T T E . 

EM06L0BIN 
D E L 

Dr. JOHNSON. 
PREPARADO 

CON EL PRINCIPIO FERRUGINOSO 
NATURAL DE L i SANGRE. 

"•a.-nyi t ¡nal Sangre cu i u . nnemmt 

CURACION RAPIDA Y SEGURi DE 
LA ANEMIA. 

Indispensable en la eonvalecencla de 
tas fiebre» palddicas y fiebre tlfoidem 

3DB V E N T A : 
Orogneria y Farsaxacila del Dr. 

Johna<33Pt. 
O B I S P O 6 3 . — H A B A F A . 

C 1172 1-A 

L A S A L U D D K L C A B E L L O es la mejor preparación que se 
conoce eu el mnndi) pata f in i l ece r v conservar el cabello. 

L A S A L U D D E L C A B E L L O tiene ol puesto de honor en el to 
cador do toda persona de gusto exquisito, taato en l íaropa como en 
Amériea. 

L A S A L U D D £ L C A B E L L O no liñe instantaneamcnU;; hace 
su labor más lenta, pero uo quema el pelo ni mancha el culis, ni la ro 
pa como sucede con otras preparaciones de su índole que siempre dan 
los míis fatalrs resultndos. 

L A S A L U D D E L C A B E L L O es la más limpia, la mis sana y la 
más deseada composición para restituir al cabello encanecido su color 
natural primitivo el lustre y la belleza de la juventud. 

L A S A L U D D E L C A B E L L O quita proiitanicnte la caspa, re
fresca y limpia el cutin, vigoriza el cabello, sana los malos humores del 
cráneo y alivia los dobiras de cabeza, con ó sin el sedimento. 

L A S A L U D D E L C A B E L L O alimenta la raiz del pelo con la 
sabia necesaria para su nutrición evitando su caída y la calvicie. 

L A S A L U D D E L C A B E L L O csiá preparada con los niíís inofensivos vegetales y bajo la escropulosa 
inspección d t l Dr. Hay. 

| J \ S A L U D D E L C A B E L L O tiene un aroma suave, delicioso y se conserva por lar^o tiempo y cuan
do ha hecho su labor, el color del cabello dura toda la vida usándolo solamente'una vez á la Humana, dejando 
una espléndida y exuberante cabellera tan fina y suave como la séda. 

Millares de test'msnios obran en poder de la Casa IIlscox, de N . York, de la clicacia de todas las pre-
paracionits del D r Hay, tanto de la salud del cabello, como del invencible mata-callos, cura catarros y otras 
preparar! "iios que llevan su nombre. 

¡ V E N I D A C A , SORDOS! así seáis más sordos que un guarda cantón. ¿Queréis oír la música, una 
converbación, el más leve rumor ó las cariñosas palabras de un sor (jueridol pues el Dr . Hiftoox, sino ha 
d ido el don de la palabra á los mudos, ha dado el don del i i lo mecánico con el auxilio de la ciencia á todo 
sordo qu*- quiera mr, y por doce pesos de plata española el Dr . IIlscox os da uu par de '^•ÍMPAN'OS T U 
B U L A R E S A U D I T I V O S I N V I S I B L E S de oro americano^ con los cuales podréis oír coino si nunca hu 
bierais sufrido tal sordera. Nadie conocerá qua lleváis t i l aparato. Se venden todas, estas inmejorables pre-

f aracioues en las farmacias do los Sres. Siirrá, Johnson, González, Cuesta y en las principales boticas de la 
sla de Cuba. Depósito general, farmacia La Reina, Rnina 13. Sa reciben órdenes en casa de M . Ibáñez , 

represenUnte y único agente de la casa H I S C O X . San Rafael n. 1, Bazar Universal, H A B A N A . 
10428 aít ' la-a 8d-3 

ANUNCIO DE I.OB ESTADO^-UNIDJV. 

Enero Ü; 
Marzo 13, 
Mayo 8, 
Julio 10, 
Septiembre 11, 
Noviembre 13, 

Febrero 13, 
Abril 10, 
Junio 12, 
Agosto 14, 
Octubre 9, 
Diciembre 18. 

m m i O MAYOR DE $75.000 
P L A N D E L A L O T E R I A . 

100,000 DILLETES. 

E n Enteros y Fracciones para satisfacer á los 
compradores. 

S O R T E O S M E N S U A L E S . 
LISTA DE LOS PREMIOS. 

1 
1 
1 
1 
2 
5 

25 
100 
200 
300 
500 

P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 

$ 75.000 es 
20.000 es 
10.000 os 
5.000 es 
2.500 son 
1.000 son 

300 son 
200 son 
100 son 
60 son 
iO son 

APROXIMAOIONKS: 
100 P R E M I O S D E 
100 P R E M I O S D E 
100 P R E M I O S D E 

100 son 
60 son 
40 son 

PREMIOS TERMINALES: 
üí)9 
999 

P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 

20 son 
20 son 

75.000 
20.C00 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.600 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
6.000 
4.000 

19.980 
19.980 

3.434 Premios que ascienden á $265.460 
P R E C I O D E L O S B I L L E T E S . 

En dinero equivalente á la moneda oorrioute de 
os Estados Unidos de Norte Amér ica . 

Dillclos cuteros, $6; rtoble quintos, $2; 
quiatos, $1; (lécimos, 50 cts.; y l g é H l i n o s , 26 

centavos. 
Precio para las sociedades ó clubs: 11 Billetes en

tero» ó su equivalente por $30. 
PARA LOS VENDEDORES, PRECIO ESPECIAL. 

KK DESEAN VENDEDORES EN TODAS PAMTB». 

BE LAS 

Vértigos. 
Espasmos nerviosos. 
Insomnio. 
Dolores do cabeza. 
Histérico, Asma. 

Célicos nerviosos. 
Convulsiones. 
Enfermedades del cerebro y de la 

médula. 
Hipocondría. 

P O R E L 

Tos convulsiva. 
Comezones. 
Baile de San Vito 6 

Corea. 
Epilepsia-Delirio, 

JiEABE SEDANTE DE BROMOBO DE LITIO 
PREPARABO POR EBUARBO PALC 

F A S M A C E I 7 T I C O D E P R I M E R A C L A S E D E P A R I S . 
ISTCuya preparación lia obtenido la aprobación de la mayoría del cuerpo médico. 

VENTA: Botica Francesa, 62 San Rafael, esquina & Campanario, y demás Bo
ticas y Droguerías acreditadas de la Isla de Cuba. 

C 1163 alt 9-9 A Í 

Salud y Belleza-
La mayor c]o las gracias concecliclafl & 

la luimatActadi ca l,a Salud y do íístn. de
pendo la Belleza. 

Con el uso de laa Pildoras da Vida del 
Dr. lioss, los varios organoa del cuerno 
no conservan sioiiftPíO on buen estado. 
4ír94au todas las impurezas do la sangre 
v ¡son el tónico cuya acción en las mom-
branas Intestinales es más sosura. Su 
efecto es duradero. Curan la Dispepsia, 
Büioaidad. Fiebres, Tos, Jaquecas, y po
nen á las personas que las toman á. prue
ba de enfermedades epidémicas y iiebres. 
Tómense. De venta eu todas las Boticas, 

THS SYDNEY ROSS CO. NEW YOFK 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
Como las leyes de cada uno de los Estados 

Unidos, prohibtu todas las Loterías después 
del Io do Enero de 1894. 

G U A R D E S E 
de cómyrár uinglin billete de alguna que 
prelendajngarse en alguno dediebds Estados 

I N S T R U C C I O N E S G E N S R A L K S . 
Nuestros corresponsales que (leseen precios y otros 

informes deben escribir coa claridad dando ea roai-
dencia, condado, parroquia, calle y nt imer» con la 
dirección postal. Es de suma importancia que loi 
podidos vengan con ant ic ipación. 

Los premios se pugan al presentar el billete y para 
su cobro pueden enviarse directamente á nuestra 
ofleina principal ó por conducto de cualquier banco 
6 agencia (le cobros. 

ETiifando los billelen repartidos entre los vendedo
res de todas parte» del mundo, «• imposible podei 
«nrt.ir niimeros nsper.ia'iM. 

U Q I t Q OK M A N D A R E ! . D I N E R O , 
l lemítaso por Ordene» r ó s t a l e s , dinero <í Ordene» 

por Kxpreaos, Letras sobre Banco», Carta corriente 
o por Carta certificadas. 
No se aceptan podidos por menos de un peso. 

Los compradores deben tener presente que se ven
den billetes de otras loterías in ier íores y de mala fé 
ofreciendo íi los vendedores comisiones tan enorme» 
que es muy dudoso el pago de los premios prometi-
doB. Así es, que loa compradores para su propia 
protapetón, deben insistir en na aceptar otro billete» 
»iuo los de la CÜ-MPASÍA NACIONAL DE LOTERÍA, BB 
HONIÍOKAS, y de este modo t e n d r á n la certidumbre 
do cobrar los premios anunciado». 

Los premios no pagarán en oro 6 moneda 
corriente d« los Estados Unidos de Norte A» 
mélica A lapresmttacitfn y entrega de Ion bik 
Dotes. 

Dirección: P A U L C O N R A D , 
P U E R T O C O R T E S . 

H O N D Í T R A 8 , 6. A . 

''(3a 

| g r a n d e . 

• BlonorraiRÍii» « ¿ o u o r r e a , _ 
fK.WPí'Wii^01,11'*81» l icocorrea 

y toda clase de 
antiguos que sean. 

I Garantizado no causar Estrecheces. 
Un especiñeo para toila enferme-

l dad mucosa. Libre de veneno. 
; De venta en todas laa r'0eíj!̂ a 

The Evans Chemical Co.,' 
CINC1NNA.TI. O.. 

A L I V I A 

HAMAMELIS 
DE BEISTOL 

Extracto • Ungüento 

Para toda clase de Heridas , 
Terceduras, Granos, etc. 

ESrECÍFICO VARA 

R E U M A T I S M O 
Y ALMORRANAS 

TRANQUILIZA 



Y 
A V I S O A L P U B L I C O . 

J o s é Blaynes, carpintero, se hace cargo do limpie 
za do muebles, los barniza dejándolos como nuevos, y 
enrejila, todo Á domicilio: precios de ajusfo. Informan 
Sol 110, barbería , entre Egido y Vilegaa. 

10665 la-8 3d-9 

Laura Briffard. 
CORSETERA 

Chacón n . 12. 
9745 

Teléfono S90. 
28-19 J l 

MODISTA. 
8e ofrece para la confección do toda clase de tra-

ha¿OB, lo mismo de nlüos que de señoras, hechura y 
arreglo de sombreros y capotas. En la misma se ne
cesita una aprendiza adelantada. Gallano mira. 129. 

8977 alt 16-1 J l 

í 
UN A S E l í O S A I S L E Ñ A DESEA C O L O C A I i -

se de manejadora 6 criada de mano: tiene quien 
responda por su conducta. 

10675 
Informarán Sol n. 41. 

4-9 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R R E C I E N l l e 
gada de la Península desea colocarse de cocine

ra en casa particular: tiene personas respetables que 
abonen por su conducta. Santa Clara u. 15 informa
rán . 10671 4-9 

13,000 pesos. 
Se toman con hipoteca de una casa callo del Prado 

anr vale 25,000. Dejar aviso San Miguel 70 6 Animas 
77, bodega. 10692 4-9 
¿ H K I A N D E R A . -SE DUSEA C O L O C A R U N A 
^/señora peninsular íi leche enter¿i en casa de bue

na firailia: tiene riuco meses de parida, pueden i n 
formarse p<»r su hijo: tiene quien resnonda por eu 
conducta. Prado 21, informarán. 10701 4-9 

Quinta de Dependientes. 
Se solicita un practicante de farmacia. 

10702 4 9 

Üü M C Ü i A N D E R A P E N I N S U L A R D E tres 
meses de parid*, aclimatada en el país, con bae-

rtii y abaadante leche, desea colocarse para criar á 
l e ? í e entera: tiene personas que respondan por ella 
)Lnpondrán calle de la Eatrella, ja rd ín La Vio'eta. 
Telefono 1689. 10B99 4-9 

Eitraclo Mió de Brea Misada 
D E U L K I C r , (Químico. 

Con patente de invención de los Estados 
Unidos é Inglaterra. 

Contiene todos los principios B a l s á m i c o s de 
la B R E A de P I N O , y es el preparado de Brea 
de acción más segura y constante; BUS efectos 
curativos son asombrosos y nunca talla. 

/Es el g r a n pur i f leador de la sangre y do los 
Humores, 

£1 Macto M o k Brea H a d a 
de XTlrici 

f l T T T I I por su acción B a l s á m i c a toda clase 
1111 ll A "e C A T A R R O S de los pulmones, 
U U l l X l bronquios, garganta 6 intestinos, 
gripe, tos aguda ó c rón ica , catarro á la vegi-
ga, nhissoTiJtxoix, flujos crónicos y areni l la . 

por su acción an t i sép t ica y depura
t iva los herpes eczemas, granos, 
sarpul l ido, ronchas, barros, m a n 

chas, pecas, picazón, del cutis, esc rófu las y to
das las afecciones de la piel ó herpéticas. 

Precio! 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobó, Johnson, CasteUs, 

Rovira y San Miguel mímero-lOO. 

D E S E A C O L O C A H S E 
un buen cocinero peninsular en estnblccimiento ó ca
sa particular; tiene quien responda por ól. Bernar.a 
66 darán razón á todas horas carnicería. 

106^1 4-8 

SOLUCION POLI-DIGESTIVA DE ÜLRICI, (¡ÜIMICO 
CURA RADICAL! Todo enfermo crónico del estómago éintósímos, debe tomar esta SOLUCION, aunque no haya en

contrado alivio con I03 demás tratamientos. Son tan rápidas y seguros sus efectos que en el 98 por ciento de los casos SE 
NOTA la mejoría desde las primeras dósis, despareciendo el dolor de estómago, los vómitos, accedías, inapetencia, diarreas, 
etc.; curándose la úlcera del estómago, la dispepsia, gastralgia y los catarros intestinales, aunque tengan MUCHOS años de 
antigüedad, así como la DISENTERIA crónica. 

Precio 90 cts, frasco; De venta por Sarrá, Lobé, Castells, Rovira, Jolmson y San Mignel 103. 

TINO CORDIAL DE CEREfiRMA COMPUESTO 
P E B P A E Á D O P O E U L R I C I , QTJIMIoO. 

Es el V I G O R I Z A N T E más poderoso. E l R E C O N S T I T U Y E N T E mág rápido y el T O N I C O V I T A L I Z A D O R más enérgico del cuerpo h u 
mano y del sistema nervioso. 

Este vino es un verdadero C O R D I A L . Su sabor es agradable. Puede tomarse con toda confianza. Siempre hace bien. Su efecto fortiñoante es 
inmediato. 

la D E B I L I D A D y P O S T R A C I O N N E R V I O S A producida por insomnios, excesos de trabajos intelectuales y sufrimientos morales. 

la S O Ñ O L E N C I A , deseos constantes de dormir pereza y sueño involuntario. Desvanecimiento, fatiga física y moral, 
la A N E M I A , clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y doloroso. Flores blancal. Pa l 
pitación del corazón. 
la D E B I L I D A D G E N E R A L , extenuación, decaimiento, parálisis, temblor y flojedad de las piernas. Enflaquecimiento progresivo. 
Falta de apetito por atonía ó debilidad del estómago. Dispepsias y diarreas crónicas. 
la E S P E R M A T Ó R R E A , nórdidas seminales y de la sangre, tristeza, depresión física y mental. Pérd ida de memoria. Incapacidad. 

fiara estudios y negocios. Vahídos, desmayos! 
a D E B I L I D A D S E X U A L é impotencia por abusos de la juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal y convale

cencias descuidadas. 
E l uso de este remedio regenera la sangre, de ahí la rápida mejoría que produce, bastando tomar un solo frasco para sentir alivio y alentar al pa

ciente á continuar usando el V I N O C O R D I A L hasta obtener la curación completa. 

Precio 90 centavos frasco. Se vende por Sarrá, Lobé, Johnson, Rovira y botica SAN C A R L O S San 

íiJLJLXJLM. 
D E 

CURA 
CURA 
CURA 
CURA 
CURA 
CURA 

T N T E R E S A i N T E — P A R A P O N E R I N M E D I A -
jLtameute en práctica uu negocio que deja de u t i l i -
d i d el doble de la cantidad invertida, se desea «na 
jiersoaa qae disponga solamente de 15 onzas. Infor
marán Obispo «7, interior. 

10fi88 4-9 

16,000 pesos. 
Se da a en hipoteca y se compran casas con eitfr-

ticcimiento. PU/.J. dol Vapor n. 40. baratillo E l Cla
re!, cambiodejnoneda; 10690 i _ 9 _ _ 
r Í K S Í Í A N C O L O C A R S E C U A T R O F E N I N S Ü -
ÜL'larc» recién llegadas de crianderas, con butna y 
ibutiilaiito lectie, tanto pasa ésta eomo para el oam-
y.o, á leche enter*; üensu quien responda por ollas 
Bol n SfMnfurmaTáii. 10603 4-9 

Hipoteca en Sagua. 
9Í6 ce-la «Ma eu (tondiclonot inmejoraliloi para el 

cesionario. IfüfoniiMán baratillo <JeJ cafó Espafia, 
Mullí..» v Oür o'.i.H 10698 4:9 

M a E A C O L O C A R S E 
na aíiátioo hutv cocijioro, joven, aseado y muy for
ra 1. bien Bes en « aiii ^ortKMilar ó establecimiento. 
I:up<>Dr>-'áii culle ce Cuba núfr^ro 60. 

D E S E A COLOCARSE 
una joven do ¿olor para criada do muño, Informaríiu 
Indio u. 16. Tiene quien responda por su cóndaotn. 

10674 4-9 

Hipoteca y alquileres 
Cualquiera cantidad por grande ó pequeha uue sea 

se da sohre hipoteca y alquileres. Concordia 87. 
10691 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó manejado
ra, sabe coser á mano y á máquina y cumplir con su 
deber: tiene buenas recomendaciones do las casas 
donde ha sen-ido, Bafíos El Paosjo, barbería n. 2. 

10635 4-8 

DESEA COLOCARSE E N E S T A B L E C I M I E N -
miento, ó casafpartiouhtr un hombre de nie üana 

edad, bien sea de portero 6 do criado de mano. T i o -
ne personas que respondan por ól. Calzada del P r í n 
cipe Alfonso n. 100. lOHCO 4-7 

SE S O L I C I T A 
un muchacho ó muchacha de 11 á 13 tños , peninsu
lar 6 de color para enseñarle á criado <1« mano, ó una 
criada recién venida. Es para un matrimonio sin n i 
ños. Darán razón: Jesús María 88, do 9 de la m a ñ a 
na eu adelante. 106*6 4-7 

.Afinador de te léfonos 
Se puedo colocar uno para una población del inte

rior, suel o fijo todo el año. Para más pormenores, 
dirigirse Peñón 8, esquina á Monasterio, de 8 í 10 
miñana . Ceiro 10580 4-7 
A LOS K M l ' L E A Ü O S A C T I V O S Y PASIVOS 

Se les faciiata dinero sobre los auoldos y pensio
nes, con un módico interé» monsnal; también faci l i 
tamos dinero en hipoteca Informarán do 8 á 10. ma-
liana, y du l - i á 2 tardo. Aguacate 5M, Telefono 590.— 
J . Martínez y H " lOñSS 4-7 

A LOS S E Ñ O R E S M E D I C O S D E CAMPO. 
Un Farmacéutico desea extableccr una f.irm&cia en 

punto donde no exista niigunn, eu la provincia de 
Habana ó Santa Clara. J. G. Pérez, Suáaez 33. 

10558 4-7 

c 11G4 

CO L O C A C I O N E S . - S E P R O P O R C I O N A N en 
Reina n. 28.—Teléfono 1577.—Criados y cocine

ros de 1'! y 2'1, profesares internos y por horas. Se 
compran y venden casas, prendas y muebles; da y 
toma dinero en hipoteca y venden vinos desde diez 
centavos botella y moicatol á 50 cts. idem. 

lO.ItS 4-5 

El 
o das de mano, 4 manejadoras, 3 mucliHchos, todos 

con buenas referencias. Facilitamos en 3 horas toda 
clase de sirvientes: vendemos un café eu 600 pesos, 
una bodega eu $700, casas desdo $1,000 á $22.000. 
O'Reilly número 90, entre Bernaza y Villegas. 

1ÓB11 4-5 

ARDINAS FRESCAS. 
Han llegado do la calidad escelonto que 

producen las mareas del moa de julio en la 
costa cantábrica. Precio: Crudas á 30 cen
tavos docena y fritas á 40 centavos idem. 

Con el ñn de solemnizar las elecciones de 
nuestro Gran Centro Asturiano y á fin de 
que loa entusiastas rapaces que á la l i i c h a se 
presentan; M a n i n dará ESPICHE á nue
va pipa de Sidra de su excelente marca 
"MANIN" que nadie puede igualarla con 
objeto de que so refresquen todos en geno-
ral. 

Taima astraia MANE Otapia 95 
Cta. 1235 4 -5 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero, en almacén ó bien en casa particu
lar: tiene qui»n lo garnntice. Dirigirse calle de Mer
caderes u. 15}. á toda» horas. 10564 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
do coeínero un asiático: tiene quien rosqonda por su 
conducta j buen cocinero. Villegas 107 informarán 

1087)? 4-9 

Di KSEA C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R de 
azón para el man» j o de un niño de meses ó para 

ettada en casa de corta familia para la HtnpUza de las 
b ihítaciones interiores: tiene quien responda por ella: 
informarán calle de los Oficios 15, íunda E l Porvenir 

10704 4 9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una .BeCora peninsular de 3^ añ is ó s e a de criada de 
mano » bien de niñera, sabe de las dos cosas para 
cumplir eon su obligación: informarán calle del M o 
rro O. 24. 10711 4-9 

S E S O L I C I T A 
•A-ut»ooclner» para carta familia, que sea formal. <,.-.-
llano 116. entre Dragonea y Zaeja. 

10698 4-9 

SE S O L I C I T A 
en Suárez número 30 una criada de mediana edad 
que sepa cocinar y entienda en los demás servieios de 
ta casa para uu matrimonio «ie hijos en Santiago de 
las Vegas. 10689 4-9 

$50,000 al 9 por ciento 
se Oiaii eon hipoteca hasta en partidas de á 500$ y se 
compran 6MM< Mural la 64 6 Amistad 142, barbería 
¿el Sr. Aguilera. 10693 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E • 
t.ti ú a a buena casa para la limpieza de las habitacio
nes ntsa. joven peninsular de moraiK' jdy buenas cos-
tumbree. í ' ene quien la garantice su ccmdRcta. A n 
cha dal Norte SÍZ3 darán rasón. 

10681 4-9 

SE S O L I C I T A 
tina criada para el .servicio Je una corta familia en 
Ü'Eei l lv número 87 con buena rocomeudación. 

Í0682 4-9 

DESS2A C O L O C A R S E 
untt rriandera á leche entera, recien llegada de la 
PíuVrwala, tiene quian rosponda por olla. Informa
rán BfcUw'-'ain 5T 10679 4 9 

S E S O L I C I T A 
%u piloto p rác t i co para la go'eta W A L T . O K C A , dca-
•dc Mte puerto ai ae Manat í . Informará su patrón á 
b i rdo 10669 3_9 

P O K P A k T t D A S D O V E N Í I I P O -
tecas j alquiUres; 14 casas en buenes 

p u n í s de 1500 á 4000: JeMÍs Peregfinj con sal», o -
a.-.ior corrido y Sj! en 1800; 12 casas d«PüOíl á 120(0; 

nn trran c-ifé cerca t M porquo fídOO; en P i Calver líiOO 
A ? ¿ i ' 8 SC0C; M.il^js SWD y Trocadero 3000: en Aguf-
ta ' l 19 informarán- JÍ/¥5jSí 4 9 

115,000 

SE S O L I C I T A 
un criado peninsular, de mediana edad, para la l i m 
pieza a de una cusa, que sea inteligente, y que tonga 
buenas recomendaciones. Consulado 68, infoimarán 

30563 4-7 

D2SSEA C O L O C A R S E 
un cocinero roción llegado de la Península, 
dráu en la calle de la ííanja m 143, solar. 

10562 

Impon-

4-7 
p T O l C l i l A N D l R A U P E N I N S U L A R E S , D E 3 
J L / y 3 mesoi do paridas, desean colocarse á leche 
entera, la que tienen buena y abundante » personas 
que las garuntizao. Informarán J^nja 153, casi es
quina á Infanta, jabonei í i . ln6l>l 4_7 

SE S O L I C I T A 
un verdadero cocinero, para una familia, y una cria
da do mediana edad que sepa algo de costura, para 
servir á uuasefiora, San Miguel n. 114. 

10557 4 7 

UN A S E Ñ O R A F R A N C E S A D E S E A E N C O N 
trar una colocación para cocinera ó criad» de 

manos: tiene personas que respondan. Hotel Navarra 
informarán. 10570 4-7 

ÜN A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
acompafiar á otra señora 

Ifl5fi5 
-Bebscoaiu 105 

4 7 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S K N Ü K A D E me
diana edad para criada de mano ó ácompaiiar 

unasofior», también para el campo: darán razón Es-
paria n . 1». 10586 4-7 

E S O L I C I T A UA'A ( . 'RIADA DE M A N O D E 
mediana edad. San Rafael n 1, zaj)atcrí^. E l Mo

delo. 10585 4-7 
Sí 
DE l Ü A C O L O C A R S E U'ÑA M O R E Ñ J T A R E -

ción llegada del campo para criar á loche entera, 
la que tiene buena y abajidauta y con personas qije 
respondan por ella: informarán Revillagigado 41, 

10587 4-7 

T T N A S E Ñ O R A E X T R A N J E R A Q U E P U E D E 
l y dar m.uy buena recomendación desea colocarse 

erT uwa casa particular, con modista: entiende de to
da claBi} £9 e#s£urH£, corta y entalla por tiguxío; tam-
bié'i puede dar cjaáfls íi.a francés ó irglóa y no tieno 
iiicocvenieote on ir al ca»«po.- itafcorK.lráu Damas 2, 
entre Luz y Aeoata. 1057(> i-'-¡ 

E S O L l T J l T A Ü N A C R I A D A ÜLA'ÑCA B U 
mediaut edad par; servir á un matrirooijio 8;n n i 

ños: so le dan 2 centenes desueldo y ropa limpia — 
Compoetela 96. altos. 10579 4-7 

Los dueños del "Teatro de Cará-
eas," en Carácas, capital de la Repú
blica de Venezuela, solicitan corres
ponsales en esta ciudad, que les ha
gan proposiciones por compañías de 
zarzuelas que quieran ir á aquella 
capital. 

Dicho teatro es el más bello y cO-
modo de Yonezuela, tiene capacidad 
hasta para mil doscientos espectado
res, y produce JÍ los precios normales 
de entrada, hasta cinco mil pesetas 
por función. 

Los dueñom del teatro aceptan al
quiler fijo ó tanto por ciento sobre la 
entradftt 

Dirigirse á Francisco J . I s túr iz , en 
Carácas, calle Este á, n ñ m e r o 36. 
Dirección para Kalogramas: 

8M 

Miguel n ú m e r o 103.—Habana. 

SE A L Q U I L A 
la casa Merced 109 eu $21 oro, con fiador. Monte nú
mero 43 su dueño: Ec la bodega la llave. 

106S6 4-8 

C A R M E L O . 
Se alquila la magnífica casa de la calle 15 n. 107: 

la llave en la esquina. 10650 15-8 

SE A L Q U I L A N 
dos habitaciones á personas de moralidad ó bien ma
trimonio sin niños en Virtudes 109 informará. 

10609 4-8 

V E D A D O . 
En el mejor punto del Vedado, calle A esquina á 

11, en el ja rd ín de Coyor. se alquila una casa con to
das las comooidadea para coi ta familia: en la misma 
impondrán. 106?1 4-8 

S E A L Q U I L A N 
en la calzada de la Reina n. 133 dos habitacionos ba
jas, frescas v ventiladas con bueaas referencias. 

10657 4 8 

C A R M E L O 
Se alquila una casita calle 11 número 93, entre 18 

y 20 al paradero mismo, la llave en el 89: impondrán 
Concordia 30. 10651 4-8 

S E A L Q U I L A 
San José 101 en 4 centenes con sala, 2 cuartos y azo
tea. Empedrado 42, de 12 á 4 el Sr. Forrera. 

10017 4-8 

¡OJO! S E A L Q U I L A 
la espaciosa y elegante cusa situada calzada de la 
Reina n. 92, compuesta la parte baja de zaguán, sala, 
saleta, cinco hermosos cuartos, bailo <io azulejos, sa
lón de comer y caballeriza para tres caballos y los 
altos tienen sala, gabinte. siete cuartos maguifica-
mento tapizados, satóa de comer, idem para roperos, 
mamparas de espejos; pisos de mármol y moeáico, 
b u ñ o , etc Es tará abierta durante el día y t ra ta rán 
en Neptuno 94, de 8 á 2 de la tarde, 

10631 4-8 

• S E A L Q U I L A 
un cuarto alto muy fresco y espacioso con su frente, 
propio para el que quiera vivir independiente: tiene 
agua y uua gran azotea y sumidero arriba. Cuarte
les n. 5 10643 4-8 

Habitaciones altas á hombres solos 
con algunos muebles, servicio de criados, gimnasio y 
baño gmis , entrada á todas horas, desde $(i hasta 
10-60. Composlela us. 111 y 113; entre Muralla y Sol. 

10584 4-7 

Se alquila en cuatro onzas la hermosa y fresca casa 
Neptuno n. 188, compuesta de sula, f aleta, cinco 

cuartos bajos, tres hermosos ahos, cocina, baño, des
pensa, inodoro, sgaa ^e Vento: la llave está en Nep
tuno 180, é informarán en Lealtad 79 ó en Salud 43. 

10532 4-7 

C O N S U L A D O 122. 
Cerca de los parques y teatros, una elegante sala y 

varias habitaciones se alquila: hay un entresuelo, en 
$7 —Se da asistencia á precios módicos; hay baño y 
ttlófono. 10567 4-7 

64-1 Jn 

T N T E R E S A N T E . — A L Q U E D E N O T I C I A S 
X d « la Kr.cribai.ía y fecha en que se encuentra fcl 
taatamento del Dr. 1), Nicolás Martínez do Campas, 
primer Condo do Santo Venia que fué por 1830, se lo 
gratificará.—tT". ffivpro.—San Miguel 115, de 8 á 10. 

10279 8-1 

B U E N J í E G O C Í O . 
¿Queréis hacerse independientes y hacer f rl^ua 

con poco dinero y bien poco trabijjot Se puedo ganar 
desde 4 á (J pesos diarios. Mandsndo 5 pesos ae os da
rán intrucciones detallada» de 20 indiistrias nuevas. 
Dirigirse San Pntncisco Javier 12, Santa Clara, á J . 
J iménez. 10Í2.1 8-31 

mm 
G R A T I S A L ^ S F A M I L I A S Y A L C O M E R C I O . 

Esta antigua casa ^acii i t i c o i prontitud y buenas 
referencias, cocineros de 1? y i ? , criidos de ambos 
s^goa, i'.opheros, portero', manejadorar. crianderos y 
lepeudieneeo para todos los ramos. A"ú".cat,e58. Te-
éfiuo 690. J . Martínez y Hao. l ípSó 4 f 

• O K E S T A M I S T A i S Ü N A Pt 'RsO.VA H O N R A -
i (ií-ima necesita mi1 p«MS oro i pt|gar en 15 rneses 
* 7azón de 100 ir»ecsual?«, aun cuauiio el establecí 
mi-íi'to acreditado <jae tiene no lo crean g a r t a t í a . 
puede probar que pu^d* cflñplir rcii/ioeumei-íü. E i ^ 
oribir r.^rroo D . E . Esírei ia t á m e r o 67. 

10642 4 3 
T T N v O C I N K R O A S I A T I C O (QÜÉ~ R Ü E 5 E 
1 ^ presentar buenos informes de 1«« ea«as donde ha 

tiab^fwio. desea colocación en caífv particular « AS-
tsbleuioíieniO. Darán razó:i Muralla 113 á todaa ho
ras 10625 4-* 

1 

UN A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D desea 
colocarse para cocinar á una [corta /"amilia: Ija 

de dormir en su casa. lufarmarán Curazao TI. 10, á 
todas horas. 1IT)50 4 7 
tSTííZil íA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E K I N -
lyisii l i i-r con h/jena y abundante Iitcho liara criar á 

(^ O C Í N E B A . - - U N A SESfOHA P E N I N S U L A U 
_/desea colocarse pjira cocinera en capa particular 

ó establecimiento, es un i f aseada y de mucha mora
lidad: sebe cocinar bien y c«<sple con su obligac 'án: 
«n las cai^s donde t r a b í j í re^p^íidisn por elbi. Be-
2a«coain •"2. 10620 4-8 

S E S E A C O L O C A R S B 
de cr iad» «íc mario una peninsular: tiene quien rea-
ponda por eU«. I r f o r m a r á n Teniente Bey n. 60. 

10616 4-8 
BSEA C O L O C A R ñ E U N A M U J E R D E M E -

JL/diana edad para roanejsdora ó criada de mano 
en casa de una corta familia, roi)* cumplir con su o-
bligación: tiene quien resoond» da ea «onducta . San 
Rafael n. 152. tren de cochep; IQrfétf 4-_8 

D E S E A C O L O C A R S E 
unanioje- de mediana «dad pura manejadora ó cria
da de tftsno: t eñe bneD«í informes do las casas don
de sirvió y quien responda po»' *íla: informarán San 
Lázaro 37f. cafó Palais Royal, í t í d a s horas 

10630 i l > ? _ 

DE S E A N C O L < . » " A R S E T R E S C R f S l f f í í S R A S 
y dos maneiadoríí1 penicsalsres liegadas r e ,21 

vapor francés; las crianeííiíH! con buena y abundante 
leche v no tienen ÍDConven!¿ní,e i r para el campo: 
impondrán calle de San Pedrc tonda L a Perla, fren-
te á la Machina. 19628 4-8 

DE S E A C O L O C A R S E U N A E X C T É L E N T E 
criandera peninsular con haena y abundante le 

che para criar á leche entert- lleva X0 mese» de resi
dencia en ésta y tiene 6 meses de parida, con perso
nas que respondan por ella: impondrán calzada de 
San Lázaro 319, esquina á San Prscíjiaeo. 

10614 4-8 
T T N C O C I N E R O Y E E P O S T E B O Í K W I N S Ü -
U lar desea colocarse en casa particular buena ¿ da 

comercio, fonda, hotel 6 resta uraLt: hay quien le ga-
ran t lw. Industria número 101 impondrán . 

10629 4-8 

lochí> entera; ri«u« bycp carácter y os caiinoea con 
los niños. I iui-ondrín calió úel gol n. 110 2? piso, 
cuarto n _S_ •'. 1062K 

^ ^ R A P T E T . 33, Z A P A T E R I A 

SE C O M P R A 
sin intervención de corredores una casita eu el Ce
rro ó Jesús del Blonte, que no pase de M I L PKSOS 
y oftó situada á 3 ó 4 cuadras de la ig'eaia. Informa -
rwn Teniente-Rey 56, barbería La Reunión. 

;Q7(3 4-9 

O M O V I & T O 
Se compra en todas canti<Ja4e8, ' f omás 

AírniarlOp. p i l 4 <>lt 
Lancha 
157 

£í3eí C O M P R A 
un fonóg^afí con todos sus accesorios, que eea de po
co uao j t n perfecto buen astado, di: lo contrario no 
presentareo. Darán aazón fotogralía Otero v Coló 
minas, San Rafael 32. 10627 4-8 

O p ^ a una criandera i ana á leche cutera, un spren-
diz de f t p a t e i í a y eu la misma dan informes de la 
ven*a do una jif^mosa vaca 105^5 4-7 

SE S O ^ i p i T A 
una criada de mano de razón y una huerfanita de 6 á 
8 años. Virtudes 28, entre Amistad y Aguila. 

XOittH 4-7 

J3peuin6jular recién llegada, sana y robusta, parida 
M dúfl ifteaes y medio: tiene b»ena y abundante le 
che para d nj j cg y persotias que rjijpondan por ella. 
Informarán callo dol Morro n 11, esfjiiina 4 Refu-

4 7 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 16 á 20 años, para criado de mano, 
que sea recomendado por alguna persona que lo co
nozca bien. Muebler ía Obispo número 42. 

10932 4-8 
1"TN P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S B de 
\ J criado de mano ó portero; es activo é inteligente 

y sabe cumplir con su obligaciáa, teniendo personas 
que lo ffiranticen. Impondrán Cura^aD número 36. 

roes 4-8 
S S S E A C O L O C A R S E 

Tina vellora peninsular para acompañar á una señora 
soia 6 para manejadora: es muy cariñosa con los n i -
fios; tieaa persona que responda por su buen com-
portamioítío- Impondrán calle de la Muralla n . 64. 

Í06Í0 4-8 
: i f l , f í r J O V í ; N Q Ü B T I E N E Q U I E N R E S P O N -

da de su conduota y que sabe leer y escribir co-
í r e o t a m e n t e , desea UBE. colocación, aunque sea de 
criado de mano. Dir igir ié 6 San Ignacio n. 30. es-
qqina á O 'Bei l ly , café. 20611 4-8 

S E S O L I C I T A m 
•tn ainchacho pava aprendiz de sastrería. Reinan, f 

10614 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criandera una joven peninsular dedos meses de 
parida, S"nay robusta, tiene buenas referencias y se 
emie£a la cria Informarán Tej id i l lo u. 53. 

l i m a 4 7 

DESKA C O L Ó C A B S f í ?JNA S E Ñ O R A D E 
de mediana edad p*va acosjpafar una señora ó 

una señorita ó de criada de manoi tiene psrcouas que 
la garanticen. Informarán, Villegas 79. 

10533 4..f 

SE S O L I C I T A 
una mocificha da doce á catorce años, blanca ó de 
color: en San Rafael 141*, tren de coches. 

10.̂ 27 4-7 
C j E D E S E A . C O L O C A R U N A S E f O R A R E -
ÍOninsu la r aclimatada en el pais, tiene buena y a-
bundante leche reconocidaa por médicosí tiene S me
ses de parida, solicita buenas familias y si no que no 
BK. nresentsn. Informarán Inquisidor 3, barbería , 

ÍÓ528 4-7 
E S E X " T r ¿ L 0 C A R S E U N J O V E N P E N I N -
sular de criado d« •¿¿¿no, está oráct ico en su ser-

ricio: tiene personas que le gaianí jcen su conducta 
y una criada de mano: informarán plaza d ° l Cristo, 
al lado de la botica, café número 79. 

XOStO 4-7 

e í O C I Í J E P A 
Se desea una que tepa su úblicaciíjn, no tiene que 

ir á plaza ni ha mandados. O'Reiliy 66 
10605 4-7 

B S O L I C I T A U N T A L L E R D E M O D W f A O 
una eeñora de respeto que quiera hacerse car^o de 

una joven p*ra enseñarle el oficio de modista, siendo 
de cuenta do la persona que de ella se haga cargo, el 
vestirla y calzarla. Se exigen referencias. J e s ú s del 
Monte 369. de 12 á 2. 1053S 4-7 

S E S O L I C I T A 
en la calla de CEbn número 143 acomodar una ma
nejadora para ana nma de 18 meses, que sea de me
diana edad. Ifi641 4-7 
T T N A C R I A D A D E M Ü C H A M O R A L I D A D 

\ J solicita colocación en casa de corta familia, ya 
en esta cmdad ó para el campo, bien pata cocinar 6 
acompañar á una señora. Egido 31, barbería. 

10537 4-7 

SE D E S E A S A B E R L A R E S I D E N C I A D E 
D . Francisco Pérez , que vive en la Habana, igno

rándose calle y número; las informes dirigirlos á la 
tienda L a Paloma, calle de i?» .Oficios, á D . Tomás 
E a i i . 10493 4-5 

S O L I C I T A N C O L O C A C I O N 
dos jóvenes , una pardita y otra Deninsujar, para ma
nejadoras ó criadas d« maaa. Cárdenas n. 5, impon
drán . Í05n8 4-5 

SE Ñ O R E S D U E Ñ O S D E CASAS.—Se desean 
comprar dos casa» de $1,500 á 3.000 Otras dos de 

'i i 6,0i!0. No importa oí barrio. InforHjariJ M . A l v a -
roz. Aguacate 54, entre O'Reilly y Empedraao. 

10511 4-5 

FElíMi 
PE R D I D A , E L D O M I N G O 29 SE H A E X -

trayiado un perro perdiguero blanco, con pintas 
amarillas y las orejas, el que lo entregue ó de razóii 
de él eu Teniente-Rey ?6 se IB gratificará generosa
mente. 1,05§8 ' f 7 

M f í L l i 
X e s ú s del Monte.—A dos cuadras de ' l a calzada y 

fjf en 9,', oro, la hermosa casa quinta San Indalecio 
n. l o (¡Santo Suárez) es de azotea, gran portal, gas, 
agua, cochera, jardjm, árboles frutales y otras como
didades: la llave eu Santa Emilia 12 é informan San 
R-.fací 58. 10694 6-9 
I f i ln casa de una sefiorá de to-'a moralidad «o alquila 
J j j uua espaoiosa habitación baja con asistencia ó 
sin ella, según convongi, 4 matririMaioa sin niños 6 
señoras solas: no hav en la casa otros inquiliaos. 
Neptuno 178. ' 10696 -l 9 

g A L U D ar so. 
Se alquilan herbosas habitaciones altas y bajas en 

precios muy baratos. Informan en ía ifiisraa. 
10658 4-9 

G A S A F R E S C A 
Se alquila una apropósito para 1» temporada de ve

rano Luyanó 106, es de alto y bajo y estos últimos 
muy apropudto para un establecimiento de farmacia 
por no haber ningano en sus inmediacinneB: en la 
misma iiifotmarán. 10581 8 7 

Eu lüiiustria minioro 115, ae alquilan habitaciones 
con vista á la callo ó giu ella, y á dos cuadras de 

los teatros y parques: Precios muy módicos. 
10574 4-7 

SE A L Q U I L A N 
dos hnbilacioneE altas muy ventilad»» en Virtudes 12, 
á dos cuadras del Parque, euUada á todas horas, á 
hombres solos ó mattimonios sin niños. 

10602 4-7 

C U B A N . 3 9 . 
Dos habitaciones unidas, con balcón á la calle, p j -

80 de mármol, con divUióu, propia para escritorio ó 
nuitrimotiio sin hijos. lOcíjH 4-7 

Próxima á desocuparse l i caca Callé del Illanco 
número 32. se alquila; tiene 5 cuartos b'gos y nno 

iilto pisón dn mos-ico, plumas de agua, gran cocina 
é inodoro Impondrán en la misma. 

1060' 4-7 
B E R N A Z A 1, F R E N T E A L P A P R U E C E N T R A L 

En esta casa, que es la más ecutrica de la ciudad, 
por estar contigua á los teatros y paseos, se alquilan 
ha]j taciones á personas de moralidad, con alumbra
do toda la noche y lUyin , tienen todo el H^rcicio 
muy á rniiiio. 10 ;¡i '>5-7 

En Je sús del Monto, call« de Sauto» Suárí-z n. 51, 
ae a'quiid. la bo.-i ta y ciSmoda casa de maniposte-

ría y azotea, con sala, Pileta, 4 cuirtoa, mamparas, 
persianuc, gas, pitios. llores, baño, ducha, aguado 
Vento y demá-.-: en O'Reiliy 95, óptica de Riquero; la 
llave y tratarán. 10547 8-7 

SE A L Q U I L A $ T 
los berpiosos altos de la casa callo de 9ulueta n. 73, 
entre M rite } Drügon' t ; en la misma está la l ave é 
formaráu yirtu'1p"s n § 10519 4-7 

SE Ü . L Q U I L A 
la fresca casa G^rVí-fio 19, on cuatro centenes men-

luformaráu 
¡4-7 

suales. La l'avc en la hodega al lado. 
Campanario 20. ¡0516 

Muralla n. 88, altos 
Se alquilan dos hahicaciones altas muy frescas ó 

in lfrpei.dientcs para hombres solos. 
10592 4-7 

e alquila la hermosa, fresca y bien situada caon. 
lOManrique 116, con sala, cinco cuartos bajos y dos 
oll.os, z iguán . comedor, saleta de comer, pisos de 
mármol, baño, inodoro y demis como tidades para 
una regular familia L a llave en la botica de la es
quina. T ra t a r án de su ajaste eu O'Reilly 9^ de once 
á cinco de la tiVde 10S97 4 7 

SE A L Q U I L A N 
los altos rjeaam^arados 30 en $26 50 oio. 
el portero. Mercaderes 22. 10590 

Impondrá 
4-7 

Se alquilan espléndido» departamentos y jiabitacio-
ne? con balcón á la calle á hombres solos ó farai 

lia sin i ljlos con asistencia ó sin el'a; es casa amplia 
y de siii.tuosas gAlerfus y muy higiénica, de orden y 
moralida'i: en Paula 2 esquina á Oficios. 

1058? 5-7 

SE A L Q U I L A N 
unas buenas liabitaciones fn-.scas y vtntiladas con yis -
ta á Galiano y Dragou.'s, p i r a corta familia en la 
seguridad que el que laa yeá le gastan. Gaüauo 121. 

10513 4-7 

SE A L Q U I L A 
la can¡: San Nicolás 67. entre Neptuno y S i n Miguel. 
I n f i rmarán S.in I.-.idio 64. la llave eu la bodega. 

14542 6-7 

P r ó x i m o á los parques 
y baños de mar, se alquila el hermno piso bajo de la 
"casa C?,IIJ de Crespo número 19, cnmyuesta de za
guán, s i la do dos ventanas, gran saleti, comedor, 6 
cuartos, cocina, gran patio con arboleda, agua y do-
más servicios. Puede yerag y tratar de su precio y 
condiciones con el i nqu i l ^o qap ocupa los altos. So
lamente de 8 á 10 de la mañana . 10670 4-9 

la espléndida casa do dos pisos calle 9 (Linea) esquir 
na á 20, tiene hermosa sala, salón comedor, 14 habi
taciones, cocina, abundante agua, precioso ja rd ín 
gruta y árboles frutales. 

E n la casa hay un encargado de enseñarla , é infor
m a r á n cb ?u módico precio en J e s ú s del Monte 380, 
frente á la iglesia, 10677 8d-9 8a-9 

Se alquila la bonita y cómoda cusa San Miguei 194, 
tiene cinco cuartos grandes y frescos, sala, come

dor, agua. etc. L a Uave en la carnicer ía de la esqui
na 136. Impondrán Consulado núméfo 1?. 

1070S 5-9 

SE A L Q U I L A N 
habitaciones cómodas y frescas pañ i caballejos ó cja-
trimonio sin hijos con asistencia ó sin ella: en la mis
ma se da de comer muy barato y bien. Cuba número 
67, altos. 10710 4-9 

S E S O L I C I T A 
una excelente cocinera do color que aea muy aseada 
T tentra personas qne la recomienden. Amarga r» 76, 
j l tos Í0S18 
T ) U I S N A C R I A N D E R A . A C A B A D E L L E G A » 
1J un a de Galicia con buenn y abundante leche y 
para en A guiar 101, en cuya casa ha criado una niña 
y donde pueden informar por eso motivo. 
> 10660 4-8 

O L Í C I T A C O L O C A C I O N U N J O V E N P ^ 
uiLaulai de criado de mano 4 portero, sabe cum

pl i r con su obligación y puede presentar buenos i n 
formo»: informarán C u b a - C a t a l u ñ a , Galiano 97. 

10652 4-8 

S E S O L I C I T A 
^.ua criada de mano que tenga personas que la reco
miendan. Concordii 44, esquina á Manrique, 

16489 4-5 
E N T R O D E ' N E ^ O C I O S Y C O L O C A C I O -
nes de M . Alvarez. Las iamilias que nece-iten 

buenos sirvientes pidan á este antiguo Centro. A^e-
piis necesitamos 3 cnc'neras peninsulares, 2 cocine
ros, 2 manejadoras, 1 torcedora de tabacos, 5 mucha
chos. Pidan é, Aguacate B4, entre O'Ráilly y Empe
drado. ICBJLS 4-5 

S E S O L I C I T A 
UTtínatiaás do mano en Prad" 107, con refereneias de 
«u bneniL conducta. 1064Í» 4-8 

SE S O L I C I T A 
u n a í i u e n a c r i a i » peninsular que sepa coser. Concor
dia 1?«<, d» 2 de U i a r d e á 8 de la noche. 

icívie 4-8 
T \ K 8 í i A ¿ O L O t ' A R S f i ' J N A J O V E N P E N I N -
i / s - , i la r , sabe de toda clase de postura para señora 

y p-vi.i varias cosas de caballero 6 fcíen para oocm-
•oaüar á ima señora j am-glar una habi,tacú5n; tiene 
«errona» que respondan por ella: puede eaieizrab E 
y. . 7 T. r • . . . . Pii-rtn dê  Sol 106^ £ J 

D E ^ B ^ i C O L O C A R S E \ 
n ' j-rvpt! peatosnlar de criar 'der» de tres meses, de i 
• ' :_. e«tando rncrin^cida como buena, en Sol 

darán r ? ^ 10623 4-8 

Se solicitan dos bueaas oficialas 
de modista. San José n . 11. 

Se alquila por tres centenes la casa de Sol 18 com
puesta de una habitación baja y una alta. In fo r 

marán Aguiar ^9, bodega: en el mismo punto se ne
cesitan 3 cocinero","! manejadora y 2 criadas de ma
no. 10709 4-9 

SE A L Q U I L A 
en casa de familia respetable á matrimpnjo sin niñojj 
6 señoras solas, un entresuelo compuesipó de sala y 
dos habitaciones con vistas á la calle, tienen agua ó 
inodoro. Amargura 94. 10686 4-9 

SE A L Q U I L A N 
habitaciones altas con vista y sin ella para la calle: 
impondrán Maloj* n. 1, altos. 10687 4-9 

10519 4-5 

V I R T U D E S H U M E R O 1 
Se alquilan habitaciones altas y bajas, con vista á 

la calle, bien con asistencia ó sin ella; entrada inde
pendiente y baño de ducha, 

10693 4-9 

DESEA COLOCARSE U N A J O V E N P E N I N -
sular para man^jir un niño ó criada de mano pa

ra corta familia, sabe cumplir con su obligación y 
tiene personas que respondan por su conducta: infor-
marán Revillagigedo 113. 10501 4^5 

D E S E A C O L O C A R S E 
una sefiora peninsular da mediana edad para criada 
de maiio ¿ í»ancjadoTa d,e niños, es ms.y cariñosa y 
aseada tiene hueosf. referenmas. Informarán Monte 
n. 120 á togas hora». 10497 4-5 
V ^ K I A D A U E MAJSO.—«"É; ¡SOLICITA UNA 
V^para el servicio de mano que ayuda con una n i 
ña chiquita Pirotecnia Militar Pabellón del Pagador. 

10f>20 4-5 

Eu la ca'lü de Aguecate, entre Obispo y O'Reilly, 
se alquila uu alio propio para una corta familia, 

con todas las comodidades necesarias con balcón á la 
callo y entrada independiente. Informarán á todas 
horas en el café Pá ja ro del Qceano, O'Reilly 53. 

10680 4-9 

San Nicolás número 105. En procios muy baratos 
se alquilan unas fie.mosas y frescas habitaciones 

altas y un salón con tres balcones á l a calle con sue
los do mármol : informarán eu ¡la mispia. 

10059 4 

. p E S B A N C O L O C A R S E 
i'.os criaofU:v*M p^ipsnlares de tres meses de. paridas 
á leche entera, la que'"Uéiusíi bitena y abunduntey 
pe gonas que resnondan por ellas. Impondrán Genios 
n . 6 . 104ÍH} 4¿» 

En 24 pesos los altos interiores con oua'.ro habita 
oioncB, aga* y ezcunado, 6 corta familia sin niños 

y una liabituoiou büja muy espaciosa: se cambian re-
fmrc i an , hay llavín. Empedrado núwerp' 

10599 * i-B 

Amargura C9.—Eu esta JiMinosa casa de familia 
respetable, se alquilan hibitaciones altas y bajas, 

juntas ó separada?, con muebles ó sin ellos, á perso
nas de moralidad. Precios inódicos. Llavín y baño. 

10521 4 ü 
agauas 68. Eu 4 centenas «e alquilan un yenti -

ílado entresuelo con sala, un gran salón, 2 cuar
tos, cocina, agua de Vento, etc. etc. y además en 
$12-75 dos hermosas h ibitaciones altas con agua, i n 
dependientes, fe hace rebaja si se toman todos j u n 
tos, á ma r'.monioa sin niños ni animales. 

1(1507 4-5 

S^ A L 9 U I L A 
la planta alta dp la caj'.e del Sol n. 61, cpmpue^tí), de 
tres posesiones y s ila, con todo servicio, en los mis
mos inforipaián. 10517 i - ñ 

SE A L Q U I L A N 
los magníficos bsjos de la casa Galiano }11 , propjos 
para uu establecimiente. E n la misma darán rajzón. 

C 1222 4-5 

Beiua 46^ principal 
Se alquila una bonita habitación con vista á la ca

lle á una señora ó caballero solo: en la misma sé ne
cesita unsi c'riadita de 12 á 15 años, blanca ó de color 

10510 . f -5 

Jün casa de i a m i l i a 
Se alquilan frescas y espaciosas habitaciones, todas 

con balcón á ía calle, con Kiuebles' y esmerada asis
tencia RRÉCXOS E C O N O M I C O S , Q ' R E I L L Y 30 
A, PtSOg' . ' 10521 v ' ' 4-^ ! 
• p o r uu módico alquiler lacaea más fresca. cómoda 
_ y saludable del Corro, Falgueras b, 27, de alto y 

bajo, toda de mampoatet ía , entre el paradero del 
Tul ipán T la calzada, buen vecindario y abundante 
agua de Vento. En la misma informarán. 

10491 6-5 

SE A L Q U I L A N 
las casas Curazao n. 35, con sala, tres cuartos y agua 
y Aguila n 233, con cuatro cuartos, inmediata & la 
calzada: la llaVe ijle la 1,? en el 39 y de "la 2!.1 en la 
carbonería, y Reina níjme o 20 t ra ta rán . 

10491 " 4-5 

S E A L Q U I L A N 
hermosas habitaciones altas á la brisa con balcón á 
la callo, sala, baños y demás comodidades á personas 
decentes y que den referencias. Zalueta 3, frente al 
Parque Central y Propaganda Literaria. 

10495 4-5 

So alquila á matrimonio ó familia sin niños un bo
nito piso con muy buenos suelos y cielo raso, com

puesto de espaciosa sala, gabinete, com dor, cuatro 
habitaciones, cocina, agua é inodoro. Tiene'completa 
independencia y son muy freécos. Catios I I I n . 4. 

10506 r4-5 

Vedado. Se alquilan los bajos de la casa calle 13 
entre P y G , al lado de la quinta de Lourdes, en 

la loma, propios para un matrimonio ó co r t i familia 
en la casa hay Tehfono. " 1016,0' ' 8-4 

Lampari l la m í m e r o 63 
Se alquilan frescas y fiermosas habitaciones amue

bladas, tanto exteriores como interiores: las h i y des
de dos centenes en adelante 10436 8-4 

SE A L Q U I L A N 
los bonitos bajos de Amargura 76, para bufete de a-
bogado, médico 6 matrimonio sin niüoB. E n los altos 

? Bfor»ar fa . W619 4-8 

S E A L Q U I L A N 
los especiof os y yen^ilailos al ios áe l̂a casa Muralla 
número íf«: js» los jjajo» i ú ^ W í r á n 

ICiStf • * • 8-4 

Propia para almacén, iso aubárt ienda la caci de la 
calle 'lo Inquisidor número 12; entre la de Sol y 

Santa Clara. Es de alto y bajo y mide 85 metros de 
fondo por 15 de frente. 10112 10-2 

alt 9-2 Ag 

Se alquila en precio módico la casa Estrella n ú m e 
ro 175, do manipostería y azotea, sala, antesala, 

cuatro cuartos, cocina, agua de Vento, sumidero, 
patio y un traspatio de gran extensión: la llave en el 
almacén esquina á Gervaiio. Informarán en Bernaza 
núm. S6, de 10 á 2A, los días hábiles, ó en el Vedado, 
calle B , ettre las calles 11 y 13. 10453 5-4 

D E 

Ulrici, químico. 
Este preparado conteniendo TODOS loa p r i n 

cipios CURATIVOS de la Doradilla al estado de 
CONCBNTKAC1ÓN, constituye el MEJOE remedio 
conocido para curar las enfermedades del H I 
G A D O . 

E l E L I X I R DE D O R A D I L L A DE ULRICI por 
su acción especial, actual sobre el Hígado EN
FERMO de tal manera, quo excita su secreción, 
cuando está torpe ó lánguida, resolviendo en él 
los endurecimientos crónicos y haciendo desa
parecer la CONGESTIÓN del mismo, on unión de 
la ICTERICIA cuando existe; de ahí el qne mejo
re la secreción BILIAR y concluye por devolver 
al paciente la salud perdida. 

E l éxito es seguro en la H E P A T I T I S (infla
mación del hígado) C O N G E S T I O N , I N F A R 
TOS, I C T E R I C I A . V O M I T O S B I L I O S O S , 
D I A R R E A B I L I O S A y siempre que se pa
dezca de ataque de B I L I S . 

E l uso continuado y metódico de este podero
so remedio asegura la curación de las enferme
dades mencionadas. Combate al mismo tiempo 
el extreñimiento. 

Precio: 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobé, Johnson, Castells, 

Rovira. y San Miguel número 100. 

Zuluetu n. 38, esquina á Tenienta-Rey, es el punto 
más frei-co de la capital; se alquilan hermosas ha

bitaciones Icjosamente amuebladas con asistencia es
merada, espléndido salón de recibo y cuantvs como 
didades deseen las familus, es casa decentó v de mo-
irálidad. 10111 " 8 3 

S E A L Q U I L A N 
los entrcsuuioB del café SAN R A F A E L , á hombrea 
solos ó matrimonio sin niños. San Rafael 19 

10294 8-1 

Concordia mímero 3 
Se alquila esta casa con sala de mármol, saleta, 

comedor, cuatro cuartos, agua y todos los demás ser
vicios: dan razón Cuba 97 y San Ignacio 56. altos. 

10375 8-1 

Se alquila la hermos> casa-quinta conocida por 
Torioes, situada en el punto más fresco, saludable 

é higiénico de Marianao, ó sea ei' el barrio de la Lisa 
número 21, en la calzada de Marianao, á diez minu
tos de distancia del paradero del ferrocarril de dicho 
nombre: la casa está acabada de reedificar y pintar 
al oleo, tiene espacioso portal, hermosa sala y nueve 
grandes habitaciones, saleta, comedor, cochera, etc., 
patio y traspatio; además dos solares al fondo llenos 
de Arboles frutales, algibe y pozo con muy buena a-
gua. Se dá en módico alquiler. Informarán Ancha 
del Norte n. 237. 10071 15 27J1 

eiisisSiifeÉiciiBÉ 
ES T A B L E C I M I E N T O S B A R A T O S . E N U N O 

do los mejores puntos de esta ciudad se vende 
una buena fonda qu- hace un diario de 60 á $70 y 
mm bodega bien sitúa la, paga muy poco alquiler y 
hao- un diario de 25 4 $30. Ambos establecimientos 
se dan muy biratos. Informes M. Alvarez. Aguacate 
51, entre O Reillv v Empedrado 10683 4-9 

SE V E N D E U N A V I D R I E R A D E T A B A C O S 
y cigarros, situada frente al Parque Central, por 

marcharse su dueño enfermo á la Penínsnla . Infor
marán en el cafó de Lamparilla esquina á Villegas, 
de 7 á 8 de la mañana y de 1 á 2 de la tarde. Precio 
muy módico. 10R76 4-9 

QU E N E G O C I O . POR MENOS Q D K REGA--
eaiadas ee venden dos ¡mtiguas fjndas acreditadas 

uu„ situada en uno de los puntos más céntricos de la 
capital y la otra con posada eu magnífico lugar: tam
bién se vende eu 300 pesos un tren de lavado con 10 
tareas Agqiar 69, bodeg i . 10708 4-9 

V E N T A l. 'E V A H I O S E S T A B L E C I M I E N T O S 
y kioscos. En $1000 una camisería y sustrería; 

en 900 una bodega; en 1200 un cafetín; una bodega 
en 1700; un cafó y bdlar en 2000; tina gran frutería 
en 1000; una fonda y Cí-fi en I f 00; una quincallería y 
perfumería en 1000; un kiosco en 300; otro en 8(0. 
Aguacate 58. Teléfono 590. 10685 4-9 

SE V 3 N D E 
la finca Concepción, de 30 cabMllerías, situada á una 
legua del pueblo de Aguacate. Informarán en San 
Ignacio 68. 10663 6- 9 

BU E N A G A N G A P A R A U N P R I N C I P I A N T E . 
En doscientos cincuenta pesos oro se vende la 

bodega Zaragoza n. 22, Cerro, En la misma infor
marán. 10645 4-8 

I1N $600 L I B R E S P A R A E L V E N D E D O R SE 
ivende una casita en lo más alto y sano ds la loma 

de Jesús del Monte, con portal, sala y 4 cuartos, l i 
bre de gravamen. Maloja n. 38 impondrán. 

10841 4.8 

SE V E N D E 
la casa Peñalver n. 62, compuasta de sala, saleta y 
cinco cuartos, Paseo de Tacón u. 193, el portero 

1C60ÍÍ ^4-8 

SE V B N 3 3 E 
la casa de alto y bajo, con todas lau comodidades ne
cesarias, se puede ver á todas horas y ¡a vive ÓU due
ño Suarez 122 10615 4 8 
T T I D R I E K A S D E T A B A C O S V C I G A K R O S . 
V Se vende una precio $425 oro: informan café E l 

Polaco, O 'Reilly esquina á Tompostela: el tabaquero 
de 7 ue la mañana á 12 de la no* he í toiías horas. 

10617 8-8 

BO T I C A . K N M I L . P E S O S ORO SE V É Ñ D E 
uua «n esia capital sin iiiá<! intervención quo el 

interesado; debiendo éste tratar direutumente cuu su 
dueño, Cerro, esquina á San Cristóbal, bodega infor
marán. 10651 1-8 

s I N MAS I N T E R V E N C I O N Q U E E L I N T E -

propia pura fabricar de alto y hojo en $7000: 10 ca
sas mas á l a moderna en buenos puntos da todos pre
cios desde $1500 en adelante: dirigirse á la peletería 
La Barata, Sol esquina á Habana, de 8 á 10 v do 4 4 5 

10Í;03 'i 7 

BA R A T A S V E N D E M O S : VA RIAS CASAS, 
e n J e ^ u del Monte, cal'e Dclicijisi en ¡J;! OKI; 

solar en GFloHa, en $8p0; Obispo, $i:o,('00; Luz, 
$Q 000; Eacctai.za. 4.60ü; Suárez, ?,000; Animas, 
3,000; S Ralaul, 4,500; Coqco.-dia. 2.500; Neptuno, 
1,000; Marques Üonzález, 2,800, v 50 más de distin-
tos precios, dentro y fuera de la Habana. Aguaeat", 
E8 T.iM-.nio t.90.—J. Martínez y H? 

10551 4_7 

SE V E N D E N 
tres ó cuatro vacas próximas á parir, habiendo dado 
siempre tres de elias de ¿5 á 30 botellas diarias. I n 
formará i, en Salud número 99. 

10703 10-9 
/ " « j O r H E S E N B L A N C O . — U N M I L O R D CON 
^ f u s fa'cutes nuevos, marca Biscalta!, en $3S5; 
hay también ccjis de milord y duquesa, de madera 
superior, á $75 y $55; un milord con muy poco uso y 
au ciiballo nuevo y del país, en $680; y también nos 
hacemos cargo de eacar cédulos. Aguacate 58. Te
léfono 590. 10684 4-9 

G A N G A 
Se vende una duquesa, una carretelita, una charro-

tica, un milord. un carretón pair, basura y un caba-
lüte Poney. Neptuno número 57. 

10707 4 9 

SE V E N D E N 
un milord y una duquesa con siete caballos; juntos ó 
separados, con arreos r ara tronco: en San Rafael 130 
de 7 á 12 informarán. • 10705 8 9 

Tílbnri 
Se vendo uno may ligero on precio íiumameuto 

módico. Cetro 410 B , obras públicas. 
_ 10697 8-9 

APROPOSITO P A R A Ü Ñ C A R R U A J E D E 
familia se vende en 300 pesos oro un caballo crio-

Ib) de 7 cuartas de alzada, muy noble, sano, do trote 
é inmejorables coridicionea: puede verse en la calle 
de la Linea n. 101, Vedado. 

10502 5d-55 5a-6 

SE V E N D E UN H E K M O S O C A B A L L O criollo 
maestro de tiro, con 5 años y 7 cuartos de alzada: 

en la misma so venden unos arreos cnevos compues
tos de un tronco y una limonera y también se vende 
el armario do ellas si lo desearan. Neptuno n. 17. 

10639 4-8 

C1 H I H U A 1 I U A S P A R A S E Ñ O R A S D E GUSTO 
^admirable monada, colores linilos, cachorritos 

Puars, ídem Blackandtan. excepcir.nal cria; una la
nuda blanca, gilgo itídiano extra, 3 ratoneros, caben 
en un bolsillo á 2 centenes; cochecito de niíío ó in f i 
nidad de rarezas. Realízanae, falta local Virtudes 40 
altos. 10655 4 8 

SÉ V I ^ r p ^ N S E I S P I C H Ó L E S D E S I N S O N -
tes y varios caiuirics raza be'ga. Zanja 50. 

10552 4-7 

OJO. POR NO SER SU D U E Ñ O D E L G I R O 
vendo dos mulos criollos, sflbte cuartas do alzada, 

5 años de edad, maestros de tiro, además vendo un 
carretón con sus arreos. Informarán Concordia 158 á 
tndas Inras. 10(100 4-7 

Muy Benéfico Cuerpo de Bomberos 
del Comercio n. I , 

Acordada la venta do dos caballos inúti les para el 
servicio de incendios, pueden verse en la Estación 
Central, en donde se admitirán las proposiciones en 
pliego cerrado hasta las seis de la tarde del martes 11 
del actual, los cuaUs serán abiertos en junta al efec
to el dia 15 á las Si de la tarde. 

105611 8-7 

SE V E N D E 
un caballito trinitario buen caminador, á p 'opós i to 
para nifió de gusto, puede verse calle d^l Carmen 
n. 8, y en la misma se venden chivas paridas. 

1C606 4-7 

GA N G A . SE V E N D E U N C A B A L L O A M E -
ricano alazán, fano, muy manso y maestro de t i 

ro; también se vende una limonera de poco uso: toílo 
ae da sumamente barato por tener que ausentarse la 
familiii: informarán de 6 á 11 de la mañana y de 6 á 
11 de la noche en San Miguel número 148. 

10589 4-7 

SE V E N D E 
un caballo criollo precioso, de tiro y mucho mejor 
para monta, sano y oon más de 7 cuartán de 11 ¡i 1 
de la tarde; informarán en San Miguel 236, botica. 

10530 4-7 

1"j1N E L PUESTO D E A V E S - i . ü s DOS H E l t -
limanos," phza del Vapor á todas horas, y en Ra 

yo 84 de 5 de la tarde en adelante, eit&n de venta 
palomas francotas azul de barras y empod'adas, pro
cede: tes de un palomar de la calzada de la Reina; se 
d»n á precio de gaiiea. 10525 8-5 

VE N T A D E P A J A R O S — S U V c N U u N : i »iii-
sonte muy cantador en 2 ce'itores; dos canuriou 

nuevos, cantando, á $1 ; tres criaderas á 80 cts una; 
todos con su jaula Kn la mimvi se dosea comprar 
uua casa de '/. á 3 mil posos. Galiano, eiitre Neptuno 
y Concordia, café 1 El Capricho." 

10503 4-5 

Q E V E N D ( í U N A F A R M A C I A E S T A B L E C I D A 
) 0 hace Sipos en el barrio de Sqq Leopoldo, está 
acreditada y hace buena venta Informarán en G l o 
ria 59, de 6 á 8 de la noche. 10559 4 7 

SE V E N D E " 
un puesto de f. utas en la calle de San José número 
117, por el motivo que se le d i r i al comprador. 

4-7 10545 

SE 
bh lecimiento y du ól, de bodegas, cafés, panaderías 

de todos precio» por ¡as callos f car río < que pidan: 
tocio din-ro y facilito en diferentes cantidades, aun
que no calé puesto el a'junoio. Dlrii-irse á Jofé Me-
céndez. ^aiiano 92, de I ' á 3. lOñlS 4-7 

S- É ~ V E l í l T É ~ E N L A CALLbJ D É ~ M A N K I Q 7 U E 
<-n t i mfjor sitio del barrio de Monsorrate Uiitt ca

sa de mampoj-tnría, azjtea, losi por tabla, eon sala y 
coaiedor con pereianas, tres cuartos, etc. libre de 
gravamen COH(Ó $5Cfp y se da en $39"01ibr-s. Infor
mará su diiefio San Nicolás 20, altos. 

10593 6-7 

SE V E N D E 
lina l oiijta casa eu la calle de 11 Concordia, con sa
la, saleta tres cuartos, patio y traspatio; su dueño 
San José esqaica á Belaa-naía, café, sin interven
ción de corredor. 10538 4-7 

VE D A D O . S F V E N D B O A L Q I L A Ü N A bo-
nita. cusa da nia'>iposíeTÍa, nueva, eu lino de los 

mejores puttos y próxima á la linea, gana tres onzas 
de alquiler, con 16 varas de frente por6Qdo fondo; 
se d i por la mit :id de su valor, esta ps yerdadera gan
ga. Vista hace fe: darán razón Monte 31. 

m?4 ' 6-7 

X T u n 
A V E R D A D E R A G A N G A . SE V E N D E 
a casa eii un precio muy barat ísimo por nece

sitar su duffiq dinero para otro negocio; también de
sea tomar dio ero sobre otra casa. Informará su due 
ño. Tenerife 24. 10523 4-5 

CANAS B A R A T A S . SE V E N D E U N A A C P A -
dra y medie del Prado, con sala, cernedor, 2 cuar

tas, alto y bajo, gana 2 onz»s: se da en $3500; otra 
en Animal}, con sala, comedor, 3 cuartos grandes, 
uno chico, gan'' 30, en $3500. Informará M , Alvarez 
Aguacate 61, entro O'Reillv y Empedrado. 

10r,13 " 4-5 

GA N G A S . U N A CASA EN L A C A L Z A D A de 
Vives con sata, comedor. 2 gemosos cuartos, co

cina y patio, l'ibrp de grayeq en $1700; una en Picota 
en $2500, rebajando un cen^o ds 1,700, Informará M . 
Alvarez, Aguacate 51, entre O'Reil ly y Empedrado. 

J0512 4-í) 

SE V E N D E 
una bodega situada en buen punto ó so admite un so
cio dejándole la mitad del capital en comandita. I n 
formarán A g u a c a ' é 54. 10489 15-5 

TMiiendo í^ue ausentarse 
de esta capital por motivos de salud, el dueño de la 
acreditada fábrica de cigarros ' 'Cr is tóbal Colón", 
se vende en proporción su marca, con un buen carro 
y una pareja de muías , mansas y maestras de tiro, y 
demás enseres correspondientes á dicjia fííbrica. Pa
ra su ajuste, calle de San Rafael número 103. 

10446 5-4 

Droguería en yenta. 
Las dueñas de la Droguer ía que en 1891 fundaron 

en Cienfuegos los Sres. Guillermo Bluhme y C?, ac
tualmente difuntea, no pudiendo ocuparse de ella 
por su sexo y por residir on Trinidad, est^n dispues
tas á venitena. Los qae deseen p_o> menores pueden 
dirigir/>« á D. Saturnino Sánchez, Trinidad. 

10423 8-3 

Una buena linca 
Por no poderla atender su dueño eé vende ó se ad

mite en cambio por una casa en la Hahana la muy 
bien situada y pintoresca finca San Matías frente al 
kilómetro 7. en la calzada R. de Güíner , su situación 
permite al que la habite con un carruaje darse los 
baños minerales de Sta M?- del Rosario, los del mar, 
de Cojímar y si no usar los de agua corriente,; pues la 
finca tiene magnífico baño, muy buena fábrica, gran 
portal, jardines/ cochera, toda clase de frutares y 
cuantas comodidades pue'da'apetecer una persona de 
gusto: eu la misma finca impondrá sú dueño de 6 á 
7 de la mañarta de 10 á 11 de la misma ó de 12 á 1 en 
P. Alfonso 463 A 10280 8-1 

E N G U A N A B A COA 
se vende ó se alquila en $21-20 la casa de mampos-
toria. Desamparados 13, compuesta de 5 cuartos, es
paciosa sala, comedor, cocina y pozo: inforiharán en 
División 41. C 1096 26-14 

Aviso, regresó el colchonero de O'Reilly 66, y be 
coust gaido traer iir a nueva pajarería coalas nove-
dkdes sigulentís: loros hlaocos de Africa, idem gris 
cola rojo, de Guinea; l atatillos do Australia; carde1 
nales punzó. cnrMenales padrote», de Africa; carde-
m.litos do Venezuela nuevon y viejos, todos pura criar 
con canarios húngaros gris; idom blancos pericos ca
teyes nuevos y mantos á $1 uno; turpiales grandes y 
cantadores; g Hiñas bramas, conchinchinas y pola 
cus de estas las hay de 14 á 15 libras de peso; monos 
titíes lo más chico qne se conoce y mansos, los hav 
de coh.r blanco con cola negra; uu par de cachorros' 
Pok; un par gálicos de Angora, blancos como uníi 
mota do algodón, pues son un juguete, pues estas ton 
las note lades ademas do un millón de pájaros de di-
fon: utus clases como son sinsontes, ruiseñores, loros, 
cotorras, canarios mixtos, gilgueros, etc. etc. 

10481 5-4 

SE V E N D E UNA V I D R I E R A P R O P I A P A R A 
esquina ó cate, Utmbl.u ¿xra. casa do empeño ó de 

cambio en fin. para varios ar t ículos; tambion un es
quinero propio para sedería, bueno y barato, dos 
prendas hermosas: informan calle de las Animas n ú 
mero 16% á todas horas, tren de coches. , 

10613 4-8 

LA MANDOLINA. 
Instrumento musical automát ico de madores p ro 

porciones que la Angélica, propia para soirées y bai ¡ 
les de confianza, Eu la Mandolina pueden ejecutarse 
cuadrillas y lanceros completos^ 

Precio: $30 oro. 
Para más informes ocúrrase personalmente 6 por 

cavia al gran depósito de música y pianos de 
Anselmo López, O b r a p í a S l y 2 3 , 

C 1094 alt 13-14 Jl 

A L O S N O V I O S Q U E D E S E E N C A S A R S E , 
se les facilita una ganga, pues por ausentarse 

una familia extranjera, se venden los muebles, la 
cristaloría^fina y objetos de porcelana, etc., etc., t o 
do en muy buen estado, á precios módicos, en N e p 
tuno 114. altos. 10530 4-7 

P L E Y E L . 
Se vende un piano Plü-yel, legítimo, de excelentes 

vocea y casi nuevo, barato al contado ó a pagarlo con 
una onza cada mes. 106, Galiano 106. Sealquilan p ia 
nos. 10550 4-7 

P L E Y E L 
Se vende uno magnífico de media cola, muy bara

to por ausentarse la familia. Bernaza 20, altos. 
10573 4-7 

POR L A M I T A D D E P R E C I O SE V E N D E 
un mostrador con losa de mármo l de 3.J varas; un 

dispensario y una l ámpara de 3 luces de tubo bronce. 
Informarán on San Miguel 236, botica. 

10535 4-7 

Cámara fotográfica 
Por la mitad de su valor se vende una cámara de 

6 por 9 con su lente y demás utensilios para retratos 
y vistas. Informarán eu San Láza ro 293, barber ía de 
12 á 6. 10522 4-5 

S E V E N D E N 
dos escanarates magníficos de cedro para señora y 
caballero. Prado 01 A. 10473 8 4 

de muebles y oanins de hierro, alhajas y ropas, todo 
muy barato por tenor quo hacer reformas en el local. 
Solo durará quince días 

Animas n. 90, casa de compra-venta. 
10354 8-2 

CASA D E C O M P R A Y V E N T A L O S T R E S 
Hermanos, l is ta casa vende más barato que n i n 

guna de su gira por tener una gran existencia de 
muebles, prendas y ropas. Vista hace fe. Consulado 
número 96. 9458 26-13 j l 

D I S E N T E R I A 
Usad las pildoras antidisentéricas do A r n a u t ó y os 

curareis con toda seguridad. Farmacia Santa Ana, 
Belascoaín 79. 10455 15-4 

POR A U S E N T A R S E SU D U E Ñ O SE V E N D E 
en proporción un aparato completo de hacer a-

guaa minerales, de poco uso y capacidad de 27 galo-
nos, puede trat irso eu la casa Inquisidor u, 39, bajos, 
de 7 de la mañana á las 5 de a tardo. 

10612 4-8 

SE V E N D E 
una máquina do petróleo do uu caballo de fuerza, 
sistema S H I P M A N , casi nueva, en la "Gaceta O f i 
cial" darán razón. C 1235 4-8 

A los señores hacendados 
Se vendo un Dúp lex do 16 por 12 por 12 completa

mente nuevo, aun no no se ha sacado del envase en 
donde vino do la fábrica, bombea 1800 galones por 
minuto. Informarán Cuba 121. 

10572 8-7 

Se vende sobre los carros de la 
H A B A N A uua hermosa maquina horizontal para 
centrífugas ú otra industria, cilindro 14 pulgadas d i á 
metro por 21 pulgadas de golpe, polea, voladora. 72 
pulgadas de diámetro por 15 pulgadas de cara. Hay 
otras más chicas, también donkevs, etc. Informarán 
Belascoaín n . 20. 10183 " alt 8-4 

Hacendados é industriales. 
Calderas para generar vapor de todas clases, bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidaon, máquinas de vapar horizontales 
y verticales, herramientas y toda clase do maquina
ria. Pedir precios á Amat y C*, comerciantes é i m 
portadores de maquinaria y efectos de agricultura. 
Teniente Rey 21, apartado 346, teléfono 245. H a -
bana, C1183 alt - 1 A 

Q E V E N D E Ü N A M A Q U I N A CON TODOS 
josus útiles para sellos de goma, compuesta de 18 
tipos y unos 50 clichés, vulcanizador, etc., etc. 
O b r a r í a n. 55, esfé "Dulzuras de Euterpe," Interior. 

10388 8-3 

S E V E N D E 
una máqaina de Baxter de cuatro caballos de fuerza, 
on buen estado. En la calle del Obispo núm. 7 da
rán razón á todas horas. 

10304 8-1 

i m 

Tejas forma criol la y tranfesa 
de vidrio grueso para techos, filtros para agaa y vi
drieras metá l icas . Depós i to J o s é Cañizo, San Igna
cio y Sol. S410 26-12 Jl 

m . 

SUSPENSORIO I H H I E K T 
ÉUsticot sin correas debajo de los muslos, para varice. 

celos, hidroceles . etc. — Exíjase el se1!© del mTtator, 
Impreto tobr» cada tuapentorlo. 

LE GOMIDEC s Z Z s v ! ^ 

BendagrUta I m DÉíOSÍ 
i), ra» ItienM-Manel v t e j ^ ^ i A / 

HIERRO 
M U Y EFICAZconlnli 

C L O R O S I S 
A N E M I A 

D E B I U D A Q 
ENRIQUECE la SANGRE 

RESTABLECE LAS FUERZUS 
A Q R E E L APETITO 

PARIS. 28, r u é Bergere. 
Ka U KABiSi : JOSÉ SARRA 

FALTA D E FUERZAS 
A n e m i a , C l o r o s i s 

D e h i l i U a d y E x t e n u a c i ó n 
CURACIÓN RitlDÁ. Y CC2HTÁ POR EL 

Peptonatois Hierro Rol 
UfelCO F E R R U G I N O S O 

Reconocido como asimilabl» 
y p r e f e r i d o p o r los 

m e j o r e s m é d i c o s del mundo. 
Desconfiarte de las falsificaciones é imiucionei. VENTA AL POR MAYOR i 13, R u é Gren le r St-Lazare, PARIS. 
Depólito en todas las principales Farmaciaj. 

y Grajeas de Gibert 
A F E C C I O N E S S I F I L Í T I C A S 

V I C I O S D E L A S A N G R E I 
| Productos yerdaderos fácilmente tolerados! 

por el e s t ó m a g o y los Intestinos. 
CxUtnie I t i f l r m t i <¡tl 

\ O 'QIBERTylaBOUTIQNY. UnxM*\ 
Prescritos por los pr imeros médicos. 

D K a c o N r i c o c P E LAB IMITACIÓN»» 
AtJ<i«TTnn». MAicoNn-LarmTC. PI«TS. 

Y C a R A f J E A S M E Y N E T 
M á s eficaces qne el Aceite de 

| H í g a d o de Bacalao. No provocan] 
repugnancia ni flatos. 

R e e m p l a z a n v e n t a j o s a m e n t e e l 
A . c e i t e e n t o d o s s u s usos . 

CHARTON, Farm., 2, Rué Tirón, Parlsv toáml 

S e h a l l a de v e n t a e n t o d o s 
J a s b u e n a s f a r m á c i a s * 

ti V I N O de 

Maete<'iiigaiIii«BaeaIao| 
P R E P A R A D O POR E L 

\ SEÑOR CHEVRIER 
yarmicéut loo de primera clase de PARIS] 
\ posée & la vez los principios Retiros 
\ del aceite de HIGADO do BACALAO, 
\ y las propiedades terapéuticas d? las 
\ preparaciones alcohólicas. — Produce 
\ un efecto notable en las personas, cuyo 
\ estómago no puede soportar las sus-
\ tancia» crasa». Este Tino, asi eomo el 
\ aceite de HÍGADO de BACALAO, 
\ es u« proderoto remedio contra l u 
\ enfermedades siguientes : 
\ ESCRÓFULA, RAQUITISMO, ANEMIA, 

CLOROSIS, BRONQUITIS 
I y en general contra todas 

/ las EÜFERMEDASES del PECHO. 

EXIJASE LA FíRMA C H E V R 

G R I E T A S enelAftg 
Enfermedades del ANO y del RECTO, | 
a l i v i o i n m e d i a t o y curación con fe, 

P O H U A E M R O Y E F S p e r f e c c i o n a d a p o r e l D r D U P Ü I 
(Exigir en cada caja el sillo de garantía de la UNIÓN DE LOS FABRICANTES) 

f a r m a c i a A . SStJPUY. ^ S S , R u é S a i n t - M a r t i n , P A R I S , y en i cdas la,? ffarmfioio* 
depositarlo» en U l ! I a r - < i n a ; J O S É S A R R A ; L O B É y T O R R A L E A S ; D " J O B t N S O N . 

X.O£7 1 V U M J S R O S O S M E D I C O S Q.XXE E M P L E A N l a 

P A U T A U B E R f i E 
al C L O R Í l l D I l O - F O S P A T O do C A L C l l E O S O T A D O 

la consideran como el remedio mas seguro y eí icaz contra las 

HSÍS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y PERTINACES, DENGUE 
Las c á p s u l a s P a u t a u b e r g r e se emplean en los mismos casos y convienen ¿ 

las personas que no quieren tomar la creosota bajo la forma de s o l u c i ó n . 
En casa de L . PAUTAUBERGE, 22, fue Jules César, París, y las principales bélicas. 

Por no necesitarlo so yende un tílbiiri. ceballo y 
limoner,» éii buen e&tailo. J e s ú s del MOHÍH 282. 

10010 4-8 

BK V E N D E 
ipn mi lor ' l casi nuevo, de f > m a elegantíj imo, en la 
minma una müjjnífica lámpara de seis luces de cristel 
jnglega. Consulado 13¿. I0f)83 .1-7 

li i milord cotí dos caballos todo junto y en perfecto 
estadi.: se puedfii rer eu flelascuaía 41, herrer ía á 
tod.ts lioras 10571 4-7 

MXTY" B A H A T O S 
Uu hermoso dockar flaciant« coa sus arreos y dos 

preciosos faetones francosos. Teniente Roy 25. 
9998 15-25 J l 

PQR D E S A L O J A R E L L O C A L SE V E N D E N 
yarios anaqueles con puertas, dos vidrieras de URO 

y dos niesetas pon seis patas torneadas y de 5 metros 
do largó. í o g u m d o r í $ bajos, ¡i todas horas. 

10664 ' 4-9 

GA N G A S — U N J U E G O D E S A L A L U I S X \ 
$31.80; 1 aparador $10; l tinajero $8Í 1 meca 

corredera $12; 1 cama camera $10 fiO; l lavabo $12; 
1 tocador $8; 1 peinador $21.20; 10 sillas V i na $12; 
escaparates desde 1 á 18 centenes; mesas consolas á 
$ 1 y un gran surtido de muebles que se realizan á co
mo quiera. Sol 81. 10622 4-8 

1- OS J U E G O S D E S A L A L U I S X V , C O N ES-
_ipojo, á $30. Los juegos de sala Luis X I V , con 

espejo, á $120; esoaparaies de lunas vitotó á $irC; 
camas ^ $10; dos peinadores í5 $20 y $30; bufetes de 
ministro á $30 y $4;; las liras y las lámparas de $ i ú 
$10. L% Estrella de Oro, Compostela número 46 

10634 8-8 

E V A S OBLEAS A Z I M A S O V A L A S E. ! G O R U N S 
3 8 , í l u a cija J^'razios-Boui 'fireois — P A R I S ñ 

M e n c i ó n , ü o x i o r a t o l o , j S x r p o a i o i o n . X T r i i - v e r s a l e 9 
La hechura do edta 

O b l e a , la huoa mucho 
mas fácil par» abeorbar 
lo da una aparieucht man 
reducida que !& do tudas 
las que se conocen, y 
•n oapacidid es sin ezn-
bbreo mucho IUas grande. 

L a itiAquiHa de eerru 
estas O b l e a s se reoo-
miemia por sa simpli
cidad, su rápidez de cer
rar varias obleas a la veí, 
y por su precio módíoo* 

Otpntüiletn LA HABANA: 
•iOSfe SARRA 

0 Oada Oblea podiondess cerrar » voluntad por medio da uua parte «hst» o redonda, los 3 tamaño» 
JP do las oblas dnu en realidad 4 oapacid^día difarentea. 

de ORO 

I E P R I N C C 
V J S R O A D E R O S : S , P S C I & I C O 

contra el ESTREÑIRA SENTO 
Pildoraa lazanten OOQ principio activo do CASCARA SAGRADA 

PSEPABADAS pea SS'-inrice X A S P R I N C E , Farmacéutico en B o u r g e s , Franca. 
E S T R E Ñ I M I E N T O H A B I T U A L . i A U R O R H A N A B . — VAEIDOSU 
A T O N Í A D E L I N T E S T I N O . } N Á U S E A S . — J A Q U E C A S . 
E N F E R M E D A D E S D E L HtOADO. { I N D I G E S T I O N E S . 

ISSTRENKBIENTO dennfa el EMBARAZO | la L A C T A N C I A 
MODO DB EMPLEARLO : una 6 dos Pildora al acoztaw. Conií/fese el Proipetío. 

DEPOOITO EN TODAS l.*e IfAWMAClAB V DROQUERIAS. 

o. en 

t : . -< N i n g u n a A W W M I A . 

Cl 

m V 5 N O - E L I X I R - J A R A B E - G R A G E A S f j 

M a l e s i l e J E J s t ó m a g o , F a l t a d e F u e r z a » , 

A n e m i a , C a l e n t u r a s , e t c . 

, 0 

MISMO 
Chlorosis, Empobrecimiento de la Sangre, e t c 

Unjatistito, Esopjula., lujarlos de Jos Ganglios, etc,---' 
ParU, i ' i ut 19. rué Drunot, y Farmacias. 

E L MISMO 

C O N S E R V A C I O N V B E L L E Z A DE U OÍSNTADíJf í A 
. Esta p r e p a r a c i ó n os la ú n i c a recomendada por los Médicos por sus 
C u l i t l a i l a s A n t i s é p i i e o í s ; emblanquece los rtionlcs sin allerarlos y 
conserva todas las parles de la boca en el m á s p e r í e c l o estado de salud. 

Los demás prometas dá la S O C I S T B H T O I É M f E Q i r B , 55, calle d o R i v o l l . 
en l?a,rla, tiles ooiy)o el J a b ó n I Z a l o d e r m a l p a r a e l t o c a d o r , los P o l v o s 
do A r r o z E x c e l s i o r , etc., etc., son siempre apreoiados de su elegante clientela. 

PEftFUMEEXpiSlTOY 

PARA EL PAÑUELO. 
REGENERADOR 

DE L.OO 
C A B E L U O S . 

s princijK'lcs casas. 

T i 

en JTyít I l m l m i n ' J O S É S A R R A y nn to-ías I. 

m M ¿ W O B O P H E L I A 
T A L I S M A N D E B E L L E Z A » 

De un PERFUME DELICIOSO, p»r» blanqoearj suavizare! cutis 

HQ.ÜBIGANT, Perfumista en PARIS. 


